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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

' S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
la  augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS

expediente en el Gobernador de la pro-'- 
yincia.de Ciudad-R^al ha negado al Juez de prim era 
instancia de Intar*t£&1 la autorización para procesar á 
D. Ramón Alcalde de Villanueva de la F uen
te?. P°Laty«50's, y del cual resulta:

Qpe ün vecino de Villanueva, llamado ü . Juan 
JoséRinarejos, presentó en el Juzgadode Infantes un 
escrito de denuncia, en la que expresaba que habia 
Sido s «parado del destino de Escribiente del A yunta
miento, por el Alcalde B. Ramón Moreno; y que ha
biéndolo efectuado sin que precediera acuerdo del 
Ayuntamiento, constituía un hecho abusivo y pena
ble cón arreglo al Código, por lo que pedia se pro
cediera contra el precitado, Aiealde;

- Que~el Juez pasó el escrito al Promotor fiscal, el 
cual fué de dictam en que el Alcalde no habia come
tido delito penado en el Código, y que el agraviado 
pudo dirigirse á la Autoridad gubernativa en queja 
de la medida adoptada, por lo cual pedia se Sobrese
yese en el asunto;

. Que el Juez, conformándose con el anterior dic
tamen, dió auto de sobreseimiento; pero elevado en 
consultará la Audiencia del te rrito rio , fué revocado, 
mandándose que el Juzgado procediese con arreglo 
a denycho en las actuaciones que posteriorm ente 
practicase:

Que en su virtud el Juez pidióla prévia autoriza
ción para procesar al Alcalde D. Ramón Moreno por 
el hecho de haber dejado cesante al Escribiente Hi- 
narejos sin consultar con el Ayuntam iento; pero el 
Gobernador, de conformidad con el parecer del Con
sejo provincial, negó aquel requisito fundándose en 
que el Alcalde áu t\s  de separar al Escribiente habia 
consultado él caso con su autoridad, la cual lé sig
nificó que lo hiciera si lo tenia por conveniente:

Visto el art. 10, núm. 8»# de la ley vigente de Go- 
biernos de provincia, según el cual corresponde á los 
Gobernadores conceder ó negar la autorización com
petente para procesar á los em p!eados adm inistra ti
vos por abusos perpetrados en el ejercicio de fun
ciones. adm inistrativas;

Considerando que desde el momento en que el 
bohem ador de Ciudad-Re d afirma que autorizó al 
Alcalde de ViUanuwa de la Fuente para separará  un 
empleado subalterno en el Ayuntamiento que pt es i- 
dia no puede ya hacerse responsable á dicho Alcal
de  por la indicada separación, y por consiguiente 
no existe hecho penable que justifique los procedi
mientos ulteriores del Juzgado;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en P« lacio á siete de Junio de mil ocho

cientos sesenta y siete .=E stá rubricado de la Real 
m ánó .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Sevilla ha negado al Juez de prim era ins
tancia de Moron la autorización para procesar á Don 
Diego Rufrancos, Alcalde de Moron, por haber tras
ladado á un preso desde la cárcel á una casa parti
cu lar, y del cual resulta:

Que hallándose en la cárcel de Moron D. Antonio 
García Soria cumpliendo condena de tres meses de 
arresto mayor , presentó al Alcalde de la misma vi
lla un escrito solicitando que, previos los informes 
necesarios sobre los padecimientos que sufría, fuese 
trasladado para su curación á la casa de su propie
dad hasta que se restableciera:

Que el Alcalde, en vista de la anterior solicitud, 
mandó recibir declaración al Facultativo que asistía 
al p reso} quien manifestó eran ciertos los padecí 
mientos, y además graves y capaces de com prom e
ter su existencia, tanto más cuanto que su complica
ción era favorecida por las malas condiciones higié
nicas de la localidad en que se hallaba:

Que después mandó el Alcalde que fuese recono-* 
cido por dosFacultalivos titulares que declarasen so
bre la enfermedad, condiciones del local y peligro de 
su existencia, y evacuaron la diligencia manifes 
lando que era cierta la enferm edad, que el local no 
ofrecía las mejores condiciones para su curación; 
añadiendo , por últim o, que hacían posible la agra
vación del padecimiento hasta el punto de com pro
meter la vida del paciente:

Que el Alcalde con estos antecedentes mandó 
por pro videncia del mismo dia que el preso García 
Soria fuese constituido en su casa bajo la custodia 
de persona de confianza, y así se llevó á efecto , li
brándose al intento el c rrespondiente m andam ien
to al Alcaide, y previniendo á los Facultativos titu 
lares declarasen cada dos dias sobre su estado, y que 
con su resultado se proveería, determinando después 
que se diese parte al Gobernador de la provincia 
con el oportuno testimonio, como así se verificó:

Que los Facultativos declararon periódicamente 
acerca de estado del enfermo, hasta que se recibió 
en el Juzgado de Moron una carta-órden de la Au
diencia del teirilorio mandando se procediera contra 
las personas responsables de la traslación del preso 
desde la cárcel á su casa:

Que en su virtud  el Promotor fiscal opinó que 
para proceder contra el Alcalde D. DUgo Rufrancos 
era preciso solicitar la autorización del Gobernador 
de la provincia, expresando que dicho Alcalde care
cía de facultades para haber acordado la traslación 
del preso, por lo cual podría estar comprendido en 
el art. 298 del Código penal:

Por último, que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, negó la autoriza
ción solicitada por el Juez, en alen ion á que la tras
lación del preso fué ordenada por el Alcalde en mé
ritos del testimonio de los Médicos y por no com pro
meter la existencia del enfermo, no existiendo por 
lo demás intención de delinquir en el Alcalde:

Visto el art. 298 del Código penal citado por el 
Promotor fiscal, por el que se castiga al empleado 
Público que arbitrariam ente pusiera á un preso ó d e
tenido en otro lugar que no sea la cárcel ó estableci
miento señalado al efecto:

Considerando que de lo actuado en este ex p e
diente no puede deducirse , como pretende el Juzga
do, que sea aplicable ai Alcalde de Moron el artículo 
trascrito del Código penal, porque al poner al preso 
en lugar distinto de la cárcel no obró arbitrariam en
te, sino impulsado por el dictamen de los Facultativos

y para atender á la conservación de la v ida del m is
mo preso :

Considerando que además dió conocimiento de 
su proceder al Gobernador de la provincia, y adoptó 
todas las medidas necesarias para la seguridad y cus
todia del que sufría la condena, exigiendo de los Mé
dicos partes frecuentes sobre su estado de salud, to
do con ánimo de hacer compatible el cumplimiento 
de la ley con los deberes más imperiosos de hum a
n idad;

Conformándome don lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado*

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
; Dado en Palacio á siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y sie te .=E stá rubricado de la Real 
inanó .=E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez,

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Ciudad-^Real ha negado al Juez de p ri
mera instancia de Infantas la autorización para pro
cesar á D. Ramón Moreno, Alcalde de Villanueva de 
la F u en te , por háber üegado una certificación,■■■ y 
del cual resulta: c

Que Serapio Robredillo, Régídor del A yúnta- 
•miento dé Villenuéva de la Fuente, acudió en 23 de 
Febrero de 1865 con una solicitud al Alcalde dél 
mismo pueblo pidiendo qué por él S éc re t»Pió de la 
corporación mitniéípál sé le librase certificación li
teral de Ids acuerdos ó acias celebradas en el Ayun
tamiento desde 1 0 de Enero del mismo año, en tre
gándole separada cada una de aquellas* según apa^ 
reciesen en el libro correspondiente :

Que el Alcalde decretó no haber lugar á lo solici
tado por el Regidor, fundándose en que tenia el re 
currente la facultad de ver los acuerdos dé la Muni
cipalidad, y enterarse por consiguiente de ellos con 
el objeto ó para los fines que á su cferecho convi
nieren :

Que en 1.° de Marzo siguiente el Regidor Robre
dillo reprodujo su anterior solicitud , y eh su vista 
el Alcalde le manifestó que expresase si para formu
lar su petición estaba autorizado por el Gobernador 
de la provincia :

Qué el Regidor contestó por escrito que no lo e s 
taba ; pero que á pesar de ello creia que el Alcalde 
se hallaba en el caso de suministrarle todos los docu
mentos que le habia pedido, por lo cual reproducía 
por tercera vez su pretensión :

Que lo mismo que en las anteriores él Alcalde de
cretó en ella que no habia lugar á lo solicitado; pero 
añadiendo que atendida la insistencia del Regidor 
habia consu lado el caso con el Gobernador de la 
provincia:

Que el Regidor Robredillo acudió entonces al 
Juzgado de primera instancia del partido con un e s 
crito en que denunciaba como ilegal y arbitraria la 
conducta del A lcalde  D R am ón Moreno , á quien 
acusaba de haber cometido los delitos penados en los 
artículos 270 y 301 del Código:

Que instruidas diligencias judiciales en compro-* 
bacion de los hechos expuestos, el Promotor fiscal 
opinó que el Alcalde no habia cometido delito alguno 
negándose á acceder á la solicitud del Regidor, pues
to que este último tenia á su disposición como tal 
Regidor los libros del Avuntamiento, y por tanto los 
medios de proveerse de los datos que deseaba, con
cluyendo por pedir que se sobreseyera en el proce
dimiento :

Que conformándose el Juez con el dictám en fis
cal , y teniendo además á la vista una comunicación 
del Alcalde Moreno en la que trascribía otra del Go
bernador de la provincia aprobando com pletamente 
su conducta, dió auto de sobreseimiento, que poste
riormente fué revocado por la Audiencia del territo
rio, más por omisión de formas en el procedimiento, 
que por la índole del cargo formulado contra el A l
calde:

Por último , que el Gobernador , de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, negó la autoriza
ción que el Juez pidió posteriorm ente. en atención á 
que el Alcalde se habia atemperado á la orden de su 
autoridad, que le mandó no accediese á la pretensión 
del Regidor, por Jo cual no habia cometido delito al
guno:

Visto el art. 301 del Código p an a l , por el que se 
castiga al empleado público que arbitrariam ente re 
husare dar certificación ó testimonio, ó impidiere la 
presentación ó el curso de una solicitud :

Considerando que por lo que aparece de es‘e ex
pediente no puede decirse , como pretende el acusa
dor privado , que el Alcalde de Villanueva incurrió 
en el caso previsto en el citado artículo del Código, 
puesto que su negativa en acceder á lo solicitado por 
el Regidor no fué arb itra ria , sino motivada por la 
duda que tenia de no estar facultado para ello:

Considerando que prueba esto mismo la circuns
tancia de haber consultado lo que debería hacer con 
el Gobernador de la provincia, cuya Autoridad 
aprobó la conducta del Alcalde censurando al paso 
la del Regidor;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocien

tos sesenta y sie te .= E slá rubricado de la Real m a- 
no.=EI Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Búrgos ha negado al Juez de primera 
instancia del disteto  de la Audiencia de la ciudad 
de V.dladolid la autor.zacion para procesar á D. Ma
nuel Losada, capataz que fué del establecimiento 
penal de Búrgos, del cual resulta :

Que seguida causa crim inal en el Juzgado de que 
se ha hecho mérito contra el capataz D. Manuel Lo
sada por creerlo complicado en el delito de estafa, 
que habian cometido otro capataz y varios confina
dos del mismo establecimiento, el Juez solicitó del 
Gobernador de Búrgos la competente autorización 
para procesar al mencionado Losada:

Que el Gobernador, de conformidad con lo infor
mado por el Consejo provincial, reclamó el testimor 
nio en compulsa de las diligencias practicadas, para 
que esta corporación pudiera emitir su informe:

Que remitidas estas diligencias, aparece de ellas 
que el Juez de primera instancia, de conformidad 
con el dictámen del Promotor fiscal, y con posterio
ridad á haberse reclamado el testimonio en compul
sa, declaró innecesaria la autorización de que se tra
ta por no haber obrado el capataz Losada en el he
cho que se le im puta en ejercicio de funciones ad
ministrativas, mandando que se remitiese al Gober
nador de la provincia de Búrgos únicamente para 
que quedase enterado de que se estaba procediendo 
contra uno de sus dependientes:

Que esta Autoridad, siguiendo el parecer del Con
sejo. provincial, no se conformó con la expresada 
providencia, fundándose en que D. Manuel Losada

habia ejecutado el hecho, queSe leimputaba, en ejer
cicio de funciones adm inistra#vas, y en que una vez 
solicitada la autorización no le  era dado al Juez re
tractarse declarándola innecesaria, y en su conse
cuencia requirió al Juez de primera instancia, para 
que solicitase la competente autorización:

Que la expresada Autoridad ju d ic ia l, de confor
midad con el dictámen del Promotor fiscal, declaró 
innecesaria la autorización, mandando remitir estas 
actuaciones á la Audiencia nel territorio, que confir
mó la sentencia :

Que la Autoridad superior adm inistrativa de la 
provincia de Búrgos, conformándose con el parecer 
del Consejo provincial, insistió en que era necesaria 
Id autorización, y después se remitió el expediente 
al Consejo de Estado, por habéHo hecho Lunbien’el 
Juzgado de las actuaciones judiciales:

Visto él párrafo octavo del art. 10 de la ley de 
28 dé Setiembre dé 1863, Ségúii el cual corresponde 
aLGobernador de la provincia conceder ó neg«r !a 
autorización competente para procesar á los emplea
dos y corporaciones de todos los ramos de la Admi
nistración civil y económica de la provincia por abu
sos perpetrados eú el ejercicio de funciones adminis
trativas:

Considerando:
1.° Que ciialquiferá que sea la criminalidad en qué 

pudo incurrir D. Manuel Losada, al favorecer la p e r
petración de las estafas cometidas por algunos confi
nados en el presidio de Búrgos , ó al intervenir en 
ella, obró siempre como particular y no en el ejerci
cio de fuuciones adm inistralivás, én razón á que las 
cantidades estafadas no estaban bajo el cuidado y 
administración de Losada, ni este tuvo que prevaler
se del destino que desempeñaba para cometer el de
lito que se le imputa:

2.° Que establecida la garantía de la autorización 
únicamente para los delitos cometidos por empleados 
públicos en el ejercicio de sus funciones adm inistra
tivas, en estos casos habrá lugar á concederla ó ne
garla, y no en otros, por más que, como en el presen
te, el Juez la hubiese solicitado;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado.

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Da lo en Palacio á siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y Si te .= E stá  rubricado de la Real 
m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Castellón de la Plana ha negado al Juez de 
prim era instancia de Villa rea l la autorización para 
procesar á D José Perez y A ndrés, Alcalde que fué 
de Artesa, por varios abusos, y Jel cual resulta:

Que el Alcalde que sucedió en el cargo al referi
do D. José Perez presentó en el Juzgado deV iíL real 
una denuncia que, entre otros, contenia los hechos 
siguientes:

1.° Que el ex-A lcalde Perez retuvo en su poder 
durante los tres meses últimos del próximo pasado 
año los oficios y órdenes que recibió del Gobernador 
de la provincia sin darlos cumplimiento, y que entre 
aquellos se hallaban dos comunicaciones de dicha Au
toridad superior, en las que se le mandaba que dentro 
de tercero dia remitiera el acta de constitución de la 
Junta de ganadería y nombramiento de síndico re 
clamada por circular ins-rla en el Bolelin oficial, y 
en otra dos comunicaciones que al efecto se le d iri
gieron^ y que diera cuenta al Ayuntamiento en la p r i
mera sesión que celebrara de cierto oficio que se le 
acompañaba:

2.* Que el dia primero del año presente el Alcal
de actual pidió al que acababa de cesar D. José Pe
rez todos los documentos que en su poder tuviera 
pertenecientes á la Municipalidad; y habiéndolo ve
rificado en los dias siguientes, apareció de los mis
mos que no habia cumplido dicho Perez lo preveni
do por el G obernador:

Que el Juzgado de Villareal recibió declaración á 
los Concejales que habian sido con el precitado ex- 
Alcalde; y habiendo sido confirmados por ellos los 
hechos denunciados, oido el Promotor fiscal y de 
conformidad con su dictámen, pidió la correspon
diente autorización para procesar á D. José Perez 
por conceptuar que habia cometido los delitos de re 
sistencia y desobediencia :

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo provincial, negó la autorización fun
dándose en que el Ale »lde que fué de Artesa D. José 
Perez no cometió delito penado en el Código, y que 
en todo caso habría una falta reglamentaria que solo 
á su autoridad toca corregir:

Visto el art. 75, párrafo primero de la ley v i
gente de Ayuntam ientos, según el cual corresponde 
al Alcalde como delegado del G obierno, bajo la in
mediata autoridad del Gobernador civil , publicar, 
ejecutar y hacer ejecutar las leyes, reglamentos, 
Reales órdenes y disposiciones de la Administración 
superio r:

Visto el art. 78 de la misma ley, en el que se 
dispone que si un Alcalde dejase de ejecutar algún 
acto prescrito por la ley, el Gobernador civil, des
pués de haberle requerido al cumplimiento , deberá 
proceder oficialmente á su ejecución, ya por sí, ya 
por medio de comisionados, dando en seguida parte 
a) Gobierno de la desobediencia del Alcalde para la 
resolución á que hubiere lugar:

Visto el art. 285 d i  Gó ligo penal citado por el 
Promotor, por el que se c istiga á los que desobede
cieren gravemente á la Autoridad ó á sus agentes 
en asunto del servicio público :

Considerando que los Alcaldes obran como dele 
gados de la Administración en los asuntos guberna
tivos, y que bajo este concepto el superior gerárqui- 
co es el Gobernador de la provincia, á cuya autori
dad incumbe corregir las faltas de obediencia á sus 
órdenes y mandatos cuando estos hacen relación so
lo al despacho de los negocios adm inistrativos:

Considerando que en este caso se encontraba el 
Alcalde que fué de Artesa, el cual, si dejó de cum
plir alguna orden del Gobernador de la provincia,
Í)udo y debió ser corregido por esta última Autoridad, 
a cual no solo no lo ha verificado, sino que poste

riorm ente ha declarado que el precitado Alcalde no 
habia delinquido;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio Á siete ae Junio de mil ocho

cientos sesenta y siete.— Está rubricado d é la  Real 
mano.—El Presidente del Consejo de ,Ministros, R a
món María Narvaez. 1 ' • '**'

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Alcalde-Corregidor d e

Madrid á D. José Nieulant y Sánchez Pleyles, 
Marqués de Villam agna, Senador del Reino.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete.=E stá rubricado de 
la Real m ano.=EI Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

M INISTERIO DE M A RIN A .

REAL DECRETO.

Para cubrir vacante ,
Vengo en nombrar Director de Aríílferfa^é 

Infantería de Marina al Brigadier de EstaaO 
Mayor de Artillaría de la Armada D. José Ló
pez Pinto y Marín.

Dado en Palacio á doce de Junio de m il 
ochocientos sesenta y siete.==Está rubricado de 
Ja Real m año.=ÉI Ministro de Marina, Joa
quín Gutiérrez de Rubalcáva.

M I S T E R IO DE ESTADO.

Cancillería.
S. M. la R e i n a  nuestra Señora se dignó recibir 

ayer en audiencia particular al Sr. Ministro plenM 
p o íenc iar io  de S. M. el Rey de P ru s ia , e\ cual, p ré- 
vlamente anunciado por el Sr. Prim r Introductor 
de Embajadores, tuvo la honra de poner en las Rea
les manos la carta en que aqueL dugurdo Soberano 
-participa á S. M. el efectuado enlacé de. S. A. la P» in- 
besa María de Hohenzollern Sigmaringen con S. A.R. 
el Conde de F lándes, hermano de S. M. el Rey de los
belgas. ■

S. M. ha recibido asimismo una carta de b. M el 
Emperador de los otomanos dándole el parabién por 
él jfeliz alumbramiento de S. A. R. la Infanta Doña 
María Cristina.

M INISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: FU dado cuenta á la R e i n a  (Q . D . G.) 

de la carta núm. 39 , de 29 de Enero último, en que 
el Gobernador superior civil de esa isla propuso la 
exención de derechos á los aparato?, instrumentos y 
máquinas que se introduzcan en la misma con des
tino al laboreo de minas de co b re ; y enterada S< M. 
de cuantos fundamentos se aducen por aquello Au
toridad en apovo de su propuesta , y de los docum en
tos que en copia se. acompañan á la  m ism a, ieu¡ou 
do en consideración la importancia de la industria 
minera y la utilidad que de su incremento ha de re
sultar al p a ís ; que en beneficio de este elemento de 
riqueza fué declarada la exención de derechos de 
Aduana á las máquinas y artefactos que para el la
boreo se importasen por la Real órden de 30 de No
viembre de 1844; y que esta disposición, si no fué 
expresamente confirmada por el Arancel que em pe
zó á regir en 1853 , debió entenderse en suspenso, y 
por tanto provocarse por esas oficinas la aclaración 
correspondiente para que fuese dictada por esta Su
perioridad ; que habiendo siempre dominado en el 
ánimo del Gobierno de S. M. la idea de conceder su 
decidida protección á la industria minera por medio 
de las franquicias que están en armonía con el sis
tema general establecido para la Administración de 
esa A ntilla, no pudo entonces revocarse con ánimo 
deliberado la concedida por la Real órden citada y 
que es la voluntad soberana sostener, S. M. se ha 
servido disponer:

1 ° Que á pesar de haber hecho caso omiso de 
esta exención el expresado Arancel de 1853 , se en
tiendan subsistentes las disposiciones de la repetida 
Real órden de 30 de Noviembre de 1844.

2.° Que como adición al Arancel de 12 de Marzo 
último en la parle relativa á los artículos exentos de 
derechos de importación, se expresen entre ellos las 
máquinas y aparatos con especial destino á la ex
plotación y laboreo de minas.

3 .* Que como dato estadístico, y á los efectos que 
procedan en este Ministerio, remita V. E. á a mayor 
brevedad noticia circunstanciada de cuaittas intro
ducciones de aquellos artefactos se hayan verificado 
por los puertos de esa isla desde que empezó á regir 
el Araucel repetido de 1853 , con expresión de los 
derechos que según él debieron satisfacer.

4.° Que cuide V. E. muy especialmente de que á 
la sombra de esta franquicia no se cometa fraude 
alguno, á cuyo fin habrá de exigirse la com proba
ción correspondiente de las piezas y efectos que se 
introduzcan, llevándose por este concepto un regis
tro especial.

Y 5.° Que esa Dirección haga entender á las ofi
cinas todas del ramo que en casos dudosos sobre la 
subsistencia de disposiciones superiores, como el de 
que se tr a ta , se abstengan de resolverlos por su pro
pio criterio , promoviendo por el contrario la con
sulta correspondiente para que esta Superioridad las 
resuelva como de su exclusiva competencia.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años Madrid 11 de Junio de 1867. =  Mar— 
f0ri. =  Sr. Director general de Administración de la 
isla de Cuba.

El G obernador superio r civil de F ilip inas participa  
por conducto  del Cónsul de S. M. en Marsella que á la 
fecha del 22 de Abril próxim o pasado no ocurría  novedad 
en aquel A rchipiélago.

MINISTERIO  DE LA G UERRA.

R E A L  Ó R D EN .
Excmo. S r . : Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) la 

p ro p u esta  reglamentaria de ascenso que V E. elevó 
á este Ministerio con fecha 22 de Mayo próximo pa
sado , se ha dignado promover al empleo superior 
inmediato á los Jefes y Oficiales del cuerpo de su 
cargo comprendidos en la adjunta relación, que p rin 
cipia con D. Carlos Gardin y Alaña y term ina con 
D. Francisco Picatosto y Belmonte.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Junio de 1 8 6 7 .=  
Valencia = S r .  Director general de la Guardia civil.
Relación de los Jefes y Oficiales del cuerpo de la Guardia- 

civil que por Real órden de 8 de Junio de 1867, y en 
vir tud de propuesta reglamentar ia  son promovidos al 
empleo superior inmediato con destino á los tercios que 
se expresan á continuación.

| D, Carlos Gardin y Alaña, Teniente Coronel segun

do Jefe del duodécim o tercio, se le concede r t  em pleo de 
Coronel p rim er Jefe del qu in to  te rc io , v a can te  po r r e 
tiro  de D. V ictoriano A lvarez y Suarez.

O. Pedro  G arcía y P e rm u y , C om andante del ítoveíio 
terc io , el de T eniente  Coronel segundo Jefe del d u ó d e - 
cimo te rc io , vacante por ascenso de D. Carlos G ardin y  
A laña. ( / :

D. Ju an  L atasa  y M ugartegu i, C apitán d rt se g u n d a  
te rc io , el de C om andante del noveno te rc io /v a c a n te  
por ascenso de D. Pedro  García y P erm u y . " ^

D. C ándido A ndrés y B u e n o , T enleiite  del tercio de 
Madrid, el de C apitán de la c u arta  com pañía del segun
do tercio, vacan te  por ascenso de D. Ju a n  L atasa  y Mu
gartegui.

D. F rancisco  P icatoste  y B elm onte, A lférez del séti
m o te rc io , el de T en ien te  de la décim a cbmpanía dél 
tercio de M adrid , vacante por ascenso de D. Cándido 
A ndrés B ueno.

EXPOSICIONES A . S. M.

S E Ñ O R A : E l A yun tam ien to  ( in s titu c io n a l de la 
ciudad de P on tev ed ra  tuvo el d isgusto  de saber por las 
circu lares de los Sres. M inistros de E stado y G oberna
ción que en a lgunos periódicos ex tran jé rq s seJiH biau  
publicado artícu los en de5doro de las a ltas iiistitu.ci’ofies 
de í& nación y  de los objetos m ás queridos para  todos 
los españoles que am an  la indepím dencia de su pa tria  
y el . decoro de su R e i n a . ^ . .

Él A y u n ta m ie n to , ajeno á toda pación p ó ru jca , y 
cum pliendo con el ju ram en to  que ha  pres't&do, se cree 
en el deber de p ro tes ta r co n tra  tales esc rito s , y elevar 
á los piés del T rono la expresión de sus sen t:m ien to s 
y leal adhesión.

Dígnese V. M. ad m itirla  con la benevolencia .qup acos
tu m b ra .

Casas C onsistoriales de P o n tev ed ra  20. de Mar
zo de 1867.=^SE Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M .^ E l  A l
calde P re sid en te , Joaquín  González.—El segundo*T e
nien te  A lcalde, Ju an  Rayon.=*M anuel G arcía Lobas, 
R egidor.«=Juan C arav e lo s .= A n to n io  V arela.*»M anuel 
O te ro — A ntonio B anco.—Toribio *Cabe.zas y Soroa .-*  
José A. R uyecar.=~Juan P ó r te la .^  Dom ingo A ntonio 
H esig o s.= L u is  G afc ía .= M an u el Losada.

SEÑ O RA : Él Consejo provincial de A lican te.no  pp e - 
de m ira r con ind iferen te  olvido Ja conducta  ob-ervacÍQ 
por a lguna  parte  de la p rensa  ex tran jera , que hac ién d o 
se órgano de insidiosas pretensiones para^ reb a jar n u e s
tras  glorias y m enospreciar n u estras  m as ven eran d as 
instituciones y queridas personas, ha  provocado la lealt&c 
y patrio tism o del pueblo e sp a ñ o l.^  ^

Cuando una nación tiene una R e in a  tan bondadosa 
como V. M., cu an u o cu alq u ier insu lto  que se in ten te  con
tra  la R eal Persona  ó co n tra  el Trono h a  de ser causa  
de que los esp m oles todos p ro testen  u n án im es y e n érg i
cam ente  con tra  tam años desafueros, dando puobco^ tes
tim onio de su lealtad  y adhesión n u nca  desm entida?, 
este Consejo corre presuroso á L. R. P  de V. M. a d e p o si
ta r  el de su fiel hom enaje, m anifestando re v ere n te m en 
te que hace ferv ientes votos p a ra  que el Cielo conservo 
p ara  bien de E spaña  dilatados años la vida de \  . M., y 
fa Conceda como a su R égia d inastía  toda clase de p ro s-

A licante 'ZS de Marzo de 1867.=SEÑ O R A .=*A  L. R. P .
de V. M.--=E1 Presideíit<?, Soler.
Joaquin  de Rojas.==José A nton io  Sanchez.—Franeisco  
R ovira  A guilar, Secretario .

SEÑO RA: La Ju n ta  de Instrucción  p iibhea  de S an 
tander se asocia á la ju s ta  indignación con que  e pa 
trio tism o ¿h id a lg u ía  de los españoles rechazan las ca
lum niosas in ju rias lanzadas desde a lgunos penoaidos ex
tran jero s co n tra  nuestras  venerandas instituciones.

Dígnese V. M., que l a s  sim boliza todas, ad m itir  el h o 
m enaje de n u estra  lealtad, de nuestro  respeto, de n u e s 
tros sen tim ien tos m onárquicos, y los ferv ientes votos 
que hacem os por su felicidad y larga  vj?K

S an tan d er 27 de Marzo de 1867,= S E Ñ O R A .-— A los 
R . P . de V. M .= F ran c isco  C orral de C am ino.-=  A gustín  
G utierrez.=~Saturnino F e rn an d ez  de C astro.—A ntonio  
de Villalobos y S a to rre .= B a ib in o  B a rro so .^ Jo sé  María 
M onta lv án .= Jo sé  de la L a s tra .= V a le n tin  F ran co , Se
cretario .

SEÑO RA: L a  Ju n ta  de B eneficencia de esta  p ro v in 
cia, que por la  institución  á que pertenece co n s tan te 
m ente está  palpando la m agnanim idad y g randeza  del 
corazón de V. M. y sus piadosos sentim ientos, al ver que 
periódicos ex tran jeros por medio de la ca ’um nia  in fam e 
y de la cobarde m entida tra tan  de desvirtuarlos, fa ltando  
asi del modo m ás grave á V. M. y la d in as tía , objetos, 
los m ás caros p ara  los españoles, rechaza , S eñ o ra , tan  
viles escritos; y para  da r el m entís que les corresponde, 
puesta  á V. R. P. hace nuevas prote>tas de la.m ás f ir
me y leal adhesión á  V. M., á la Real fami ia y á  las a n 
tiguas y v enerandas in stituciones de n u estra  patria. ■

E sta  Ju n ta  ruega á V. M. que acoja benévo?amente„ 
la m anifestación propia de los sen tim ien tos que la

B úrgos 2 6 de M arzode!8G 7 .= S E Ñ O R A  —A L . Br-TL 
de V. M .= Jo rg e  de A rriag a .= M an u rt San M a r tin .-e fe 
dro de A Iba .= B onifac io  Gil = J o s é  Leonardo de Iñ igo  y 
Angulo.==José Jim énez, Secre.tario.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Doña I s a b e l  I I ,  por la g racia  de Dios y  la C onstitu 

ción de la  M onarquía e sp a ñ o la , R e in a  de las E spanas. 
Al G obernador y Consejo provincial de C aste lló n , y a 
cualesquiera  o tras A utoridades y personas á quienes to
ca su  observancia y cum plim iento , sabed: que he v e n i-
do en d ec re ta r lo s ig u ie n te :

. E n  el pleito que en el Consejo de E stado  pende en  
grado de apelación, en tre  partes, de la una el L icencia
do D Cristóbal Campoy y N avarro, á nom bre de A yun
tam ien to  de F iguero les, apelan te , y de la o tra  el L icen
ciado D José María Fernandez  de la Hoz, en rep resen 
tación del de L u cen a , apelado ; sobre deslinde de té r 
minos:

V isto: - ,
Vistos los antecedentes, en tre  los que existen  los do

cum entos sigu ien tes:
d.# E sc ritu ra  pública otorgada en 6 de Mayo de 1335 

por Doña Toda Perez de  U rrea  y su hijo D. Ju an  Jim é
nez , señores de L u c e n a , en v irtud  de la cual cedieron 
á sus m oradores todo el territo rio  del pueblo, con casas, 
m asías, h u e rta s  y fincas de secano , y que lindaba con 
térm ino de C hodos, V illaraalefa, L u d ie n te , A rgelita , 
A ray a , A lc a la ten , U seras y C astellar:

2.° O tra de 18 de Jun io  de 1418, en que D. P ed ro  J i
m énez de U rrea, señor de la tenencia  de A lcalaten , re 
partió  el térm ino  que llevaba este nom bre con sus a l
querías, m asadas, tie rras  y te rrito rio , tan to  de regadío 
como de secano , en tre  A lcora y L u c e n a , ad jud icando  
u n a  parte  al p rim er pueblo y o tra  al seg u n d o , y obli
gándose estos á satisfacer en la m ism a proporción las 
c a rg a s :

3.* Donación h ech a  en 4o de F ebrero  de 1613 por el 
Conde de A ra n d a á  L ucena, de varias heredades aum en
tando su térm ino:

4.* Certificado expedido por el Oficial tercero  seg u n 
do del G obierno civil en la provincia de C aste lló n , que 
con tiene en papel sim ple y sin sello la concesión hecha  
en 4.* de Agosto de 4726 á F igueroles por el Conde de 
A randa, señor de la tenencia de A lcalaten, del titu lo  de
lu g ar en esta  fo rm a: «Por cuan to  según  concordia au to 
rizada en 48 de Junio  de 4418, se unió  é incorporo todo 
el’territo rio  de A lcalaten, en el qué iban c o m p r e n d id o s  los 
caseríos de Figueroles; y como sobre su observancia se 
originasen pleitos, de modo que se hubo de e jecu tar o tra  
concordia en 48 de A gosto de 4689 , que tam poco fué
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bas tan te  á concluirlos ;  resolvió que quedase separado 
de! gobierno y jurisd icc ión de L u cen a  el de Figuerolps,  
l levando este el t í tu lo  de tal lu g a r  pa ra  que ejerciera 
jur isdicción civil y criminal,  guberna t iva  y política, y le 
señaló po r  terr i torio  privativo y separado toda la r e 
donda  del Boalar:»

Vista  la com unicac ión  que en 47 de Octubre  de 4854 
pasó el G obernador  de la provincia  de Castellón al Co
m isario  de Montes D. Manuel Moscoso, confir iéndole co
misión para  que en unión de dos peritos ag rónom os se 
cons t i tuyera  en el terr i torio  del ex tinguido  p u e b lo d e  Al- 
c a l a t e n , y en v ir tud  de los d ocum en tos  que p re sen ta 
sen los A yun tam ien tos  de Luceria  v F iguero les ,  p rac t i 
case un* prolijo reconocim ien to  del té rm in o  y procura* 

’ ra  conciliar y t ran s ig ir  á los dos pueblos ; y  que con su 
acuerdo se m arca ra  la línea  divisoria  de am bos té rm i
nos;  y que  cuando  no p u d ie ra  obtenerse  ¿fete resultado 
mfovmase sobre si ten iendo  p resen te  el a c tua l  num ere  
de vecinos y la probabilidad de su  a u m e n to ,  co n v en 
dría  ag reg a r  al te r ren o  de F iguero les  el todo ó pa r te  del 
a n tiguo  terr i to rio  de Alcalaten:

Vistas las diligencias p rac t icad as ,  en  las que consta
Que los A y u n ta m ie n to s  n o m b raro n  comisionados 3 

p e r i to s ,  y const itu idos todos con el Comisario de Mon
tes  en el sitio objeto del des l inde ,  l o s ^ p r é s e h t a ú t é á ;  de 

• L u c e n a  exhibieron su c a r t a - p u e b la , yfios dé fuerd*- 
les la concedida por  el Conde de A randa ,  en que lesee* 
día por jur isdm eipn  la R edonda  , y si bien se hicieron 
v a n a s  proposiciones para* f i ja rd a  l ínea  d iv isor ia ,  ú l t i 
m am e n te  la comisión; de L u ce n a  consignó la de ceder á 
b iguerqles l a  c u a r ta  par te  que  á  este se 1 ag regó  ¡del a n t i 
guo A lca la ten  en J a  época de su  e x t i n c ió n , si se averi* 
nguabCi cuál, fuese , hab iendo  sido  desechada  por  e. 
A y u n ta m ie n to  de F ig u e ro ’es:

Que el Comisario pasó á  la villa de- Alcora  y  en se 
a rch iv o  halló un  expedien te  sobre deslinde y separa 
ción del pueblo  de, C óstur  de la  v itla  de A lcora,  al que 
ib a  unido  un p la n o ,  según  el cual Alcora llevó en sus 
\ ve* P ^ les <3el A biigpo  AJcaJaten 4 8 354 jo rna les  á razón 
df b.üvo varas  de jo rna l  de seis ha  negad as valencianas,  \  
6 1 i & ena  Cüi,resP^n^ ió por-laicimrta  p a r te  algo más de

Que en 45 de Diciembre del citado año 4831 el ex
p re sad o  ■■Comisario, dio p rincip io  á  la m ed id a  del terrenc 
re su l tan d o  6.015 jo rn a les  para  L u c e n a , ó sea la cuarta 
pa r te  p róx im am ente  del a n t ig u o  Alcalaíen  , con arregle 
al d o cum en to  a n t e r io r ; pero an tes  de p recederse  á :su 
am o jo n a m ien to  conforme á la linea m arcad a  por el pe
rito de  Figueroles ,  D. José Perez, ei A y u n ta m ie n to  de 
Lucena. 110 se conformó, y form uló  pró tés ta  respecto á  las 
Operaciones que iban ¿ e j e c u t a r s e ,  dando  sin embarge 
orden el Comisario p a ra  que se hiciese el a mojo n afni en - 
t o , toda vez que  se  sabia posi t ivam ente  la base y n ú m e
ro de jo rn a les  que  pe r tenec ían  á d a  c u a r ta  p a r te  del a n 
t iguo  Alcalaten:, ,  - ■

í*” su  °;o n secuencia  u l  p e r i to  po r  Figueroles 
coloco h i to s / f i jan d o  él p r im ero  en el cam ino de A r 
g en ta  con dirección al Norte,, á los 4Q° al Oeste y en te r 
reno  de L u c e n a ;  y el ú ltimo en la r a y a  del térm ino  de 
Useras y montecito  que se ha llaba  al f ren te  de la casa 
titubada la R e i n a : ‘ " ’

Vistos el escrito de o p o ic io n  del Síndico de Lucena, 
el informe del Alcalde d e : F iguero les  y ' él acuerdo  del 
Consejo provincial  de Castellón, m anifes tando  que no se 
hab ia  tenido presente  en el deslinde realizado el docu
m en to  de divis ión de té rm inos  en tre  L u ce n a  y  Alcora 
p o r  lo que e ra  de opinión que  se e jecutase de nuevo  ó 
que se rectificara el verificado par tiendo  de estos n u e v o  
d a to s ,  y comisionando aL m ism o su je to  ú  o tro  en  su 
lu g a r :

Vista la m in u ta  del oficio que  el Gobernador  pasó al 
perito  agrónom o D. A lberto V iñals ,  confiriéndole comi
sión en 29 de F ebre ro  de 4852 p a ra  que , constituyén
dose en el p un to  de la cuestión, y-poniéndose de acuerdo  
con ios dos A y u n tam ien to s ,  designase la l ínea divisoria, 
concillando a, las .partes con tend ien tes  en c u a n to d e f u e 
ra  posible , a  fin de que fuese des ignada ,  m arcad a  y 
am ojo n ad a  por  convenio  de las m ism as;  ó en otro caso 
rectif icara  la dem arcac ión  realizada por el Comisionado 
a n te r io r ,  to m an d o  en cuen ta  el expediente  ins t ru ido  
tados* miSm° y l0S dooum entos  n u ev am en te  p resen-

Vista la rectif icación que á  falta de la avenencia  en -  
t re  los pueblos in te resados hizo el Comisionado Viñals 
e n  L  de Ju n io  de 1853 m arcando  la l ínea divisoria  con 
2 U hitos que f iguraban u n a  cruz ab ie r ta ,  dando á F i 
gueroles comó unos 8.800 jo rnales  y com prendiendo  en 
elios el te r ren o  de la R ed o n d á  y B o a la r :

Vistos,  el escrito presentado por el Alcalde de L u ce 
n a  er». que  p id ió la  n u l id a d ;  el decreto del G obernador  
de ¿1  de Jun io  del referido año  de 4853 en que se apro- 
co el segundo  d e s l in d e , si bien se reservó á esté pueblo 
su acción para  que acudiese al Consejo provincial en el 
caso de creerse  pe r jud icado ;  la reclamación de F ig u e 
roles h e ch a  en 13 de Noviembre  inm ediato  s iguiente  
p a ra  que se le pusiera^en posesión del torreno am ojona-  
^  y ¿ ~ ^ terrm^  de 2 de Marzo
de ibbo  en q u e  accedió á su  solicitud , y el ac ta  en que 
consta  la posesión que se le dió en 16 de éste ; inísiho 
m es  y a n o :

Vista la d e m a n d a  que el A y u n ta m ie n to  de L u cen a  
pre sen to  a n te  el Consejo provincial  de Castellón, acom- 

1 !S de su té rm ino  en 1335, en 1418,
en l b l d  y en 4726, v m anifes tando : que u n a  gran  par te  

e su terr i torio ,  adquir ido  en d iferentes  t iempos , habia  
f lú ‘> adjmhec^úo á Figuerq jés  por,ed deslinde h e c h o : que

concesión de nuevo  term ino á favor de este pueblo á 
nenefii'io d« tal operación era en con tra  d é lo s  derechos 
de L u ce n a ,  fundados en títulos au tén ticos de propiedad: 
que  adem ás esta villa  venia poseyendo todo ese te rreno  
desde su legitima adquis ic ión : y concluyó pidiendo que 
se dejara sin efecto la designación verificada en el m en
cionado am ojonam iento ,  y que se restableciesen los a n 
t iguos linderos en tre  el térm ino  de este lu g a r .y  el de la 
v illa  de Lucena,  con arreglo  á la concesión que para  
aquel  se hizo de su R: d onda  ó Boalar  en!7-¿6, que es en 
la  forma que le poseyó h as la  la época de 1851:

Visto el escrito de contestación del A y u n ta m ie n to  de 
F iguero les ,  al que  acom pañó  un  croquis  del an t iguo  
term ino d e ; A lcora  y L ucena  , del que tuvo  después de 
Ja extinc ión del AlcalatTen y del que a h o ra  posee, según 
el deslinde e jecu tado ,  ex p resan d o :  que el que '  se le ha- 
bia concedido era  par te  del a n t ig u o  A lcalaten ', y por lo 
ta n to  el deslinde inuy fundado  y ju s to  : que  nrfia póse- 
felón ni ios t í tulos que L u c e n a  a l ig a b a  le daban derecho 
p a r a  oporierae á la práctica  d e 'aque lla  d i l ig e n c ia : y so
licitó  que se le absolviera de la d e m an d a  y 'se- confirm a
se  él deslinde y am ojonam ien to  g u b e rn a t iv am en te  p rac 
t icados ,  ó | n  otro c^so que se d iera á  Figúerolék cuan to  
terr i to rio  re tuviese  L u c e n a ,  proceden te  del an tiguo  Al
ca la te n ,  y Je fue* agregado déspued  dé la extinc ión de 
es te ;  ó al m énos  que se reservase  á  F iguero les  el dere
cho  que  en su día le competiese pa ra  rec lam ar  de  L u ce 
n a  dicho te r ren o  r e te n id o :

Vistos el otrosí dél m ismo escri to en que'pidió que 
dos peritos tradu jesen  la l lam ada  R ú b r ica  dél B oalar  de 
F ig u e r o le s ; y el acuerdo por el que fué est im ado así y 
e jecu tado ;  resu l tando  que el te rreno  com prendido  bajo 
esta  denominación daba  principio po r  la  cabeza d é l a  
G u in a rd e ra  y concluia  en las Salinas:

Vistos Jos escritos de réplica y dúplica  en que cada 
pueblo  reprodujo  sus  an ter io res  pre tensiones:

VLtas las p ru eb as  pract icadas por uno y otro A y u n 
tam ien to :

Vistos el au to  de  16 de N oviem bre  de 1865, en que 
se  recibió el pleito á p rueba  por té rm ino  de 30 dias; la 
diligencia en que consta  q u e  la notificación se hizo á 
los ' in te resad  os en 18 del m ism o m es y a ñ o ,  el escrito 
del A y u n tam ien to  de F iguero les  p resen tado  en  8  de 
E n e ro  de 4866 , a co m p añ an d o  por  via de p rueba  la 
m em oria  y croquis  del perito  D. Rafaél  M u ñ o z ; el p ro
veído del siguiente  dia en que  se acordó  que  se u n ie ra n  
tales  docum entos al e x p e d ie n te , sin que resu lte  la no t i 
ficación; la solicitud h e ch a  por  L u c e n a  en 20 del ex 
presado m es opon iéndose ,  y la p rov idenc ia  de 2 0  de 
Marzo próximo siguiente  revocando  la de 9 de E n e ro ,  
en atención á  que la m em oria  y c roquis  se p re sen ta ro n  
42 dias después de h a b e r  t rascu rr ido  el té rm ino  de p ru e 
b a ,  y á  que no podía pe r jud ica r  á  la  pa r te  de L u ce n a  
p o rque  no se le notificó:

Vista  el acta  en que se celebró aud ienc ia  pública  
con citación de las p a r t e s , dé la q u e  aparece  que  el r e 
p resen tan te  de Figueroles  pro tes tó  de nu l idad  po r  no 
haberse  procedido respecto á  la p ru e b a  pericial solicitada 
y  acordada con arreglo  á lo dispuesto  en los a rt ícu los  
desde el 472 a\ 175 del reg lam en to  de 39 de Diciembre 
de  1846, sobre el modo de p roceder  el Consejo Real  en 
los asuntos contenciosos:

Vista la sentencia  dictada pó r  el Consejo provincia l  
de Castellón en 24 de Abril de 1866, en que falló que 
h a b ía  lugar  á la dem anda  in te rpues ta  por L u c e n a ,  y 
que  en su v ir tud  quedaba sin efecto el deslinde g u b e r 
na tivo  practicado por el Comisario de Montes D. Manuel 
Moscoso en 1851, rectificado por el perito ag rónom o 
D. Alberto  Viñals en 1853 y aprobado por el Gobierno 
de proviricia'en 21 de Jun io  de 1853, dejando en su con
secuencia sin valor ni efecto la posesión conferida  a F i
go cr<>ie* de¡ terreno  que en él se le señaló y que pe r te 
necía  á L a c e n a , y habiendo de re in tegrarse  desde lue 
go á la propia villa de L ucena  en la p o se sió n  en que es
tab a  del mismo, derribándose los 2 0  l ióos que  colocó 
el perito Viñals y reponiéndose todo al mismo ser y es
tado que tenia  antes  del 17 dé Octubre  de 1851:

Vistos el escrito del A y u n tam ien to  de F iguero les  en 
que in te rpuso  el recurso de nulidad con. a rreg lo  al a r 
t ículo  73 del reg lam en to ,  fundándose  en que se h ab ían

desglosado el Croquis y relaciofi pericial que adujo, c u an 
do es tosdocuif ien  tos venían  á esclarecer el pun to  más 
esencial  ae  la cuestión; y á lá vez propuso Inapelación; 
y el proveído en que fue admitida, de 2 de Mayo del 
m enc ionado  año 1866, remitiéndose en s u  consecuencia 
á  la Superior idad  los a u t o s ; , t .. . .

Vistas las e sc ri tu ras  dé 6 úe Ma^o do 1335 ,1 8  de 
Ju n io  de 1418 y i6  de Febre ro  de 1013 , p resen tadas por 
el A y u n ta m ie n to  de L ucena  en justificación de su de
m an d a  , y así bien la certificación librada por el Gobier
no civil de Castellón de da P lan a ,co n  referencia á otro 
docum ento  de 4.6 de Agosto  de 1726, para  hacer  cons
ta r  la separación del pueblo de F igueroles  de aquella  
M unicipalidad, su constitución independiente  con s e 
ña lam ien to  de jurisdicción y térm inos propios:

_ Vistos los artículos 8.° de la ley orgán ica  de los Con
sejos provinciales de 2 de Abril de 1845 y el 83 de la de 
25 de Setiem bre de 1863, dictada para  el Gobierno y Ad
ministración de las p rov inc ias ,  que acordes de te rm inan  
que á dichos Consejos toca conocer de las cuestiones re 
lativas al deslinde de los té rm inos  de los pueblos y 
A y u n tam ien to s  cuando  proceden d e ,u n a  medida gu b e r
na tiva  y  pasan á ser  contenciosas:

Visto el art.  224 del reg lam ento  de lo Contencioso, 
del Consejo de Estado, que  p rescr ibo : que J a  repp.^icip^, 
de  u n a  providencia  debe solicitarse den trom é  t rés  diás,; 
contados desde la notificación de la m ism a :

Visto el 38 del de procedimientos de los Consejos 
provinciales, que señala  como improrogsblé  el térm ino 
de 30 dias para  la práctica de toda diligencia de prueba: 

Visto el caso 7;.° del art.  73 del mismo reglamento ,  
que dicet tiéne lúgar  el recurso  d e .n u l id a d  Contra las 
sentenc ias  definitivas cuando  .sev hubiese denegado la 
p rueba  necesar ia .para  d ictar  ju s ta  sentencia :

' 'Visto'el ‘a rtículo  siguiente, que declara qUe para  que 
proeéda dioTto reeu rsó .  en el' caso ind icado ,  ha  de h a 
berse reclamado en tiempo y fo rm a:

Considerando, en p r im er  lugar,  que el motivo de n u 
lidad que el A y u n tam ien to  de F igueroles alegó al in 
terponer  este recurso s im u ltáneam en te  con el de apela
c ió n , fundado  en la denegación d e .p rueba  por el hecho 
de haberse  m andado  desglosar de los au tos  el croquis y 
m em oria  presentados por el mismo, es á todas luces im 
procedente,  ya porque ía providencia  en que se acordó 
no fué reclam ada  en  tiempo y causó estado, y m ás prin
cipa lmente  porque aquellos, docum en tos  no se habían 
presentado, ni aun  redac tado ,  cuando  el térm ino de 
p ru eb a  hab ia  ya t rascu rr ido :  .

Considerando, que no son m ás a tendibles  los que por 
razón de incom petencia  absoluta  y rela tiva  de la Adm i
nistración se h a n  deducido en esta S u p e r i o r i d a d p u e s  
en el p r im er  casó, se funda, el recurs.Q en un  hecho in 
exacto, cual es el de suponer  que am bas Municipalida
des hab ían  convenido en que se cediéra á ‘F igueroles  ha 
tercera  parte  dé los te rrenos  que  se adjudicaron á L u 
cena al extinguirse  el an tiguo  A lca la ten ,  deduciendo 
de tal supuesto que se t ra tab a  de un  convenio  en tre  
partes de que solo podían conocer los T ribuna les  ordi
narios ;  pues si b ien es cierto que en u n a  de las confe
ren c ias  habidas en tre  los Comisionados de am bos p ue
blos se hizo por los de L u cen a  u n a  proposición en el 
'sentido ind icado ,  no lo es m énos que no fué aceptada 
‘por los de F iguero les ,  y  que por esta razón se llevó á 
cabo la operación del deslinde, á  pesar de las protes tas  
de L u c e n a :

Considerando, respecto del segundo, que la citada 
Operac ión , reducida  á  m arc a r  la linea divisoria  de los 
té rm inos  de ámbos pueblos ,  n a d a  tiene de  com ún con 
la circunscripción m u n ic ip a l , y así como la designación 
de esta-es de la exclusiva  competencia  de la A dm in is
tración a c t i v a , el conocim iento  de las cuestiones q u e d e  
la operación del deslinde su rg ie ren  c o r r e s p o n d í a l o s  
Consejos en la v iá  con tenc iosa ,  según  las disposiciones 
a n te r io rm en te  citadas:

C o n s id e ran d o , en cuan to  á  la cuestión de fondo, 
que  al paso que el A y u n ta m ie n to  de L u ce n a  h a  proba
do cu m p lid am en te  con docum entos  i r reprochab les  y 
g ra n  copia de testigos la posesión constan te  de los ter
renos  que hoy  d e f ie n d e , h a s ta  que por v i r tud  del n u e 
vo am ojonam iento ,  o rdenado por  el G obernador  de Cas
te l lón ,  fué in te r ru m p id a ,  ad jud icando  par te  de ellos á 
F ig u e r o le s , este pueblo n ada  h a  justif icado que a u to r i 
ce sem ejante  in te r r u p c ió n :

Y considerando ,  por  f in ,  que  si bien no incum be  á 
ía A dm inis trac ión  apreciar  dichos docum en tos  re la tiva
m en te  á  la cuestión de p rop iedad ,  tócale sin embargo  
pro teger  y h ace r  que se respete  el estado posesorio q u e  
los pueblos con tend ien tes  tu v ie ran  h a s ta  que por la p r o 
videncia  g u b e rn a t iv a  fué in te r ru m p id o ;

C o n f i rm á n d o m e  con lo consu ltado  por la Sala de lo 
Contencioso dél Consejo d e  Estado en sesión á  que asis
tieron D. Domingo Ruiz  de la V e g a , P r e s id e n te , D. Jo
sé Antonio  de Olañeta,* I>. A n te ro  de E c h a r r i , D. F r a n 
cisco de Cárdenas,  el Conde de Velarde, D. Lorenzo  N i-  
ColAct Quintana-, D. E ug en io  Cíe Oclloa ,  E .  Toiüáo Irto- 
torti llo y  D. E var is to  de Castro y R o j o ,

Vengo en d e c la ra r  im proceden te  el recu rso  de nu l i 
dad in te rpues to  po r  parte, del A y u n ta m ie n to  de F ig u e 
ro les ,  y  confirm ar la sen tenc ia  p ro n u n c ia d a  en estos 
au tos por el Consejo provincial  de Castellón de la P la 
na  en su pa r te  resolutiva,  y sin perjuicio  de la facultad  
que á  l a  A d m in is trac ió n  activa corresponde para  d e te r 
m in a r  y seña la r  las c ircunscripc iones municipales .   ̂

Dado en Palacio á catorce  de Mayo de mil o c hocien 
tos sesenta  y s i e te .= E s tá  rubricado de la Real rn a n o .=  
El Presidente  dei Consejo de Ministros, R a m ó n  M ana  
Narvaez.»

Publicacion. =  Leído y  publicado el an te r io r  Real 
decre to  por mí el Secretario  genera l  del Consejo de 
Estado, ha llándose  celebrando aud iencia  pública  la S a 
la de lo Contencioso , acordó que se ten g a  como re 
solución fina! en la ins tanc ia  y au tos  á que  se refiere; 
que se u n a  á los m ism o s ,  se notif ique en form a á las 
pa r tes  y se inserte  en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 18 de Mayo de 4 8 6 7 .= P e d ro  de Madrazo.

Doña I s a b e l  I I ,  por la g racia  de Dios y la C onst i tu 
ción de la M onarqu ía  española ,  R e in a  de las Españas.  
A todos los que las p resen tes  vieren y e n ten d ie ren ,  y á 
quienes toca su observancia  y c u m p l im ie n to , sabed : que 
he  venido en decre ta r  lo s igu ien te :

«En el pleito que en el Consejo de Estado  pende en 
p r im era  y  única  instancia,  en tre  partes,  de la u n a  la A d 
ministración genera l ,  represen tada  por  mi F isca l ,  de
m an d a n te  , y de la o tra  el Licenciado D. José María F e r 
nandez  de la Hoz, á nom bre  de Doña Isabel de C a r ran 
za y Rodrigo, d e m a n d ad a ,  como m adre  y h e red e ra  a b -  
in testa to  de D. Mateo Mollinedo, adjud icatar io  del fer
ro-ca rr i l  de Orense á Vigo; sobre revocación de las R ea 
les ó rdepes de 7 de Abril de 4862 y 42 de Marzo y 21 de 
Mayo de 1863, expedidas por el Ministerio de Fom en to ,  
rela tivas á  la computación de la fianza en efectos públi
cos, confiscada á favor del Estado, por  no h a b er la  com 
pletado el concesionario d en tro  del té rm ino  legal:

V is to :
Visto el a r t .  8.* de la ley especial de construcción de 

la v ia  de 24 de Abril  de 4858, en que  se p rev ino  que to
das las subastas  se verificarían conforme á  lo dispuesto 
en la ley genera l  de ferro -carr i les  de 3 de Jun io  de 4855 
y en el R eal  decreto  de 27 de F e b re ro  dé 4852 sobre 
con tra tac ión  dé servicios públicos , y g i ra r ían  acerca  de 
la  rebaja  en el im porte  de la subvención  to ta l  designa
da pa ra  cada u n a  de las secc io n es :

Visto el an uncio  p a ra  la l ic itación del m ism o ca
mino, en que se expresó que la subas ta  se celebraría  con 
sujeción á lo prescri to  por el R ea l  decreto  de 27 de F e 
brero  de 4852 é ins t rucc ión  p a ra  su  cum plim ien to  de 
48 de Marzo del m ismo año:

Visto el pliego que contiene las disposiciones p a r t i 
culares  pa ra  la  conces ión ,  y con especialidad la 4.a 
que prescribe  que en el té rm in o  de 45 d ias ,  con tados  
desde el de la adjudicación, la em presa  debería  com ple 
ta r  sobre el depósito que hubiese  consignado en g a r a n 
tía de la subasta ,  la su m a  de 6.654.038 rs. en m etá lico  ó 
efectos de la Deuda pública, al precio que les está  asig
nado p a ra  este objeto por  las disposiciones v igen tes ,  y 
los que  no le tuv ie ren ,  al de su cotización en la Bolsa el 
dia próx im o an te r io r  a l e n  que se verif ique el depósito: 

Vista  l a  Real  orden  de 7 de Ju n io  de 1861, en la cual 
se aprobó la su b as ta  celebrada en 48 de Abril  próx im o 
an te r io r ,  y  se adjudicó á D. Mateo Mollinedo como m e
jo r  postor la concesión del ferro-carril  de Orense á Vi
go de 426 k ilóm etros y  441 m etros,  con^ la subvención  
en metálico, ó su equ iva len te  en obligaciones del E s ta 
do por  ferro-carriles ,  de 66.400.000 rs. por  toda la linea, 
ó sea de 525.229 rs. por  kilómetro; en tendiéndose  h e ch a  
esta  concesión con estr ic ta  sujeción á las leyes y R e a 
les órdenes,  y dem ás c láusu las  y condiciones con que se 
anu n c ió  la subasta  en  la G a c e ta  del 49 de E n e ro  dei 
m en c ionado  año:

Vista la Real órden de 4.° de Agosto del citado año 
4861, en que so declaró sin efecto la concesión, q u ed an 
do en beneficio del Estado 1.330.807 rs. que habia  con
signado en g a ran t ía  de su proposición en la subasLa, con 
a rivglo  al art.  42 de la ley general del ramo de 3 de J u 
nio de 1855, según el cual,  si el concesionario en el té r 
mino de 43 dias no hiciese el depósito del 5 por 1 0 0 del 
presupuesto,  corno h ;bia acaecido en el caso actual,  de
bía dejarse  sin efecto la adjudicación:

Visto el oficio que en cum plim ien to  de esta de te rm i
nación remitió  la Ordenación genera l  de Pagos del Mi
nisterio  de F o m en to  en 28 de Octubre  s iguiente  á la 
Dirección general  del Tesoro, con la factura  y seis c a r 
tas de pago expediuas pór ia. Caja general de Depósitos, 
im p o r tan te s  2.077.000 rs. nom inales  en diferentes espe

cies, á fin de qüe se si rviera dar  sus ordeñes pa^a la v e n 
ta de estos efectos, y que su importe  líquido, con m ás los 
interés dévenéfados¿ ingfesase.rqén el Tesoro público h a s 
ta la. cantidad"ele 4 ; 3 3 0 ^ 7 ; V 3 .^ y ,q ^  e í^xcqdentG , si le 
hubiere, se éonsi^nase pq efectivo P Ú ,^ C a j a  general de 
Oépósiios i  la óiideiV Úeí ínVéresadóq ■' ,

Visia la comunicación d a d a  por ía Direcdion genera l  
del Tesoro público en 30 de Noviembre expresado que 
veriflt'adá-- ja-Venta * Habia dado, por resultado el ilíqui
do cíe 1.329.959 , rs. : que los 848 que. faltaba», h a s ta  el 
c o m p le to d é : la fianza se tom aron  de los in te reses de- 
vengadc^pcuvlds ,efectos dn cantidad dé.,BQ.SÓpf; y que 
los 29.084 m ú a p i e s  deberían in g r e s a r a n  la Laja gene
ral de Depósitps en concepto de depósito necesario  a fa
vor  de Di Matép Mollinedq i

Vista la Re al orden dev40 de E nero  de 4862, en l a  
cual se dispuso que se devolvieran á  esté in teresado los 
29.981 r s . ; por cuánto  la confiscación £c l imitaba ¿ la 
sum a de 4.330 801 rs á que ascendía el i  por iCO del 
presupuesto del c am ino ,  que yja ha júan ingresado en las 
arca§ del Tesoro: , , q . r, , t

Visto el recurso  que en 5 de F ebre ro  inm ediato  pos
ter io r  elevó Mollinedo al Ministerio ,  m anifes tando:  que 
la cantidad consignada en el saldo e ra - m en o r  que la 
que >le correspondía',* 0 l# recibo

•constar la p r o q s i f c é  1& difere»eiá^consistia  en 
que las acciones de Obras públicas,  carre te ras  y Canal 
de Isabel I I ,  sé loman por todo su valor ñoininál; y que 
soíó sé g radúa  por cotización el de los t ítu los dél 3 pór 
100 diferido; y solicitó q u e , se rectificara ia^liquidacion:.

Visto el informe de la Ordenación general de Pagos, 
en que se dijo: que por Real órden de 31 de Marzo de 
1850 se habia m andado  en su ^disposición 41 que las 
acciones de Carreteras de lá  emisión de í J  de Abril del 
mismo año  fuesen admitidas por todo su valor nom inal  
para las fianzas de. cualquiera  clase que hubieren  de 
prestarse al Gobierno; que por Real decreto  de 47 de 
Julio de 4855 se dispuso que las acciones del Canal de 
Isabel II se ádmitiesen  igualm ente  por todo su valor 
nominal; que si bien los Reales decretos de 6 de Jun io  
de 4856 y 6  de Mayo de 4858, sobre emisión de nuevas  
acciones, nada  expresaban acerca del ú ^ r t icu la r ,  la j u 
risprudencia  establecida era que  se recibiesen por su 
val, r  noininal las acciones de. c arre te ras  sin dist inción 
de emisiones; y term inó haciendo u n a  nueva, l iquidación 
que .im portaba  4.386 886 rs., quedando un saldo á favor 
le D. Mateo Mollinedo de 56 078 rs., do los  cuales,  como 
ya habia recibido 29.981, so les restaba  la sum a de 26.097 
reales, s iempre que la S p penor idad  ju zg a ra  que, con lo 
practicado, se hab ían  oínnpbdo deb idam ente  las p r e s 
cripciones que establecía el Real decreto de c o n tra ta -  
d o n  de servicios públicos .de'27 de Febre ro  de 4852, en 
sü art.  5.°, casos 4.° y 2.°, con arreglo al cual tuvo lugar  
¡a subasta  de la concesión :

Vista la Real orden de 7 de Abril d,e 4862 en que así 
se re so lv ió , y con tra  la cual alegó el interesado ^ . a g r a 
vios s iguientes:

4.° Que la Deuda diferida se com putaba  al tipo de 
42-35 en que fué recibido, debiendo de adoptarse  ai de 
42-60 que ten ia  de cotización en la Bolsa el diá 4.® de 
Agosto en que se decretó la confiscación:

2.* Que le pertenecían todos ios1 cupones vendidos, 
cuyo importe  debía agregarse ;  que par tiendo  estos d a 
tos, el saldo que re su d ab a  á su favor e ra  de 27.477 rs.: 

Y solicitó que se le abonase esta su m a  en títulos de 
diferida y en acciones á p ro ra ta ,  según  las cantidades 
que de u nos  y o tras  existiesen, satisfaciéndosele en m e
tálico los cupones  afectos á dicho papel desde el seg u n 
do sem estre  de 4864, en el caso.de h a b e r  sido cortados 
por ser  de su pe r tenenc ia :

Visto el in form e emitido por la Ordenación general 
de Pagos  en 4 de Febre ro  de 4863, en el que, en tre  o tras  
cosas, expresó que no era  posible en tregar le  el saldo en 
tí tulos de la Deuda diferida y en  acciones á p r o ra ta ,  á 

-causa  de hallarse  vendidos los que const itu ían  la f ian- 
za: y que en cuan to  al tipo de computación de la d iférh  
da, debería  ser  el mismo en que fué recib ido,  porque el 
Estado  d isfruta  de beneficio en la elevación de valores,  
y á que tom a  sobre sí el perjuicio cuando  exis te  depre
ciación en los m is m o s :

Vista la R eal  órden de 42 de Marzo del citado año de 
4863, por  la  que se re so lv ió :

4.° Que se abonase á Mollinedo la d iferencia que r e 
sultase  en tre  el depósito exigido p a ra  to m a r  pa r te  y el 
que consignó con este objeto , com putando  por s u v valor 
nom inal  las acciones del Canal de Isabel II y de ca r re 
teras, y por  el de 42-60 céntimos los t ítulos de la Deuda 
diferida,  por ser  el tipo e n 'q u e  fueron enajenados por la 
Dirección del Tesoro:

2.* Que hallada asi la  d i fe re n c ia , s e -deduje ra  esta á 
p ro ra ta  de cada u na  de las clases de valores en que con
sistía el depósito; ten iendo en cuen ta  que podían  fcer dis
tintos por proceder las acciones m ism as de d iversas em i
siones:

3.“ Que se .abonara  asimismo á  Mollinedo la d iferen
cia de 4.928 rs. efectivos, que se dedujeron  de l o s 34.940 
de in tereses devengados por  los referidos valores:

4.* Que por la Ordenación genera l  de Pagos se p ra c 
t icara la l iquidación de las diversas par tidas q u e ,  con 
arreglo  á estas disposiciones, habían  de abonársele,  á fin 
de m a n d a r  que se efectuase str pagó en la form a que cor
respondiese :

Vistas la nueva  l iquidación formalizada por la O rd e -  
cion general  de Pagos en 20 de Abril inmediato  s igu ien
te, pa r tiendo  de las bases establecidas en la Real órden 
a n te r io r ,  que dió por.resultado un saldo á favor de Mo
llinedo de 27,477 r s . , y la Real órden que en su conse
cuencia  se expidió en 24 de Mayo del m encionado  año  
4863, por  la que se dispuso que se le en tregasen  no so
lo los 27.477 rs. que de la liquidación resu l taban  á su 
favor, y en los valores que en esta se e x p r e s a b a n , sino 
tam bién el importe  de los cupones que de>deei segundo  
sem estre  inclusive de 4864 hubiesen devengado has ta  el 
dia de su en trega  los títulos de la Deuda diferida y las 
acciones de c a r r e te r a s , o b ra s  publicas y Canal de Isa
bel II que habían  de devolvérsele; á cuyo efecto la Or
denación genera l  do Pagos  adoptase las medidas c ondu
centes ;

Vista la comunicación de la exp resada  Ordenac ión  
de Pagos  de 40 de Mayo do 1864, m anifes tando  l a  im 
posibilidad que existía de llevar á efecto lo dispuesto 
sobre devolución de efectos en la Real órden de i.° de 
Agesto de 1865, ya por no poderse restablecer las co
sas al estado que tenían an tes  de haberse  d ic tado la 
m ism a Real  ó r d e n , ya por no en co n t ra r  en a rm onía ,  ni  
con esta disposición ni con la práct ica  que c o n s tan te 
m en te  se hab ía  observado en la m a t e r i a , las Reales  ó r 
denes de 42 dé Marzo y 24 de Mayo de 4833; por lo que 
propuso que se adop ta ra  u n a  m edida  de carác te r  gene*- 
ral que estableciese reglas fijas pa ra  esta  clase de liqui
daciones:

Vistas la Real órden de 2 de Se tiem bre  de 4864 y 30 
de Enero  de 4865, en las cuales se c om unica ron  in s 
trucc iones á mi Fiscal pa ra  que p id iera  la révocacion 
de las de 7 de Abril de 4862 , 42 de Marzo de 4863 y  24 
de Mayo de este m ismo a ñ o :

Vista  la dem an d a  p re sen tada  p o r  mi F i s c a l  a n te  el 
Consejo de Estado  , con la  solicitud de q u e  la  Sala  se 
s irva  consu l ta r  que la responsabilidad, en  que in cu rr ió  
D. Mateo Mollinedo , en v i r tu d  de la R eal  órden  de 4.° 
de Agosto de 4864 , fué la de que se v end ie ran  en Bolsa 
los efectos públicos en que  verificó su depósito, s in .d is 
tinción a lg u n a ,  im putándose le  en pago exclus ivam ente  
su va lor  l iquido efectivo, comple tándose  la diferencia  
con los in tereses producidos por los mismos has ta  el ci
tado dia 4.° de A gos to ,  y  abonándole  el resto en  dinero; 
quedando  revocadas en lo que fue ren  con tra r ias  las 
Reales  ó rdenes c itadas de 7 de Abril  de  4862, 42 de 
Marzo y 24 de Mayo de 4863:

Visto el escrito de contestación dada  po r  el L ic e n 
ciado D. José María Fe rn a n d ez  de la Hoz , á  nom bre  de 
Doña Isabel C arranza  y Rodrigo , como m adre  y h e re 
dera  abin testa to  de D. Mateo Mollinedo ,según  declara
ción judicial  hecha  á su favor , p idiendo que se desesti
me la d e m an d a  y  se declare  que no h á  lu g a r  á  que se 
consulte  la revocación de las referidas Reafes órdenes: 

Visto el art.  44 de la ley de 3 de Jun io  de 4855, que 
dice :  «Para  poder to m ar  par te  en las s u b a s t a s , es p re 
ciso ac red ita r  que se ha  depositado en g a ran t ía  J e  las 
proposiciones que se p resen ten  el 4 por 400 del valor 
total del f e r r o - c a r r i l , según  el, p resupuesto  aprobado:» 

Visto el art .  42 de la citada ley, en q u e  después dé 
d isponer en el párrafo  primero  que no pod^á expedirse 
el titulo de concesión de las líneas,  m ie n t ras  el conce^- 
sionario no acredite  h ab er  depositado el 5 por 400 de 
las obras presupuestas ,  dice en el seg u n d o :  si el conce
s ionario dejare t ra scu r r i r  45 dias sin verif icar  este de 
pósito, se dec lara rá  sin efecto la a d ju d ic a c ió n , con p é r 
dida de la fianza prestada:»

Vista la Real órden expedida p a ra ' l a  celebración de 
la su b a s ta ,  en la que se dispone lo s igu ien te :  «Deberán 
presen tarse  las proposiciones en p iegos c e r ra d o s ,  y 
acom pañada  cada u n a  del doeum entn  que acredite  h a 
berse consignado en g a ran t ía  de ella 4.330.807 rs. 70 cén 
timos en m etá lico ,  ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo que pa ra  este objeto les esté asignado por las dis
posiciones v igen tes ,  y los que no lo tuv ie sen ,  al de su  
cotización en la Bolsa el día an te r io r  inmediato  al de la 
subasta:»

C onsiderando que la responsabilidad de D. Mateo 
Mollinedo, por no h aber  depositado el 5 por 400 del va 
lor de las obras p resupues tas ,  está l im itada por el a r 
ticulo 12 de la ley de 3 de Jun io  de 4833 á la pérdida 
de la fianza que presto para  p re sen ta r  su proposición 
en la s u b a s t a :

Considerando que consistiendo la fianza en 824.000

reales de acciones-de carre te ra^  y ¿tel Canal de Jsabel , 
y 4.256.000 rs. vn. de títulos de la Deuda diferida, estos 
créditos deberi adjudicarse  al Estado, sin que tengp: de
recho la Adm inis trac ión á rec lam ar  te difcrepcia del 
valor efectivo al nom inal  de las áepiófié^, porque a u ñ u 
tidas por íouo su valor, en razón á que ^ n .d e 
tisfechas por el Tesoro, abonando  sobre el.ás uri 1 mres 
m ién tras  no se verifica el re integro,  se considcia  como 
metálico el va lor que rep resen tan  • — nni , ;

Considerando que admitidos los t í tulos de la ~ . 
diferida al tipo de cotización rep re sen tan  u n a  cauticiaü 
en metálico pa ra  todos los efectos J e  la fianza,  no “ 
niendo por lo tanto  derecho Mollinedo a reclam 
exceso qüe al enajenarse  h a n  producido  sobre él 
por que hab ían  sido r e c ib id o s :

Considerando que conservando  Mollinedo la-Rcopi. r  
dad de ios créditos de la fianza h as ta  que sq ad jud ica 
ron al E s tad o ,  le per tenecen  los in te reses h as ta  el cua 
en que se hizo la ad jud icac ión ;  ^  < . ,

Corifqrmárídáme..cón lo . .consultado por l a ;o a ja  de \ j  
Contencioso del Cpñs¿ib
ti eron íí .  Som i r ifo  R úiz  íí&W:Végá, Fré& ídé^te , D. A n -  
•onio Cáhftlíero f%l Donde 'dfe Velarde;,  D. Pab lo  J im é
nez ‘ d é  P a la c io , D. E ogenío  • de O c h o a D .  Tornas R e - 
tqrtillo., D.^Gabriel E n r iq u c z  y  Valdás? D.* .
m i n i á M  n o) á

Vengo en dec lara r  que co rresponden  al E s tad o  las 
acciones de car re te ras  y de! Canal  de Isabel U y los t í 
tulos-de la- Deuda cHferdda' que 'emíStituye'm’ia^fianza ,oy 
á Doña Isabel Carranza  R o d r ig o  , h e re d e ra  abi.nlestatu 
de su hijo D. Mateo Mollinedo, los^ in tereses  de d ichos 
c réditos h as ta  el dia en que se ad jud icaron  al Estado; 
confirm ándose  la s  R e a le s  ó rd e n e sd e c la m a d a s  en lo que 
sean .conformes con esta sen tenc ia  y quedando  sin efecto 
en lo qüe no lo fu e re m  ■ '

Dado en Pa lac io  á catorce  de Mayo de m il ocho
cientos se sen ta  y s ie te .= -E stá  rub r icado  de la Real m a
n o .—El P re s id en te  del Consejo de M inistros , R am ó n  
María Narváe^.» '

P u b l i c a c ió n .^  Leído  y publicado el a n te r io r  R eal  
decreto  por  mí el Sec re ta r io  general  del Consejo de E s 
t a d o ,  h a l lándose  ce leb rando  aud iencia  pública  la Sala 
de lo d o n te n c io so ,  acordó  que se t en g a  como reso lu-  
cion, final en lá in s tan c ia .y  au to s  á que  se refiere: que 
se u n a  á los m i s m o s , se* notif ique en forma á. las p a r 
tes y se in se r té  en lá G a c e ta* De que certifico.

M adrid  ’4 8 de M a v d d e  4867,WPedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  II, por la g racia  de Dios y la C onst i tu 
ción de la M onarquía  e sp añ o la ,  R eina de Jas^Empañas. 
A todos Jos que  Jas,  p resen tes  v ie rem y  en tend ieren ,  y á 
qu ienes  ;toc#,s.ú obsqrvaaqia^yeup^plijpaiento,.sabed,; que 
he  venido, en decre ta r  Jo s ig u ien te ; ... , ,

« E n  él p í e i t ó q u e  pende an te  él 'Consejó de. Estad  o 
en p r im e ra  y ún ica  in s táhé ia ,  en tre  p a r te s ,  de la una  
D.r Pedro  de Salas G i l , vecino de Málaga, y en su repre
sentación el L icenciado D. F ranc isco  de P a u la  C añalé-  
ja&, d e m a n d an te ;  y de Ja o tra  m i  F i s c a l , e n m o m b re  de 
la  Adm in is trac ión  general  dqb E&tado * demandada-;  som
bre revocación de la Real  órden  de 30 de Abri l do  1864 
en  cu an to  declaró :qú é  la Hacienda  solo puede, repe t ir  
co n tra  el m ismo d e m a n d an te  que .firmó los p agarés  y á 
cuyo  favor se o to rgó  la, e sc r i tu ra  de var ias  sue r tes .de  
t ie rra  dé los Propios de la expresada  ciudad, a u n  cuando  
h u b ie ra  cedido á  u n  tercero  la p ropiedad ‘ de d ichas 
fincas.

Visto:
V í s t a la  consu lta  que el A d m in is trad o r  principal  de  

P ropiedades y  Derechos del E stado  de la p rov incia  de 
Málaga elevó, en 20 de Mayo de 4863 á  la Dirección ge
n eral  del íam o ,  en la cual manifestó que eí m encionado  
Salas  adquirió  en  4856 en  público rem ate  varias  suer tes  
de t ie rras  procedentes  de los P ropios de la c itada c iu 
dad; y hab iendo  satisfecho tres  plazos de las m ism as,-las 
cedió por e sc ri tu ra  pública de 26 de F e b re ro  do 4859 á 
fa v o r  de .D. .Juan P ja r f t ia^ ipnaA hd^e  razop d e  esto por 
la m ism a  A dm in is trac ión :  que á su vez el cesionario  
traspasó varias  de las sue r tes  adquir idas  de Salas á otros 
p a r t i c u la re s /q u ie n e s  pagaban  p u n t u a l m e n t e >.pero  no ¡ 
asi P e r n i a ,  el cual hab ia  fallecido en estado de insol
vencia y sin pag ar  los plazos co rrespondien tes  á las 
su e r te s  de t ie r ra  que se re servó ;  y que en vista de todo, 
y hab iendo  llegado el caso de  ladecla .racion en  quiebra ,  
consu l taba  si debía dir ig ir  ó no sus gestiones c o n tra  e í  
p rimitivo  com prador  Sa las ,  y si en casos análogos la 
diferencia  de m énos que  al procederse  á n uevo  rem ate  
podia existir  e n tre  la p r im era  y seg u n d a  subas ta  debe
r ía  exigirse al quebrado  ó al cedente :

Visto el acuerdo  dictado por  la J u n t a  su p e r io r  de 
V en tas  de 26 de Agosto de 4863, de conform idad con lo 
p ropuesto  por la Dirección genera l  del ram o  , en el e x 
pediente  que  al efecto se in s t ru y ó ,  en  v i r tu d  del cua l  se 
d ispuso que debia procederse  c o n tra  el r e m a ta n te  Salas  
G i l , y que solo en el caso de no ten e r  éste b ienes m u é — 
blp.s ó inmup.hlp.s de más.fácil  é inm ed ia ta  realización, 
era  cuando  procedía dec lara r  ía finea en quiebra:

Visto el informe de la* Asesoría  genera l  del Ministe
rio de Hacienda, em it ido  en el sentido  de que, verif ica
da por e sc r i tu ra  pública  la cesión de las f incan  de que 
se tra ta ,  se t rasm it ie ron  al cesionario los de rechos  y obli
gaciones del c e d e n te , y por  tan to  p u e d e n  ser  pe rsegui
dos an te  todo los bienes de a q u e l , y dec la ra r  en su  caso 
en quiebra  la finca p a ra  rec lam ar  los pagos que se 
a d e u d e n :

Visua la Real  órden de 30 de Abril de 4864 ,  d ic tada  
de acuerdo  con el pa recer  de la Sección de Hacienda  
del Consejo de E s ta d o ,  resolviendo que en el caso pre
sente  y en todos los de igual n a tu ra le z a ,  la  H acienda  so
lo puede repe t ir  con tra  el p rimitivo  c o m p rad o r  que  fir
m ó los pagarés,  y á cuyo  favor se otorgó la e scri tu ra ;

Vista la d e m a n d a  que el Licenciado D. F ranc isco  de 
P a u la  Canalejas in te rpuso  a n te  el Consejo de Estado, en 
nom bre  de Salas  G i l , pidiendo que se le declare  exen to  
de toda  responsabilidad en cu an to  al pago de los plazos 
en  que se subrogó  P e rn ia  al c eden te :

Visto el d ic tam en  que  la Sección de lo Contencioso  
del Consejo de E s tad o  elevó al Ministerio del ra m o  al 
in fo rm ar  sobre la procedencia  de la a n te r io r  d e m a n d a ,  
en el cual manifestó  que la  R eal  ó rden  por la m ism a  
im p u g n a d a  se con trae  en su  p r im e ra  p a r te  al p resen te  
c a s o , y en la s e g u n d a  se ex tiende  á  todos los de igual  
clase cómo resolución g e n e r a l ; y  que si bien es a jena  
en e s te  ú ltimo concepto de la via e o n ten c io so -ad m in is -  
trativa* e x p ro p ia  de ella como resolución p a r t i c u la r ;  y 
por  tan to  es t im aba  que podía adm itirse  l a d L u a n d a  con- 

‘ t rayéndose  á la pa r te  de la R eal  ó rden  que resuelve  el 
negocio actual,  y quedando  á  salvo p a ra  lo sucesivo co
m o resolución general:

Vista  la Real ó rden  de 46 de E n e ro  de 4866, que  en  
su  v ir tud ,  y  refir iéndose al p receden te  d ic tam en,  a u to r i 
zó el juic io  iniciado en el sentido expues to :

Vistos* los d o cum en tos  p resen tados  p o r  la  p a r te  de
m a n d a n te :

V í s t a l a  contestación de m i Fiscal ',  en  que solicita 
: la  absolución de la d e m a n d a  y la .confi rm ac ión  de .la re
fe rida  R eal  ó r d e n :

Visto el núm .  7.* del ar t .  403 de la in s t ru cc ió n  d ic ta 
da p a ra  la e jecución de la ley de 4.° de Mayo de 4855, 
en el qué se au tor iza  la admisión de las cesiones que  los 
com pradores  de bienes desam ortizados h a g a n .e n  el acto 
de f i rm ar  el rem a te  ó en lo sdos  dias s igu ien tes  á la  notte  

. ficacion de habérse les  a d ju d ic a d o :
Vista la Real ó rden  de 48 de F e b re ro  de 4860, q u e 1 

exigió como n u e v a  condición de aquellas  cesiones el 
pago del p r im e r  plazo del va lor  de las f incas :

Considerando, que  según  la in s trucc ión  m encionada ,  
solo son eficaces las cesiones de fincas desam ort izadas  
pa ra  l ib ra r  á  los com pradores  de la responsabilidad con
tra ida  en las subastas ,  en cu an to  se realizan en u n o  de 
los dos t iempos fija j o s  en el art.  403 de la m ism a  ins
t rucc ión  :

Considerando que la Real ó rden  de 48 de F e b re ro  
de 4860, a u n q u e  pudiera  invocarse  con o p o r tu n id ad  en 
e s te e a s o ,  n o a l t e ró  lo d ispuesto en la. in s t rucc ión  , y se 
limitó á  exig ir  u n a  nu ev a  g a ran t ía  que  evitase los f rau 
des y abusos  á que se a lude  en  la m ism a  Real ó r d e n : 

C onsiderando que ni u n a  ni o t ra  disposición p r ivan  
Al os compradores de b ienes desamortizados de la facu l
t a d l e  cederlos ó venderlos,  sino que se con traen  á re 
se rv a r  al E stado  las acciones que á todo v e n d ed o r  com^- 
pe ten  c o n tra  el com prador  ; y que e n  las v e n ta s  de di
chos bienes son tan to  m ás  directas,  cu an to  que  los ad- 
q u i ren tes  ó- com pradores  que no hacen  la cesión en  los 
té rm inos  fijados en la i n s t r u c c ió n , o torgan  pagarés á  
plazo fij.o y de cuo ta  d e te rm in a d a ,  que solo de ellos d e 
ben exigirse, sin perjuicio de la responsabilidad h ip o te 
caria  á  que las fincas q uedan  s iem pre  su je tas:

Considerando que  las com pradas  por el d em a n d an te  
110 fueron cedidas en el t iem po fijado en la in s t rucc ión  
de 34 de Mayo de 4855, sino m u ch o  después y c uando  
ya  ten ía  pagados tres plazos y f irmados los p agarés  cor
respondien tes  á los re m a ta n te s ;

C onform ándom e con J o  consu l tado  p o r  la Sa la  de lo 
Contencioso del Consejo de E s tado  en sesión á que 
asistieron I). Domingo Ruiz  de la V e g a , P res iden te ,  
D. Anton io  Caballero, D. José A n ton io  de O lañ e ta ,  Don 
A n te ro  de E c h a r r i ,  el Conde de Velarde, D. Pab lo  J im é 
nez de Pa lac io ,  D. José E u g en io  de Egu izába l ,  D. L o 
renzo Nicolás Q u in ta n a ,  D. Tom ás R e to r l i l lo ,  D. E v a 
risto de Castro y Rojo y D. Rafaé l  de L im in ia n a  y 
B r ig n o le ,

Vengo en absolver de lav d em an d a  á la A d m im s t ra -  
cion, y en conf irm ar  la Real orden reclam ada en la p a r 
te que h a  sido objeto de este pleito.

Dado en Palac io  á catorce de Mayo de mil ochocien
tos sesen ta  y  s i e t e .= E s t á  rub r icado  de la Real m a n o , =

El Presidente del Consejo de M inistros, ríamon María

Narpub i lo ac :o n .= .L e id o  y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario genera)  del Consejo de Esta- 

haiJndose ce leb rando  audiencia publica la Sala de 
in ’(-'óntei cioso acordó que se tenga como resolución 
1 if n  la ins tanc ia  v au tos  á que se refiere; que se u n a  

J ^ n i ^ T n o W e  e n V rm a  á las partes y s .

¡nS Madrid Í8 ° d S %  d e f f i ^ P e d i ' o  de Madrazo.

D oña  I s a b e l  I I , por la  g rac ia  de Dios y j a  Con ti tu- 
clon de la M onarquía  española ,  R e i n a  de Esp¡inas.
A todos los que  las p re sen te s  v ieren  y e n ten d ie ren  y é  
qu ienes toca  su obse rvanc ia  y  cum plim ien to ,  sabed, que 
he ven ido  en d ec re ta r  lo s ig u ien te^  _ ^

«En el pleito que  pende  en el Consejo de Estado en 
p r im era  y única  instancia,  e n tre  partes,  de la u n a  Dona 
Jacoba  Real, vec ina  de Badajoz,  y en su  n om bre  D. José 
Máximo Pérez  , domiciliado en Madrid , d e m a n d an te  ; y 
de Ía o t ra  la A t o i p i s t r a c io n  general,  d e m a n d ad a  y re-  
prpsKíbtea  Por F isé a l ;  sobre m ejora  de pensión  de
orfdnplad.

Visto ®! eaped iewté‘g u b e rn a t iv o  del cual re su l ta ;
: : a  S r i a ' c s p i s r f á a  D oña  Jaco b a  R eal  de estado v iu
da hila  d “ D. M i g u e l ,  em picado jub ilado  de Hacienda, 
acudió en Mayo de 1888 á ¡a J u n t a  de Ciases p a s iy p e f l ,  
soHcUur ic oue sc la  declarase lá pensm u correspon- 
diénle  como h ija  ú n ic a  dél referido D.' Miguel,  que h a -  
b a  fallecido en  el á ñ ó  dé 1 8 5 S ; so l ic i tad  .que no apare
ce resue l ta  po r  aquel t iempo, y q ue  fué re producid a 
ía in te resad a  en 19 de Abril de 18 >5 , m an ifes tando  que 
s u  oiv '.dfpád 'ré 'serv i 'a :en  el año  1809 u n  d e s t a  qúe  no 
d ab a  derecho  á M onte -p io ,  po r  lo que  no t e m a  hechos  
los co rrespond ien tes  descuen tos  : '

Oue la J u n t a  de Clases .pasivas acordo en su  vista, 
en sesión de 13 de Ju n io  de 1 8 6 5  d ec la ra r  a  la recu r
rente  la pensión d e 4.800 rs. an u a le s  confo rm e  a lu a r t i - .  
culo 1-1 de la R eal  in s t ru cc ió n  de «b de 
1R31 sbonable 'desde cinco años  an te r io re s  al 19 de Abril, 
fecha de la ú l t im a  instanc ia ;  .p u es .a u n q u e  se promovio 
a p r im e ra  en 1858 , no e ra  posible a c red ita r  el abono 

d c^ ie  esta  fecha por h a b e r  t ra scu rr id o  m as de c n c o  
años y com p ren d erse  en  la p rescr ipc ión  de la ley de com-

ta b Qne hab iendo  reclam ado del I n d i c ó  aei ierdo D o ñ ^ ;  
Ja c o b a ,  y pedida en el Ministerio  de. H a m e n d » . la  m u - , .  
sion de 2:500 rs. con a r reg lo  al a r t .  11 de la referida 
instrucc ión,  que  debería  ab o n arse  desdeñe! falleeimiepta 
fie s a tp a d re  , se pasó-la  in s tanc ia  a 4nform e de la refeR- 
d a  Jun.ta,de Clases,pasivas^ la cual insis t ió  en su 
5íciierdo; V v í a  A s e s o r í a  genera l  del Ministerio d e ; H ^ «
h ien d a  , á Ja que tambien.s^* pidió i n f o r m e , con vistapúei^ 
lexpediente que reclam ó de la  ol asi ficacion-del citado Ron. 
iMicruel Real,  y fué devuelto  a  la mencionada. J u n t a d e ^  
pues de  ev ac u ad o ,  dijo q u e m o  c o n s t a b a m e r ^ U a ^ a ^ ^  
incorporación  de este  in te re sad o  en el M o n te -p io , m  
que  por*tanto h u b ie ra  pagado  -los o p o r tu n o s  d ^ s c u ^  
tos ; apareciendo  tam so Jó  q u e  se le c íasiñeó 
san te ,  y .d esp u és  como jub ilado ,  al res; ecto d e ^ 6 . ^ ) ^ s .  
como el m ay o r  sue ldo que  d i s f r u t ó > p o r  ,}o q ue  pi p&r 
que su  h i ja  Doña J a c o b a ;ú n ic a m e n te  terna  derecho ^  
ios 4.500 rs. seña lados por la J u n t a  de Lm^es pas»iva^, 
pero debiendo hacérse le  el abono  desdé el d ía  s i ^ u i e ^  
al del fa llecimiento de su c a u s a n t e :

Vista  la Real ó rden  de 26 de Abril  de 4806 , p o r  la
c u a l ,  de conform idadm on e l  p a rece r  de la  ind icada  A se
soría  general,  se dec laró  que  D oña  Jacoba  R e a l  no  tenm- 
derecho á Ja m e jo ra  de  pensión  quo solicitaba, pero  s i  »  
que la asignada.,  p.or ..la. J u n t a  de Qlas.es pasivas 
abonase  desdé eí dia 42 de Se t iem bre  de 48.o5,, q p e  fue 
el s iguiente  al del fa llecimiento de su  padre  : _... v =

Visto el recurso  de a lzada  que  c o n tra  la expresada 
R eal  ó rden  in te rp u so  o p o r tu n a m e n te  D. Jóse Máximo. 
Pe'rez, en nom b re  de ía in te resada ,  y ha- m ejorado  d e s -  
pués  a n te  el Gonsejo d e  Estado., con la«pretensión de 
que se revoque  la m enc ionada  Real re so lu c ió n .

V í s t a la  contestac ión de mi F isca l  con la  solicitud, 
de que se confirme la ex p resada ,R eal  ó rden

Visto el expediente  t raído  ú l t im am e n te  a  lk)S ^aiito#, 
sobre clasificación de D. Miguel R e a l ,  pad re  de la de- '  
m andan te ,  del cual aparece que fué clasificado comn cer 
san te  en los años  de 4838 y 4845, hab iéndose le  se n a la -  
do-el sueldo de 3.300 rs . anuales ,  m itad  de  los6 .600  que  
era el m ay o r  que h ab ía  d isfru tado  p o r  los des t inos  que  
en propiedad d esem peñó ,  sin que conste  de d icho  expen
d iente  que á  este in te resado  se le inco rporase  eu  el Moü-. 
te-p io  de oficinas; .

Visto el art.  44 de la in s t rucc ión  de 26 de Diciembre 
de 4831, que  previene  que «las v iudas  y huérfanos  de 
los empleados que haUcindose incorporados en el Monte- 
pio h a y a n  sido clasificados con sueldo m en o r  que  el que 
ten ían  , d is f ru ta rán  las pensiones  que  po r  reg-arúentú* 
correspondían  á  lo$ sueldos que  e s taban  disíruíaüft® 
ántes.  de su clasificación.»

Visto el a r t .  44 de la c itada  i n s t r u c c i ó n , que  dieeit 
«Las pensiones de las v iudas  y h u é r fa n o s  d é lo s  emplea-* 

-dos de n u ev a  en trad a ,  y de los que h a y a n  sido clasifica
dos con igual ó m ay o r  sueldo que  el que  disfrutaban 
ánteSj ó tenido ascenso después ,  se re g u la rá n  en  los tér
minos- s ig u ie n te s : De 6.000. . . .  4.500 r s . :»

C onsiderando que no re su l ta  del expedien te  referi
do., n i . tam poco  justif ica  la r e c u r r e n te ,  que  su padre  se 
hallase incorporado  en  el M onte-pio de of ic inas ,  nLqu& 
se le hubiese  clasificado con m e n o r  sueldo que el quer 
d isfru taba  con á n ie r io r idad  á la organizac ión duda por 
d icha  ins t rucc ión  á las c a r re ras  públicas ,  por  lo éual eá 
evidente  que  á esta in te resad a  no le com p ren d e  lo dis
puesto  en el citado art.  44,  que exige las c ircunstanc ias  
e x p re s a d a s :

Considerando  por  tan to  que  solo puede  d is f ru tar  lo^, 
beneficios que d ispensa  el art.  44 de la p rop ia  in s t ru c 
ción , como así lo h a  declarado la J u n t a  de Clases p a s i 
vas,  y en su  conform idad  la R eal  ó rden  rec lam ad a ,  se
ñ a lan d o  la pensión co rrespond ien te  se g ú n  el propio  a r
tículo  : «

Y considerando  que  las resoluciones que la in te re 
sada  invoca  no fo rm an  ju r i s p ru d e n c ia ;

C onfo rm ándom e con lo consultado por  la Sa la  de 
lo Contencioso del Consejo de E stado  en  sesión á quet 
asistieron D. Domingo R uiz  de Ja Vega, Presidente ,  Don. 
D. A n ton io  Caballero, D. José Anton io  de Olañeta,  Don 
A n te ro  de E c h a r r i ,  el Conde de Velarde,  D.  ̂ Pab lo  Jte 
m enez  de Palac io  , D, José E ugenio  de Eguizábal, D L o
renzo  Nicolás Q u in tan a ;  D. Tom ás Retor t i l lo ,  D. E v a 
risto  de Castro y R ojo  y D. Rafaél de L im in ian a  y B r ig -  
n o le ,

Vengo en  absolver á  la A dm inis trac ión genera l  de 
la d e m an d a  de Doña Jacoba  R e a l ,  y en confirm ar  la  

I Real  órden de 26 de Abril de 4866.
Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocien

to s  sesenta  y s i e te .= E s t á  rubricado  de la Real manOí=== 
E l  P re s id en te  del Consejo de M in is t ro s , R a m ó n  M a n á  
Narvaez»?

P u b l ic a c ió n .= L e id o  y publicado el a n te r io r  ReaLde-,  
c reto por m í e l,Secre tar io  general del Consejo de Estar
d o ,  h a l lándose  celebrando audiencia  publica  la. Sala, de 

'd e  lo Contencioso , acordó que se tengacom o.reso luc ión  
final en la in s tanc ia  y au tos  á que se refiere; que se u n a  

' á  los m is m o s , se notifique en form a á  las pa r te s  y se ín- 
: se r te  en la  G a c e t a . De que certifico.

Madrid 48 de Mayo de 4867.==Pedro de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

El Cónsul de la R epúb lica  de Liberia  en esta  corte,, 
con objeto de dis ipar cua lqu ier  recelo que el comercio 
español p u d ie ra  t e n e r  de a b o rd ar  á los puertos  de la ex
presada  R epúb lica  po r  desconocer  Ja decidida protección 
que el Gobierno l iberiano presta  al tráfico de buena  fe sin 
d istinción de n ac ional idades ,  se h a  dirigido al S r  Mi
n istro  de E stado  m anifes tándole,  en tre  o t ras  cosas, que los* 
b uques  españoles que f recu en tan  la costa de Guinea po
d r ían  visitar  con v en ta ja  los pue r tos  de L iber ia ,  donde, 
h a l la rán  A u to r idades  que  les p re s ta rá n  toda cíase de 
protección y facilidad de v e n d e r  los p roduc tos  penin
su l a r e s ,  con tan d o  para  su re to rn o  con los del país ,  co
m o  son el aceite de pa lm a  y  o t ras  clases de aceites ve
ge ta les  , a r ro z ,  café, a z ú c a r ,  a lgodón , a ñ i l , nuez , pi
m ie n ta  y fécu las ,  así  como toda clase de provisiones» 
que p u e d an  necesi ta r  las  t r ipu lac iones  de los buques.

Lo que se publica  p a ra  conocim ien to  del comercio.
- 3

Dirección general de Instrucción pública.
E stud ios especiales.

Debiéndose proveer,  conform e al a rt.  32 del regla
m en to  de V e ter inar ia  aprobado  por S. M. en 44 de Oc
tubre  de 4857, ocho pensiones  en a lu m n o s  pobres délos 
m ás aven ta jados  que, concluido el estudio del p r im er  pe
riodo de la enseñanza ,  q u ieran  c u r sa r  el segundo  en Ja 
E scuela  de Madrid; esta  Dirección g e n era l ,  con objeto 
de que llegue á  noticia  de todos los que po r  re u n ir  las 
c ircuns tanc ias  que exige el citado a r ticu lo  puedan optar 
al di frute  de d ichas pensióneselo  a n u n c ia  á  fin de que 
os asp iran tes  p resen ten  sus solicitudes en las Escuelas 

d en tro  de un mes, contado desde la insereion  del presen
te anuncio  en la G a c e t a , aco m p añ ad as  de los documen
tos que acred iten  las no tas  que h an  obtenido en el estu
dio del p r im e r  período de la car re ra ,  y  de u n a  informa-
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cion recibida en forma legal con la que comprueban su 
pobreza; en la inteligenciatte que no se dará curso á 
ninguna solicitud que no acompañe los documentos que
q u e d a n  referidos.

Madrid 4- do Junio de 1867.— El Director general, 
S e v e r o  Catalina.

Gobiern o d e l a p ro v in c ia  de M adrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.º— Agricultura.
El Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla me 

dice con fecha 31 del último Mayo qué en atención al 
incremento que va tomando en dicha provincia la en
fermedad que ataca al olivo, conocida con el nombre 
vulgar de repüo, la Diputación provincial ha acordado 
abrir un concurso publico con objeto de que las perso
nas qu> gusten presenten una Memoria describiendo la 
indicada enfermedad, sus causas y los medios de hacer 
desaparecer el mal, ú impedir al ménos su desarrollo y 
propagación ; ofreciendo como premio al autor de la 
mejor Memoria la cantidad de $.000 escudos , que será 
adjudicado con arreglo á las bases estampadas en el 
programa inserto á continuación.

Lo que he dispuesto anunciar en este periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento del públict).

Madrid 6 de Junio de 1867.= E 1  Gobernador, Carlos 
Marión.

G o b i e r n o  D E L A  p R o v i N c r A  d e  S e v i l l a . — Programa pa
ra la adjudicación de un  premio al inventor' de los 
medios de destruir la enfermedad del r e p i l o  en los 
olivos.
Visto el incremento que va tomando en esta provin

cia la enfermedad del olivo, conocida vulgarmente con 
el nombre de repito , la.cual seca sucesivamente sus r a 
mas, perdiendo el árbol ó dejándolo estéril por algunos 
años, y que propagándose de unos á otros amenaza con
cluir, si no se ataja, con.la riqueza olivarera, la Diputa
ción provincial, siempre solicita por el bien de los pue
blos, ha creído oportuno llamar hacia tan importante 
punto la atención de las personas entendidas para que 
estudien dicha enfermedad, ó investiguen sus causas y. 
los medios de impedir su desarrollo. Al intento ha acor
dado abrir un concurso público, ofreciendo al que los
hallare un premio de 8.000escudos.

Su adjudicación se hará con arreglo á las bases si
guientes:

1.* La Diputación de esta-provincia abre-un con
curse publico para adjudicar un premio de 2,000 escu
dos al autor de la Memoria en que se-manifiesten las 
causas ó accidentes de que provenga aquella enfermedad, 
y se proponga un medio eficaz de destruirla en los á r 
boles donde aparezca, ó por lo ménos de evitar de una 
manera practicable y segura si se presenta en algunos 
que se propague á los demás.

2.' Las Memorias deberán entregarse en la Secreta
ría de la Diputación, sita en el ex-convento de San Pa
blo, donde se dará el correspondiente recibo, admitién- 
dosa hasta el día 31 de Diciembre del corriente año.

3 * Deberán escribirse en idioma castellano y en len
guaje propio y castizo, llevando por cabeza un lema 
cualquiera y sin la firma del autor. El nombre de este y 
su domicilio se escribirán dentro de un  pliego en cuya, 
cubierta aparecerá el mismo lema de la Memoria, y que 
se entregará con ella cerrado y lacrado.

4.a Calificará las^Memorias y adjudicará el premio 
una comisión presidida por mi autoridad , y compuesta 
de dos Diputados provinciales, un individuo de la: Jun
ta de Agricultura, dos Profesores de.la Universidad lite- 
rana y el Ingeniero Director de la Granja provincial.

^  Al efecto Ja expresada comisión procederá al en
sayo de los medios que se propongan en la.época, mo
do y forma que cada cual exprese , asistiendo si. gusta 
su autor, u otra persona '¿i quiere guardar el incógnito; 
a cuyo fin se anunciarán en el Boletín oficial de la pro
vincia y diarios de la capital los dias en que hayan de 
verificárse los ensayos, indicándolos por los demas de 
laŝ  respectivas Memorias.

6.a Si a juicio de la comisión ninguno de los medios 
que se propongan diese los resultados.apetecidos, se de
clarara sin efecto el concurso, devolviéndose las Memo
rias y pliegos adjuntos á las personas que presenten los 
recibos de las mismas.

7.a Caso de declararse alguno de-dichos medios eficaz 
y provechoso, y digno del premio el inventor, le será 
adjudicado por la comisión en acto público , donde se 
aonra el pliego que contenga su nombre, eomunicán- 
hí n ei? SÜ? Uida’ y entregándosele los 2.000 escudos en 
Ja Depositaría provincial tan luego como él se presente 
o Ja persona á quien apodere,

o. Adjudicado el premio, se devolverán las demás 
piernonas con sus pliegos á los que presenten los re-.

Una vez entregadas aquellas en la Secretaría del 
cuerpo provincia1, no podrán devolverse hasta termi
nado el certamen. Entre tanto podrán sacar copia de las 
mismas los que exhibieren el recibo correspondiente.

10. La Memoria premiada se imprimirá por la Dipu
tación, y se publicará además en los periódicos con una 
reseña del ensayo hecho, á fin'de que puedan utilizar 
el descubrimiento los particulares poniendo en-práctica 
ios medios consignados en ella.

11. Si aunque no se adjudique el premio se creye
ren no obstante dignos de recomendación algunos de 
los medios propuestos para disminuir los estragos de la 
enfermedad, se imprimirán las Memorias á costa de la 
provincia siempre que. presten su. consentimiento los 
autores, llamados que sean por la indicación de sus le
mas; mas no haciéndolo , se guardarán juntamente-.con 
os poegos cerrados para devulverles ámbas cosas en 

ios mismos términos en que las hubieren entregado
Sevilla 17 de Mayo de i867.=Joaquin Auñon.

 _________  44030

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica
de la p r o v in c ia  de M adrid.

Ignorándose el domicilio del apoderado del actual 
poseedor de los títulos de Marqués de la Atalaya y F i-  
gueroa y Vizconde de Tefiñanes, se le cita por el pre
sente para que en el término de cinco dias comparezca 
en esta Administración y su Negociado de Alcances á 
enterarse de un asunto que interesa á los mencionados 
títulos; en la inteligencia que demo verificarlo les para
ra el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 4867,-^El Administrador, José 
Rlvero- _______________  13930

Fábrica N acional d el Sello.
pDesde el dia 15 del corriente hasta el 31 de Agosto 

próximo las horas de trabajo en esta Fábrica serán 
aesde las siete de la mañana á las dos de la tarde, sin 
perjuicio de prorogarlas todas cuantas demande el ser
i e n  hm su consecuencia la admisión del papel para 
el timbre de periódicos tendrá efecto desde las siete á 
las diez, y el pago de los derechos de diez á doce, sin 
que pasadas dichas horas pueda recibirse ni entregarse 
el papel. En el caso deque algunaempresa periodística, 
por causas ajenas á su voluntad , no pudiera traer el 
papel o verificar el pago de los derechos del timbre en 
las horas que quedan señaladas, lo hará presente al 
Administrador Jefe del establecimiento, quien para 
que no se la irroguen perjuicios dispondrá su inme
diato despacho.

Los particulares que tengan que timbrar títulos, li
bros de comercio y cualquiera otro documento , cuyo 
pago realizan en la Administración de Hacienda públi
ca de la provincia, serán despachados desde las ocho á 
las doce en punto de la mañana.

. Loque he dispuesto anunciar ‘en la G a c e t a  y Dia- 
i’/o oficial de Avisos de esta corte para que llegue á no
ticia del público.

Madrid l i  de Junio de 4867. ==E1 Administrador Je
to, Mariano Romea.

C om isaría de Guerra de M adrid.
El Comisario de Guerra Inspector de utensilios de 

esta plaza.
Hace saber que debiendo procederse, con arreglo á lo 

d i s p u s o  por el Excmo. Sr. Intendente de ejército de 
este distrito, á la venta en pública subasta del trapo’de 
hilo procedente del desecho do las ropas inútiles de esta 
Factoría, las personas que deseen interesarse en su ad
quisición presentarán sus proposiciones en pliego cer
rado y arregladas al modelo expresado á continuación 
en la Inspección de utensilios, carretera de Francia, nú
mero 1 , a las doce del dia 27 eel corriente mes en que 
tendrá efecto la subasta, y en donde se halla de mani
fiesto el trapo y pliego de condiciones todos los dias no 
leñados , desde las diez de la mañana á las tres de la 
tarde.

Madrid 13 de Junio de 18G7.=Franciseo de P. Lio- 
veris.

Modelo de proposición.
. D. F. de Tal , vecino d e  , que vive calle d e . . . .

nun¡; ----- , tienda ó cuarto ......... , enterado del anuncio
y pdego de condiciones para la venta en publica su
basta de 3.780 kilogramos de trapo de hilo inútil pro
cedente del desecho de ropas del ramo de utensilios, 
estando^ conforme con las expresadas condiciones, se 
obliga á comprarlo, abonando por cada kilogramo de

 miiénmas de escudo; y acompaña como ga
rantía de esta pi\ posición el talón de depósito que re
quiere la condición 2.a

(Fecha y firma del interesado.) 44(53

Junta eco n ó m ica  
del P arque d e A rtiller ía  d e Madrid.

Autorizada la Junta  po r Real orden de 23 de Mayo 
ultimo para la venta en publica subasta do 31.837 kilo
gramos próximamente de proyectiles que existen inútiles 
en el repuesto de pólvora del campamento de la dehesa 
du los Carabancheles, se hace saber al público por me
ció de este anuncio que el acto tendrá lugar á los 45 
días de inserto el presente en lá G a c e t a ' d e  M a d r i d , 
o al^siguiente si fuere festivo, á las doce en punto de su 
manana p ne l  despacho del Sr. Teniente Coronel Direc
tor; advirtiéndose que el p'iego de condiciones , modelo 
de proposición y muestras de los expresados proyectiles 
estarán de manifiesto en la Secretaría de la expresada 
Jun ta  todos los chas desde las diez de la mañana á las 
cuatro de la tarde, excepto los festivos.

Madrid 48 de Junio de 4867.=E1 Oficial primero de 
Administración , Secretario , Francisco de López Tras- 
sierra.=V.° B.°=E1 Teniente C-ononel Director Félix 
H. de Coronado. 4443$

G obierno de la  p ro v in cia  de Badajoz .
Se saca á pública subásla la conclusión de las obras 

de todo coste del pdificio destinado á Colegio de inter
nos agregado al Instituto de segunda enseñanza df?es- 
ta cajuta1, pertenecientes á fábricas de manipostería y 
ae ladrillo» Cantería, herrería, atirantados, armadura, 
tejados, pavimentos, carpintería de taller, pintura y tu
bería de planta baja y de sótanos, principal y segunda, 
en la cantidad de 333.160 rs. $4 cénts., ó sean 33.316 es
cudos milésimas, bajo los planos y condiciones fa
cultativas aprobados por el Gobierno de S. M., que esta
ran de manifiesto en las oficinas de la Sección de Fo
mento de esta provincia, y demás condiciones econó
micas.

La subasta tendrá lugar en el despacho del Sr. Go
bernador, a la hora de las doce de la m añ an a , el dia 8 
de Julio próximo venidero, efectuándose por pliegos cer
rados, no admitiéndose ninguna proposición que exce
da ael tipo marcado.

A todo pliego acompañará el documento que acre
dite haber entregado el proponente en la Caja general 
dr Depósitos ó sucursal de la provincia el importe del 
íu  por 400 del presupuesto de la obra en efectivo ó en 
títulos de la Deuda consolidada al tipo de cotización, 
no siendo válida la proposición que se haga sin prévio 
este depósito necesario pa ra : tomar paHé’ "en b  su
basta

Badajoz 5 de Junio de 4867.=E1 Gobernador, Ma
nuel García Sánchez. 4403$

G obierno de la p ro v in c ia  de Cáceres.
Sección de Fomento.— Obras públicas,.

No habiéndose presentado, proposición alguna en ía 
subasta verificada el dia $9 did corriente'para los acopios 
de materiales de conservación del segun.lo trozo de la 
carretera de Malpartida de Cáceres á Alcántara, com
prendido en la travesía y puente de Alcántara , anun
ciada en los Boletines números 4$8, 4$9 y 430, corres
pondientes á los días 30 de Abril, $ y 4 del actual, he 
acordado*-en conformidad á lo dispuesto en el art. 46 de 
la instrucción de 4.° de Diciembre de 4858., se proceda 
a nueva.licitación en este Gobierno bajo el mismo tipo 
y condiciones del expediente que se hallará de mani
fiesto en la Sección de F o m en to , señalándose para ello 
el dia 45 de Junio próximo, á las doce de su mañana.

Lo que he dispuesto se. haga saber por medio del 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  
para conocimiento de los que. apetezcan interesarse en 
dicho acto.

Cáceres 34.de,Mayo de 4867.=E1 Gobernador, Felipe 
de Nassarre,

CONSERVACION*

Carretera de Malpartida á Alcántara.—-Trozo segun
do.—En la travesía y puente de Alcántara; presupues
tado en 309 escudos 873 milésimas.

G obierno de ía  p rov in cia  de Cádiz.
D, Francisco Belmonte, Gobernador de esta pro

vincia.
Hago saber que el dia 4$ de Julio próximo, á las do

ce de su mañana, se celebra subasta pública en este Go
bierno y en las Casas Consistoriales de Arcos p a ra la  
enajenación de 43.000 quejigos y 3.000 alcornoques en 
los montes Hornillo y Matiha de los Negros, del término 
de la expresada población de Arcos; cuyos árboles con 
las cortezas han sido tasados en 5.500;escudos, que es 
el tipo para el rem a te ; estando de manifiesto en la Sec
ción de Foiñento de este Gobierno y en la Secretaría 
del. A y untamiento de Arcos las condiciones económicas 
y. facultativas áq ue  ha de sujetarse el aprovechamiento; 
y previniendo el Real decreto de- 47 de Mayo de 4863 
que las proposiciones, para los disfrutes forestales cuyo 
tipo exceda de 8.000 escudos se hagan precisamente^.^-, 
p liegos .cerrados , con sujeción á la fórmula que se de
signe, y acompañando la carta de pago que acredite ha
ber entregado en la Depositaría de los fondos municipa
les ó en la sucursal de la Caja de Depósitos de la pro
vincia un o por 400 de] tipo-..de da tasación como fianza 
para presentarse como licitador, se ha acordado que pa
ra la subasta de que se trata, como de mayor cuantía, se 
cumplan dichas formalidades, ascendiendo el depósito 
que como fianza ha de consignarse á la cantidad de 277 
escudos 500 milésimas.

Todo lo que he dispuesto se anuncie por medio del 
presente inserto, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el. Boletín 
oficial de la provincia y por edictos en las poblaciones 
dei partido judicial eu que radican los montes, así como 
el modelo que va á continuación, á que deben sujetarse 
las proposiciones, para conocimiento del público y los 
que deseen tomar parte en la licitación.

Cádiz 5 de Junio de 4867.—Francisco Belmonte.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio pu-
blieado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de es
ta provincia con fecha 5 de Junio de 4867, y de las con
diciones y requisitos para la adjudicación eri pública su
basta del aprovechamiento de corta de 43.000 quejigos 
y 3.000 alcornoques con las cortezas en los montes 
nombrados Hornillo y Matilia de los Negros, del térmi
no de Arcos, se compromete á tomar á su cargo dicho 
disfrute con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 44040

Se publica la subasta por término de 30 días, con
tados desde aquel en que aparezca este anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de] suministro de los artícu
los de comer, beber, arder y vestir que hasta 30 de Ju 
nio de 4868 necesiten para su consumo el Hospicio y 
Casa de Expósitos de Jerez de la Frontera; cuyo sumi
nistro se hará con entera sujeción al pliego de condi
ciones que estará de man fiesto en la Secretaría del Go
bierno de provincia de Madrid y en la de este de mi 
cargo, y á la baja de los precios que marca la tarifa 
correspondiente.

Esta subasta se celebrará á la una de la tarde ante 
mi autoridad, con asistencia de un Diputado provin
cial , del Secretario de este Gobierno y del Escribano 
del mismo.

Las personas que quieran interesarse en esta subas
ta harán sus proposiciones en pliegos cerrados, redac
t a d a  conforme al modelo formado al efecto, los cuales 
serán recibidos por mí durante media hora antes de la 
marcada para el remate á la vista del público, y rubri
cando sus cubiertas los proponentes.

Lo que he dispuesto se publique para la común in
teligencia.

Cádiz 40 de Junio de 1867. = E 1  Gobernador, F ran 
cisco Belmonte. 44424

G obierno de la  p ro v in cia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

de Pinos de Genil, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anua! de 259 escudos, se hace público por me
dio de este periódico oficial á fin de que los aspirantes 
puedan dirigir sus solicitudes á aquella corporación m u
nicipal durante e! período de 30 d ía s , á contar desde la 
publicación de este anuncio.

Granada 28 de Mayo de 4867.=Santos. 44082—4

G obierno de la p ro v in c ia  de Jaén.*
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

los Villares, dotada con 650 escudos.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi

dente del Ayuntamiento dentro del término de 30 días, 
contados desde la inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jaén 4 de Junio de 1867. =  El Gobernador, S a r-
torius. 44403—4

» -------
G obierno de la p ro v in cia  de M álaga.

Se halla vacante la Secretaría del As untamiento de 
Torróx en esta provincia, dotada con el sueldo anual

de 650 escudos pagados por trimestres vencidos de su 
presupuesto’municipal.

Los aspirantes podrán dirigií sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde. Presidente de Ja corporación en el 
término de 30 días, á contar desde el en que sea inser
to este anuncio por primera^vez en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d .

Malaga 4 de Febrero de 4867.=Joaquin Alonso.
  44074-1

Debiendo tener eféoto la contratación en subasta 
pública del suministro de víveres paraios establecimien- 
tos de Beneficencia dé esta provincia para'el año econó
mico de 4867, á 4868 he dispuesto, de acuerdo con la 
Junta provincial del ramo, se verifique la expresada su
basta el dia t i  del mes de Junio próximo, á las doce en 
punto de la mañana, en la Seerataria.de dicha corpo
ración ante la Sección administrativa, Secretario y No
tario de la misma.

Los artículos que se subastan están divididos en 
tres grupos, que se licitarán por su orden, y unos á con
tinuación de otros en la forma siguiente:

Primer grupo.
Arroba de harina de segunda clase, un escudo 850 

milésimas.
Segundo grupo. ,

Arroba de arroz, un escudo 900 milésimas.—Id. de 
habichuelas, 4,500;—Id* de patatas, 0,600^—Id. de fi
deos, $;~450.—Id. de azúcar terciada,6;400.— Id. de azú* 
car blanca, 6 escudos.—Fanega de garbazos, 40 escudos.

Tercer grupo.
Libra de tocino salado, 550 milésimas.-—Id. de toci

no añejo, 600 id.?— Arroba .de* acuite, de o livado . escu
dos,—IT de jabón, 3,800.—Libra dé hueso de tocino, 
400 milésimas.

No pudiéndose hacer proposiciones separadas á. uno 
solo de dos arríenlos comprendidos en cualquiera de los 
ires grupos, sino colectivamente á todos los que com
prenden aqüel.

Las propbsiciones’se presentarán en pliegos Cerrados 
y redactados con arreglo al'modelo que se expresa a 
continuación de este anuncio , acompañando carta de 
pago que acredite haber depositado en la caja de dicha 
Junta las cantidades que se expresan .en el pliego de 
condiciones.

Málaga 2$ de Mayo 4867.=Joaquin Alonso.
Modelo, de proposición.

D .  , vecino,de   enterado del anuncio y
pliego de condiciones para, contratad el sumistro de 
víveres para los establecimiento s provinciales de Bene
ficencia de esta* capital desdo 4.° de Julio de 4867 á 30 
de Junio- de 4868, se compromete a efectuar dicho 
Servicio (aquí se expresará á cuál de l o s  grupos ' s e -  ha
ce-la proposición )' por la cantidad de . . . . . . ,  (aqui
se expresará separadamente las- especies que consti
tuyan el grupo á que- se refiera- La proposición, .mar
cando el precio de la,unidad, y eL to.tal del importe del 
artículo, poniendo después la suma de los precios tota
les dé los artículos del grupo), aceptando todas las con
diciones establecidas-en el pliego.

(Fecha y firma del proponente). 43893

G obierno de la p rov in cia  de Palencia.
Seúviofo áb Fomento.

Aprobado el proyecto facultativo de la reparación 
del puente de Alar.del Rey, titulado de las Monjas; y 
acordado por la Diputación de urgente necesidad la eje
cución de las obras y sil págo sé efectúe con fondos 
provinciales, he dispuesto'se'anuncie la súbasta de aque
llas, que se efectuarán con sujeción al pliego‘dé con dic
ciones que se hallará de manifiesto- en la- Sección de 
Fomento del Gobierno de esta provincia, el proyecto de 
dichas obras con el presupuesto de las mismas, ascen
dente á la cantidad de 6.874 escudos 445 milésimas.

El remate se verificará en el Gobierno de esta pro
vincia el martes 25 del actual, á las doce de su mañana.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos con arreglo al modelo formado al electo;, acompa
ñando el documento que acredite haber consignado en 
la Caja de Depósitos de esta provincia el 40 por 400 del 
importe del presupuesto de dichas obras.

Palencia 8 de Junio de 4867 — El Gobernador, F ra n 
cisco Jávier Bet-egon. 44068

G obierno de la  p rov in cia  de Salam anca,
Sección de Fomento. -^Instrucción pública.

Debiendo construirse un edificio,con destino á casa- 
escuela de niños de ámbos sexos, y casa para el Maestro 
en el pueblo de Palacios del. Arzobispo, de esta, provin
cia, tendrá lugar la subasta para dichas obras él dia $ de 
Julio próximo, á las once de su mañana, en esta capital 
en m i‘despacho, y en Palacios deí A.rzÓbispo en la  Casa- 
Ayuntamiento ante el Alcalde, siendo el tipo $.376 es
cudos 700. milésimas, y bajo el pliego de condiciones 
que se. bañará de manifiesto en'-el lugar de las subastas 
y en Ja Sección de Fomento de este Gobierno, en don
de.puede verse todos los,dias.no feriados,de nueve de la 
mañana á tres de la tarde.

La subasta se hará por pliegos cerrados, acompañan
do la carta de pago de haber depositado en la Tesorería 
de la provincia ó en la Depositaría del Ayuntamiento 
de Palacios del Arzobispo el 5 por 400 de la cantidad 
del presupuesto, y se presentarán al Presidente duran
te media hora, ó sea desde las once á once y media de 
la mañana, redactados en la forma del modelo puesto 
al pié.

Y para.que llegúe• á conocimiento del público se.ha
ce saber por medio de este anuncio.

Salamanca 44 de Junio de 4867.=El Gobernador, 
Francisco Rentero y Recena.

ModeIo.de proposición.
D. N. N., vecino de ....... , enterado del anuncio y

pliego de condiciones para la construcción de las obras 
que han de ejecutarse para un local de Escuela de ni
ños en el pueblo de Palacios del Arzobispo, se obliga á 
construirlas con arreglo á las condiciones estipuladas 
por la cantidad de  se expresará en letra.

(Fecha y firma.) 44443

G obierno det la  p rov in cia  de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Pilas, dotada con el sueldo anual de 541 escudos.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes aoom- 

; pañadas de los documentos que acrediten sus servicios 
al Alcalde de dicho pueblo dentro de los 30 dias , con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , como determina el Real decreto de 4 9  de 
Octubre de 4853.

Sevilla. 30 de Mayo de 4867.=Joaquin Auñon.
44084—1

G obierno de la  p rov in cia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Borobia, dolada con 260 escudos anuales pagados de 
fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias pre
venidas remitirán sus solicitudes dpeumentadas al Al
calde de dicho pueblo en el término de 30 dias , conta
dos desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
ano se previene en el Real decreto de 19 de Octubre de 
4 8 5 3 .

Soria2i de Mayo de 4867.= J u a n  Massanet y Ochando.
44144—2

A lcaldía co n stitu c io n a l de A lcalá de H enares.
El Ayuntamiento de esta ciudad , prévia superior 

autorización, ha señalado el dia 16 del próximo mes de 
Junio, á las doce de su mañana, para la subasta de las 

; obras de construcción de aceras de asfalto en las calles 
de Santa Ursula, San Bernardo, San Felipe, Cisneros, 
Coches y Empecinado de dicha ciudad, ascendiendo el 
presupuesto de las obras á 4.284escudos 900 milésimas. 
La subasta se celebrará en las Gasas Consistoriales con 

1 arreglo á lo prevenido en el Real decreto de $7 de Fe- 
1 brero é instrucción de 48 de Marzo de 485$, hallándose 

de manifiesto en la Secretaría del Ilustre Ayuntamiento 
el presupuesto y pliego de condiciones económicas y 
facultalivas; advirtiéndose que los precios serán :

Por metro cuadrado do asfalto, 2 escudos 300 milé
simas.

Por metro cúbico de horm igón, 4 escudos 300 milé
simas.

Por metro lineal de adoquines, 4 escudo 700 milé
simas.

No admitiéndose proposiciones por mayor precio, y 
debiendo comprender estas detalladamente las tres cla"- 
ses de obras que se subastan.

Las proposiciones se liarán por medio de pliegos 
cerrados arreglados al modelo adjunto, á las cuales se 
acompañará el documento que acredite haber consig
nado en la Depositaría del Ayuntamiento ei 10 por 400 
de li cantidad á que asciendo la obra.

Alcalá de Henares 28 de Mayo de 4867. = E l  Alcalde 
P rénden te ,  Francisco P a lou .=  Por acuerdo del Ilustre 

> Ayu atamiento, Benigno García Anchuelo, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino rie. . . . . ,  enterado del anuncio pu- 

bl eado con fecha 28 de Mayo úfiimo, y de las condi
cioné-; y requisitos que se exigen para fa adjudicación 
en pública subasta de las obras do construcción de ace
ras de las calles de Santa Ursula, to n  Bernardo, San 
F ebp e , Cisneros . Coches y Empecinado de la ciudad 
de Alca a de Henares, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de la?, mismas con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la. 
cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado debiendo expre
sar en letra la cantidad propuesta, pues á no hacerlo así 
será desestimada la proposición.)

(Fecha y firma del proponente.) 43923

El Ayuntamiento de esta ciudad , competentemente 
autorizado, saca á pública subasta la obra de empedra
dos de las calles (le! Rojo , Siete Esquinas, Animas, 
Valles, travesía de la Cruz de Guadalajara y Avellaneda* 
en la misma ciudad, bajo el tipo y pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría de la cor
poración.

La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 46 del próximo mes de Junio, á las doce de la 
mañana.

Alcalá de Henares 28 de Mayo de 4867.=El Alcalde, 
Francisco P a lou .= Por acuerdo del Ilustre Ayunta
miento, Benito García Anchuelo, Secretario. 43926

A lcaldía con stitu c io n a l de Cádiz
D. Víctor de Larraondo, Teniente tercero de Alcalde 

de esta ciudad &c.
Se publica la subasta de una pequeña cochera sa

liente de la linea de las casas de e s t a  ciudad, Campo de 
la Catedral, hoy del S ur ,  señalada con el núm. $6 m o
derno, por término de 30 dias, que empezarán á'contar
se desde el en que aparezca e! presente inserto cn laGA- 
csTA'del Gobierno, á la a z a  de las dos terceras parles 
de jos 3.391 rs. $0 cénts. en que ha sido apreciada, y 
bajo el. pliego de condiciones que está de manifiesto en 
la oficina dpi Negociado, en la que tendrá lugar el acto 
de remate á las dos de la tarde del dia siguiente al com
p le tó le  los 30. ó al inmediato si fuere feriado.

Cádiz 6 de Junio de 4867.=Vietor de Larraondo.
_ _ _ _ _  14127

Alcaldía} con stitu c io n a l de Baraspaín.
Con aprobación del muy ilustre Sr. Gobernador de 

la provincia se anuncia la vacante del partido médico- 
cirujano de cuarta clase de esta villa, con Garinoain y 
Pueyo, bajo la renta de de 230 escudos.anuales por la 
asistencia á 70 familias pobres, satisfechos conforme al 
reglamento por los Ayuntamientos de los. expresados 
pueblos en,las épocas que en él se fijan, siendo la resi
dencia del Facultativo en esta villa: la distancia, al lu
gar del Pueyo, es sobre tres cuartos de legua per carre
tera.

Los aspirantes présentarán las solicitudes al Alcalde 
de esta yília, coa los documentos correspondientes se
gún expresa el art. 45 dei reglamento de partidos m é
dicos,.durante el término de 30 dias , conta tos desde la 
fecha de este anuncio en el Boletín oficial.

Barasoain 27 de Mayo de 4867.= E i  Alcaide , José 
María Elizalde. 44435

A lcaldía co n stitu c io n a l de U léila  d el Cam po.
D. José Antonio Martínez Cáceres, Alcalde constitu

cional de la villa de Uleila del Campo, en la provincia 
de Almería,

Hago saber que con autorización deí Sr. Gobernador 
civil de ella -ge anuncia la plaza vacante de titular de 
Medicina, de segunda clase para la asistencia de.450.fa
milias pobres, dotada con 200 escudos anuales; cuya va
cante lo será por término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  MADRio para que los aspirantes á ella presenten en 
esta Alcaldía sus solicitudes y relaciones de mérito en la 
forma que previene el reglamento; hallándose de mani
fiesto en la Secretaría municipal el pliego de condi
ciones.

Uleila del Campo 2 de Junio de 1867.==Jo?é Antonio 
Maríinez.=Por su mandado , Cipriano Sorroche Terez, 
Secretario. 44134

Alcaldía con stitu c ion a l de T orb iscon .
D. Rafael Correa Martin , Alcalde constitucional de 

esta villa de TorhLcoii.
Hago saber que por orden del Sr. Gobernador de la 

provincia de. 24 del cerrión te se sacan á subasta públi
ca los corchos que produce el monte alcorno ja! que d e 
nominado Haso del Lino corresponde á este común de 
vecinos, bajo las condiciones que de manifiesto se ha
llan en esta Secretaría. Debiendo tener lugar dicha su
basta á los 30 dias desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en e! Boletín.oficial de la provincia; verificán
dose'el acto en esta Sala Capitular y ante el Ayunta
miento de esta vida.

Y parr'conocimiento de las personas qne quieran in 
teresarse en dicha subasta se fija el presente en Tor- 
biscon á $7 de Mayo de 4867.=Rafaél Correa M artin .=  
Por mandado de dicho señor, Antonio García. 43990

A lcaldía con stitu c ion a l de Alm arza  
de Cameros.

Por dimisión del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento de Alrnarza de Cameros, 
provincia de Logroño , con la dotación de 450 escudos 
anuales. Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento en el término de 
un m es , desde la inserción del anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; debiendo 
ser preferidos los que reúnan las circunstancias marca
das en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real 
órden de 21 del mismo mes del año 4838.

Alrnarza de Cameros 10 de Abril de 4867.=E1 Al
calde , Víctor García. 44077—4

A dm in istración  de H acienda púb lica  
de la p rov in cia  de A licante.

D. Olegario Andrade, Administrador de Hacienda 
pública de la provincia de Alicante.

Por el presente y en virtud de providencia dictada 
por la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino 
en el expediente que ante ía misma se sigue para reali
zar el alcance que contrajo D. Rufino Alonso de Isla, 
Administrador principal que fué de Hacienda pública 
de esta provincia, se cita, llama y emplaza á D. José 
María Vallarino, Guarda-almacén que fué de efectos es
tancados en esta capital desde 31 de Diciembre de 4857 
á 30 de Abril de 4858, cuyo paradero se ignora, ó á sus 
herederos si hubiese fallecido, para que en el término de 
15 dias, á contar desde la fecha de la publicación del 
presente edicto, comparezcan ante la mencionada Sala 
á presentar sus defensas en el citado expediente por sí 
ó por medio de apoderado con poder bastante en la for
ma dispuesta en el art. 465 del reglamento orgánico del 
repetido superior Tribunal; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Alicante 31 de Mavo de 4867.=01egario Andrade.
_______________  43849

Habiéndose anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 45 
de Mayo último y Boletín oficial de la provincia de 46 del 
mismo que la subasta de las impresiones y libros nece
sarios para la recaudación de los derechos de consumos 
de esta capital en el año económico de 4867 á 4868 se 
verificaría el día $0 del actual; y siendo este festivo y 
por ello no ejecutarse operaciones en la Caja general de 
Depósitos y sus sucursales, se anuncia al público para 
que las personas que deseen tomar parte en la licitación 
hagan el depósito en dicha Caja con la anterioridad ne
cesaria para que quede constituido antes del dia del r e 
mate.

Alicante 7 de Junio de 4867.=01egario Andrade.
___________________  44029

A dm in istración  de H acienda p ú b lica  
de la p rov in cia  de la Coruña.

Resuelto por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en órden de 48 de Mayo ultimo 
se saquen á pública subasta las obras de reparación que 
necesitan ejecutarse en el edifieto-Aduana , en donde se 
hallan constituidas las oficinas de Hacienda de esta ca
pital, se señala para que tenga efecto dicho acto el dia 
45 de Julio de este año, de doce á una de la tarde, en la 
sala-despacho del Sr. Gobernador de esta provincia.

Las personas que deseen interesarse en dicha subas
ta podrán concurrir el citado dia y hora al punto de
signado para hnepr sus proposiciones con arreglo al 
presupuesto y p:icgo de condiciones facultalivas y eco
nómicas que estarán de manifiesto en esta oficina.

No se admitirán posturas que excedan de la cantidad 
de 5.922 escudos y 5ü0 milésimas.

Coruña 4 de Junio de 1867.=E1 Administrador. José 
Verea. 44087

A dm in istración  de H acienda p ú b lica  
de la p rov in cia  de Oviedo.

El dia 7 de Julio próximo, y hora de las once de su

mañana, se verificará-por medio de subasta púbiiísa^- 
arriendo de las fincas procedentes del clero por frutQflh 
del año 4866 ante el Sr. Gobernador civil de la provin-q 
cia, Administrador y Oílca! primero de Hacienda.pu
blica y Notario de Hacienda; en Madrid ante igúalfe&f 
funcionarios, y en Jos concejos ante los Alcaldes res-*' 
peetivos.

Por las que comprende cada Ayuntamiento que 
desee puotúr.-ir se hará una proposición, y no serán ad«*.v 
mitidas las que contengan á la vez dos ó más distritos,' 
ni aquellas que no cubran el presupuesto respectivo!

Las proposiciones se harán Por escrito en plie¿Q$. 
cerrados; incluyendo en ellos caria de pago que acredité ; 
haber ingresado en cualesquiera de Í5S Cajas do Depó
sitos de las provincias, ó en la Depositaría del Ayunta- 
miento donde das fincas radiquen , j á  décimá parte .deR 
tipo marcado á las que se quieran arrendar.

El pliego de condiciones y demás noticias referente^ 
á esta subasta las hallarán de manifiesto en esta oficina ; 
los que quieran tomar parte en el remate.

Oviedo 29 de Mayo de 4867.—E1 Administrador, Ma
nuel G. Granda. 43999 .

A dm in istración  de H acienda pública  
de la p ro v in c ia  de T oledo.

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento 
de pastos y casa-palacio procedentes de la Encomien-' 
da Magistral del Viso, en dicho pueblo; cuyo acto' sé 
efectuará simultáneamente en Madrid , en esta capital, 
y én el pueblo del Viso el d ia24 del corriente, á las ori- - 
ce en punto de su mañana , ante los Sres. Gobernado
res , Administrador dé Hacienda pública, y Escribano 
de Hacienda de las respectivas provincias.

No se admitirá postura que lio cubra el tipo de 3.404 
escudos anuales, que es el de su ú lt im oamendo. 'E l ar-^ 
riendo se hará por cuatro años, á contar desde 4.*;dj8r 
Abril próximo pasado á igual mes y día del año.187.4,

Las proposiciones se harán en píiegos cerrados, y 
acreditando préviamente haber depositado en la Teso
rería de Hacienda ó Depositaría del pueblo donde radica 
la finca c¡ 10 p >r 100 del tipo del remate.

El pliego do condiciones estará de manifiesto para  
conocimiento de los que quieran tomar parte en la-su
basta. * : ■ •

Toledo 11 de Junio de 1867.=Ei Administrador, Jo
sé A. Bustinduy. 14423

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. And rés Benitez y Sánchez,  Jaez  de  p r im era  instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
Habiendo cumplido e té rmino de áJ dias concedidos  á los 

acreedores  de D. Antonio .Matalobos á íin de que p resen ta
se.! en este Juzgado lus documentos jus tificativos de sus c ré d i 
tos,  ci to,  llamo y emplazo por medio del presenta  á los mis
mos acreedores  para  que  concurran  en los estrados de  mi 
Juzgado calle del O L o . núm. 49, á las doce de la mañana  del 
dia 26 de Junio p róx im o ,  con'objoto de ce lebrar  ju n ta  p a ra  el 
nombramiento  de.síndicos.

Cádiz 31 de Mayo de 1 867 .= A ndrés  Bonito/ y  Sanchez.*= 
Cayetano Protfa . 444 36-

Por-el presente  y  en v ir tud  de providencia  del Sr. Juez de  
prim era  instancia del distrito de la Univers idad de esta capital, 
r e f rendada  det infrascrito Esc r ibano ,  como encargado del des
pacho de la vacante  de D, Bernardo Diaz de Antoñaáa,  se saca 
á pública subasta p o r  té rmino de  20 dias para  pago d e j ^ í r  
acre-dor .  una casa con su co rra l ,  situada ex tram uros  de e s ta  
corte, pasado el puente  de Toledo, al principio del camino v i e 
jo  de Leganés,  en el empalme con el de los Carabancheles,  
que tiene de sitio 6.897 pies cuad rad o s ,  ó sea 585 metros 46.de 
címetros también cuadrados ,  de los. cuales la casa ocupa 754 
díós , y ha sido tasada con el corra l en la c a n t d a d  d e .4.861 es
cudos y 20 milésiinas, o sean 18.612 rs. v n . , á rebaja r cargas; 1 
y con otras condiciones relativas á se rv idum bres  de paso y  
Íucc-S.

Y para  su remate  se ha señalado- el día  3 del próximo raes, 
de Julio, á la una de su tarde, en el local del refer ido  Juzgado de 
la Univers idad,  sito en e) piso bajo de la Audietíí-ia territorial, 
frente  á Santa Cruz.

L o q u e  se-anuncia  para  conocimi nto de los que cpiieran 
in te resarse  en su adquisición;  a dv in iendo  que en el des'par-ho 
del que suscribe ,  q e le ti-me calle de Uelatores , números  10t . 
12 y 14, cuarto segundo de la izquie rda,  se da rán  más antece
dentes de dicha finca.

Madrid  11 de Junio de 1867.—-M. Saez Hernández.  14122

En vir tud de providencia  del Sr. D. Rafaél de la Puente  y 
Falcón , Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de es
ta corle, re f rendada  por  el actuar io D. Domingo \ a z q u e z  y Mon, 
se saca á pública subasta una viña de c abe r  5.000 vides., sita éu 
Alcázar de San Juan y sitio denominado el Copero,  cercada  de  
olivar la pa rte  del Mediodía, la cual ha sido tasada en la c an t i 
dad de 22.500 rs .,  habiéndose  señalado par.? que tenga lugar la 
d ob l e  subasta en est ¡ corte y en Alcázar de íúúi Juan el dia 6 
oe Julio próximo, á las once de su mañana,  en las audiencias de 
los r  petidos Juzgados.

Madrid  H de Junio «de 4 867.=~¡Jominvo Vázquez y Mou.
4 411.9

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Francisco Sapiña y Ri
co, Juez de prim era  instancia del distrito d é l a  Latina de está ! 
corle ,  re frendada  del Escribano de su número  1). Tomás B an 
do ,  se cita por el presente  edicto á los acreedores del concurso 
necesario de D. José Polo de la Sierra p a r a l a  junta  general- 
mandada  convocar á solicitud de su sindicatura  con objeto de 
t ra ta r  sobre  la adjudicación de bienes del concurso  á los acree
dores y presentación por' los,síndicos de su cuenta genera l ;  es
tando señalado para  la 'ce lebración de dicha junta  el dia 28 del 
corriente  mes de Jun io ,  á la hora de las doce de su mañana,  
en la audiencia del referido Juzgado de la Latina ,  sito en el 
piso bajo de la T e r r i to r ia l ; y se previene que la junta  se verifL 
cará con el número  de acreedores  que concurra  , y que consti
tuirá acuerdo lo que D mayor ía  de la misma determine.

Madrid 12 de Junio de 4 837 .=Tom as  Bande.  14137

Por ■dsposicion del Tr ibunal de Comercio de esta plaza se 
convoca á todas las personas  que conserven conocimientos  ó se  
crean con derecho a; siguiente c rédi to  procedente,  del ap re sa 
miento de la corbeta española  N u  -va Veloz M • r ia n a , ver ificado 
an el ano 1823 por el navio francés Jm n BarL en su v iu ^  de  
Veracruz y la Habana á este puerto.

Ciento setenta y tres sacos café,  marca F. J. G.,  y  tres  ca 
jones tabaco torcido, marca  II. G., embarcado todo po r  D. Is id ro  
Moreno de Larra  para  e n t r e g a r á  D. José  de L a r r a ,  ausento', á 
D. Raman García Gastón , para  que en el té rmino de 60 dias, 
que empezarán  á conta rse  desde la inser; i n de  este anuncio e n  
la G a c c t a  d e  M a d r i d  , se personen á deducir  sus reclamaciones 
ante est" T r ib u n a l ; apercibidos de que tr a scur r ido  que sea d i
cho plazo sin haber lo  verificado se declarará  caducado el cono- 
miento , y  la providencia  que se dicte les pa ra rá  el perjuicio que 
hubie re  lugar.

Cádiz 7 de Junio  de 4 867.=Licenciado E dua rdo  Leclero.
14139

En v i i tu d  de  provi iencia del Sr. Juez  de p rim era  ins tancia  
del distrito de la Universidad d.* esta co r te ,  dic tada  en las dili
gencias que se ins truyen por  la Escr  b a n í » de mi cargo á solici
tud de Doña Vicenta Balado sobre  alzamiento de la le tencion  
que á consecuencia de  oficio de 16 de Agosto de 1860 se la hizo 
de la cuar ta  marte del haber  que disfruta~por la Tesorería  de Ha
cienda pública como viuda de D. Alfonso Vallina, á instancia de  
D. Antonio Morales, pa¡a  sat isfacer á este 2.186 escudos, se cita  
y emp aza á dicho Morales,  cuyo pa radero  se ignora, para  que  
dentro del término de nueve dias, que empezarán  á co r re r  desde, 
que se inser te  este edicto en la G a c e t a - ,  comparezca por  sí ó 
por otra  persona que le represente  á deduci r  ante  el Sr. Juez  
referido ti  derecho que crea asistirle obre  1* reclamación a n 
tedicha de la mencionada Ba ado ; bajo apercibimiento  de que 
si no lo verifica , sin más citarle ni emplazarle se accederá  a 
alzamiento de dicha retención, yr se declarará  p o r  decaído ej  
p recitado derecho.  *

Madrid  12 de Junio de  1S67.=E1 Esc r ibano ,  José Juan  Cle
mente. 14140

En v ir tud  de providencia  dei Sr. I). Rafaél de  la Puente  y  
Fa lcón,  Juez de prim era  instancia del distrito de Palacio de es
ta c ap i ta l , r e f e n d a d a  por el Escribano de número  de la misma 
D. Vicente Reyter, su rematará  en subasta pública el dia 1.° de  
Julio pióxim o venidero, á las doce de su mañana, en la audien
cia de  S. S., un solar  sito en esta corte  y su calle de  Juanelo, n ú 
mero 14 moderno de la manzana también 14, que tiene de  si
tio 2.964 piés cuadrados, equivalentes a 230 m e t r o s , re ta sado 
por  el Arquitecto D. Miguel de M^ndieta en la cant idad  de 90.000 
reales vellón- no se admi irá pos tura  que sea menor á la tasa; y 
se p r e v i - ñ e q u e  para  tomar parte  en dicha subasta  se consig
narán  préviamente  en la sala del Juzgado por  cada uno d é l o s  
licitadores la soma de 500 rs. vn.. siendo d--- cuenta  del rem a tan 
te <1 pago del derecho de hipotecas y los de la copia de  escri
tura de enajenación que en su dia haya  de otorgarse.

Madrid 6 de Junio de 1867 .=K eyter .  1414-1

En virtud d * providencia  dictada por el Sr. I). Gregorio Mu
ñoz. Magistrado de Audiencia fuera dr esta corte. Juez  cíe p r im e 
ra instancia del distrito del Hospicio, re f rendada  por el Escri 
bano do afinaciones D. Juan  Vallejo, se sacan á pública subasta  
el dia 27 d»»l actual, y hora de la una de su ta rde, en la sala-au-  
dknciu  del Juzgarlo, situada en la calle de Jac o m e t re z o , núm e
ro S, cuarto princip ó de la izquierda, cinco carrua jes  em ba -ca 
des á instancia de  D. Amaro López Borreguero  á D. Federico 
Carsí para  pago de maravedís ; y  la re seña de dichos carrua jes  
con su tasación es la s iguiente-

Un ómnibus  amarillo con la regidla  de la caja de  enca rnado  
y cuat ro  ventanas  al costado, ta sado en 4 000 rs.

Otro ómnibus en mal espado , también pin tado de amarillo, 
en 1.200.

Una góndola  de tres  cuerpos  con cupé e nc i ma  de la caja y  
una baca grande  de cuero,  pin tada  aq u e j a  de amarillo y azul  
vest ida de paño, en 2.000 »

Una car re te l-  pintada de ve rde ,  vestida de paño blanco en 
m u y  mal estado, en 700.

Otra pintada  de verde  y fajeado las ruedas  de e n ca m a d o ,  
vestida de seda blanca muy vieja, y toda ella en muy mal esta
do, en -00.

Total, 8.600 rs.
Los que deseen interesarse  en dicha subasta  pueden acudir 

al local del Juzgado en el dia  y ho ra  señalados , en cuyo
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acto se adm itirán posturas que cubran las dos terceras Dar- 
tes de la tasación de dichos carruajes.
 ̂ ,Ma,drid J- Tde JSrnin 1867--G regorio M uñoz.=Por mandado de S. S., Juan Vallejo. 14146

En virtud  de providencia del $r. D. Francisco Soler y Perez, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del Centro de esta 
c o r te , refrendada por mí el infrascrit • Escribano del número 
de la n rsm a, se anuncia nuevam nte el fallecimiento abintestato 
5 e, cY? • an0 Santos Y At*uri, ocurrida en Nueva Ecija 
(Islas Filipinas) en el mes de Abril de 1855, y se llama por se
gunda y última vez á cuantos se crean con derecho » heredarle 
á fin de que dentro del improrogable término de cuatro meses 
com parezcan en este Juzgado á ejercitar las acciones de que se 
c e a n  asistidos en un expediente promovido por Doña Eliodora, 
D .'Eulogio, D. Pedro, Doña Teodora Ana y J ) . Isaac Prudencio 
de Santos y Ormilugue sobre que se les declare únicos herede
ros del intestado; bajo apercibimiento de que el trascurso de 
dicho plazo p rará el perjuicio que pueda haber lugar á los 
qué teniendo d *rejho para presentarse no lo hayan hecho; y se 
adv ierte  por último .que hasta la fecha no han comparecido en 
el expresado expediente más que los prom ovedores del mismo, 
que son hijos del finado.

M adrid 6 de Junio de 1867 —Manuel de las Fieras. 14147»

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Ilustrísimo Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta co rle , ante el Escribano 
num erario del mismo Juzgado D. Pablo Gargantiel, en la d e 
manda ordinaria interpuesta á nom bre de los hijos y herederos 
■de D. Juan Pedro Afán de Rivera contra D. P edro‘Cárlos Luis 
Bantro, ó sus heredero; si aquel hubiese fallecido, sobre nuli
d ad  de una escritura hipotecaria otorgada el 2 de Febrero de 
1847, se cita y emplaza á los demandados (cuyo domicilio ó re
sidencia se ignora) para que en el término de nueve d ia s , con
tados desde la inserción de este anuncio en los diarios oficiales 
de  esta capital, comparezcan en este Juzgado y Escribanía á 

evacuar el traslado  que se les ha conferido de la expresada de
m anda; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho tér
mino les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Junio de 4 867 .= P or mandado de
S. i . ,  Pablo Gargantiel. 4 4148.

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Mu
ñoz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte . Juez de pri- 
m ra instancia del distrito del Hospicio de la misma, refrenda
da por el Escribano de actuaciones civiles D. Juan Vallejo, se sa
can á pública subasta el dia 17 del actual, y hora de la úna de su 
t a r d \  en la sala-audiencia de S. S„ sita en la calle de Jacom e- 
trezo , núm. 8 , principal de la izquierda, varios muebles y efec
tos que se em bargaron á D. Carlos Urrutia, y se hallan en el 
cuarto  qu»j este hab ita , calle de Pelayo, núm. 65, piso cuarto de
recha, á instancia de D. Isidoro Rodríguez para pago de reales: 
la tasa ion de los efectos asciende á la cantidad de 4.148 rs.

Madrid 6 de Junio de 1867. =  Gregorio Muñoz. =  Juan Va
llejo. 4 4150

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Ramón 
González L una, Juez de prim era instancia del distrito de Due- 
navista , se sacan á pública subasta los efectos siguientes :

Dos mesas de p ino , chapeadas, con tres cajones.
Seis sillas y un sofá, forradas d* gutta-percha.
Un reloj con horas y medias horas.
Un arm ario de pino chapeado.
Un m ostrador de pino de 4 2 piés de largo, con su alam brera. 
Una báscula de las llamadas de romanilla, con sus pesas.
Una escalera de mano.
Unas banquetas forradas de terciopelo utrech encarnado.
Y seis cuadros con estampas litografiadas é iluminadas , ta

sado iodo en la suma de 173 escudos.
Y p.ara su remate se ha señalado el m artes 18 del corriente, á 

la una cfc su ta rd e , en la audiencia de S S., sita en ri piso bajo 
d é la  T e rr ito ria l; advirtiéndose que se adm itirán las proposicio
nes que se hagan individualm ente, y que dichos muebles esta
rá n  de manifiesto en la calle de Alcalá, núm. 32, los dias 16 y 17.

- Madrid 7 de Junio de 1867.=  El Escribano, J. Carretel o.
______________________________   4 44 49

D. José María Chaparro y Espejo, Escribano de S. M. públi
co del núm ero de esta ciudad de Córdoba, Secretario del Jua
gado de p rim era instancia del d istrito  la izquierda de la 
m ism a, y Notario del Iltre. Colegio de la de Sevilla.

Doy fe que en el citado Juzgado y por mi Escribanía se han 
seguido los autos de que se hará expresión, enlos cuales ha re 
caído la sentencia que copiada á la letra con su pronunciamien
to , todo es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Córdoba, á 1.® de Junio de 1867, 
el Sr. D José Antonio de Cires y  Rodríguez, Juez de primera 
instancia en el distrito de la Izquierda y su partido:

Vistos los autos ordinarios de m avor cuantía, pendientes en 
este  Juzgado entre partes, de la una Doña María Teresa , Doña 
M aría del Cármen , Doña María Agustina y D. Juan de Dios Fer
nandez de Córdoba Alvarez de Bohorques, herm anos, vecinos 
aquellos de la villa y corte de M adrid, y este de la de Leganéá 
representados por el P rocurador D. Juan José Barrios ;°de la 
o tra .el que también lo es D. Juan Angel F errer, en nom bre de 
Sor María de los Dolores Solís, monja profesa del convento de 
Santa Marta de esta ciudad; D. Antóni su herm ano, domicilia
do en Fernan-Nuñez, y D. Fran isco Solís y Montilla, sobrino 
d eám b o s, diácono de esta vecindad, sobre que con absoluta 
exclusión de estos tres últimos y de los demás que sean herede
ros del difunto Dr. D. Francisco Solís y Herrera, Arcediano que 
fué de esta Santa Iglesia catedral, se declare por de la perte
nencia de los demandantes los bienes, d e rechos, acciones y 
futuras sucesiones de todas clases dejados por Doña María de 
Jos Dolores Hoces Fernandez de Córdoba al dicho Sr. Arcedia
n o , con los demás pronunciamientos que en la demanda se 
¿mencionan:

... Resultando cuanto se expresa en los que contiene la senten
cia dictad  < en 24 de Enero del año pagado de 1863, de lo que se 
hace mérito como antecedente ó preliminar de lo que más ade
lante se  d irá , en la que se dec aró no haber lugar á elevar á úl
tima disposición testamentaria lo manifestado por el referido 
A rcediano D. Francisco Solís la mañana del 10 del mismo mes 
todo lo que se da aquí por repetido en obsequio á la brevedad 
y  no se r absolutamente necesario hacerlo, constando en los mis
mos autos, y cuya sentencia en virtud de la apelación interpues
ta en tiempo hábil fué conürmada por la Excma. Audiencia 
territorial y su Sala tercera por providencia de 30 de Setiem
bre del propio año, viniéndose por ello á declarar que el refe
rido  Arcediano Solís murió intestado:

Resultando que en 21 de Abril de 1856 otorgó su testamento 
cer rado ante el Escribano de este Colegio D. Manuel Bar ranco y 
López Doña María d é lo s  Dolores Hoces Fernandez de Córdo
b a , *3l que fué abierto con las solemnidades debidas y declarado 
tes tam en to , última y final voluntad de la susodicha e i  26 de 
Julio de  1861 , contenienio, entre otras cláusulas, la de institu
ción de heredero marcada con el número 30, por la que nom
b ró  usufructuarios de s* s bienes inmuebles á D. Juan de T or
re s , Doña María de las Merced s T^pia y Doña María Morales 
y  por m uerte del último de ellos que sobreviviese pasasen á 
D. Francisco Solís y H errera en propiedad, quien podría nom
b ra r  sucesor ó sucesores por medio del testamento que otorgase 
como y de la m anera que fu • e de su agrado :

R esultando que en 3 de Junio de 1864, v por su P rocurador 
p resen taron  escrito los dem andantes, firmado de Letrado y 
acom pañado de un testimonio literal del citado testamento c e r
rado. y de un árbol geoealóg eo y entronque del parentesco con 
Ja testadora y de varias partidas sacramentales en com proba
ción de aquel, con la pretensión de que queda hecho mérito al 
principio, y que se declarase' haber muerto intestada Doña M— 
xía de ios Dolores Hoces Fernandez de Córdoba, y por falleci
m iento del último de los tres usufructuarios les tocaban y per 
tenv^cian en posesión y propiedad por igua es partes todos sus 
b ient's, como primos hermanos de ia difunta; condenando á los 
h ere d e  ros de D. Francisco Solís á que se abstuviesen de in
te rv e n ir  en aquellos, y á la restitución con los f utos produci
dos ó debidos producir si hubieran tomado algunos, y en las 
c o s ta s :

Resultando que admitida dicha demanda por providencia de 
43 de! referido mes de Junio, se confirió traslado por término 
d e  nueve dias á los demandados, con emplaza iento ; siéndolos 
la m onja del . onvento de Santa Marta, su her ma o D. Antonio 
Solís y  H errera, D. José y Doña Ana, también he/manos. Don 
Francisco. Doña María de ’os Dolores y Doña María Antonia So- 
hVy Montilla, sobrinos; y á fin de que fuesen notificados en for
ma’ los d e  ex traño domicilio, se acordó librar los corres-iondien- 
tes éxhortos, que fueron devueltos dilig nciados, habiéndolo si
do los de este con las vitualidades debidas:

Resultando que después de terminados varios incidentes, ya 
sobre la exhibición de poderes, ya para que todos los herede
ro» del finado Arcediano Soi s litigaran bajo una mrima d irec
ción y con un solo P roeur dor. viene acusando la rebeldía á los 
mvcdimparecii-ntes. y que se les tuviese por contestada la de- 
m á n d á , entendiéndose la sustanciacion con los estrados del Juz
gado; y  por último, para que se les defendí- se como p bres se 
presentó' en 13 de Enero de 1865 la contestación á la demanda 
con la solicitud de que se les absolviese de ella y se declarase en 
su consecu encia que todos y cada uno de los derechos que ad
quirió el D r. D. Francisco S »lís por el testamento déla Doña Ma
ría  de los Dolores Floces Fernandez de Córdoba se habían tras
mitido en la proporción que la ley señalaba á los herederos abr 
ántestato de aquel Presbítero, con imposición de perpétuo silen
cio y las costas:

Resultando que conferido traslado en el mismo dia 4 3 de 
Enero á los actores de la contestación á su dem anda, se evacuó 
el escrito de réplica, y á su tiempo el de duplica por los de
m andados. esforzando unos y otros sus argum entos y razones 
en  apoyo de sus pretensiones, y concluyendo los primeros en 
que se recibiesen los autos á prueba, adhiriéndose á ello los se
gundos :

R esultando que en 11 de Setiembre así se decretó por té rm i
no de dias comunes á las partes, el que con las prórogas pe
didas y  ^otorgadas se amplió hasta los 60 de la ley, dentro  de 
los cuales los dem andantes articularon las que creyeron conve
nirles en t'o rro b o raco n  de los puntos en que fundaban su de
recho, reducidas al cotejo de las partidas sacramentales presen
tadas , otras nuevam ente compulsadas, el del testamento d é la  
Doña María do los Dolores Hoces Fernandez de Córdoba, á ha
berse traído un testimonio con referenc a .á los autos de inven
tario  promovidos po r fallecimiento de la dicha Sra. Hoces, ra ti
ficaciones de testigos y de repreguntas álos usufructuarios, prac
ticando los demandados la testifical de aquellos; que se librase 
compulsorio al Registrador de la Propiedad para que pusiese 
certificado de la inscripción de los títulos de adjudicación á fa
vor-de U>s referidos usufructuarios, y  se librase oficio á la Ad
m inistración de Hacienda pública para que manifestase si resul
taba algún ingreso hecho per D. Francisco Solís á causa de la 
traslación d e  dominio en la herencia de la Doña María de los 
Dolores Hoces Fernandez de C órdoba:

Resultando que hecha publicación de probanzas, por p rov i
dencia de 25 de N oviem bre se mandaron unir las practicadas, 
entregándose los autos por su órd n á las partes para que alega
sen en vista de ellas, comó' así lo verificaro-i respectivamente; y 
traídos e o  su dia para sentencia, se mandó que par* mejor de
term inar s*e pusieran en la mesa del Juzgado los autos abintes
tato  á los bienes relictos por fallecimiento del Arcediano Solís 
que radicaban en la Escr ibanía de í). Manuel Barranco y Ló
pez, y que se fijase testimonio suficiente á acreditar quiénes 
fuesen sus herederos, lo que así se ejecutó:

’ l

Considerando que de los autos aparece justificado que Doña 
María de los Dolores Hoces Fernandez de Córdoba murió de
jando otorgado su testamento, y que por el contrario el Dr Pres
bítero D. Francisco Solís intestado, según la ejecutoria que en 
ello- obra, como también que Doña María T eresa, Doña María 
del Cármen, Doña María Agustina y D. Juan de Dios Fernandez 
de Córdoba son primos hermanos de la primera, y herederos 
abiulestato del seguodo lo- demandados sus herm anos Don 
Antonio y Sor María de los Dolores Solís y H errera y su 
sobrino cardal el diácono D. Fran is< o Solís y Montilla, 
que fueron los que e personaron en los autos seguidos al 
intento por la Escribanía de Barranco , y los únicos que tam
bién han comparecido en estos:

Considerando que la cuestión debatida en este pleito es de 
suyo clara - sencilla, puesto que puede y debe reducirse ex
clusivamente al senlido que haya de darse á la cláusula de in s 
titución de heredero propietar io, contenida en el testam nto cer
rado que hizo en 21 de Abril de 1856 Doña María de los Dolo
res Hoces, y al efecto que hubi- ia producido en esa línea las 
dos coincidencias de haber sobrevivido al Arcediano D. F ran
cisco Solís los usufructuarios D. Juan de T o rres, Doña María 
de las Mercedes Tapia y Doña María Mora'es, y no haber otor 
gado aquel < isposicion alguna testamentaria :

Considerando que por lo mismo que son absolutamente libres 
Jos que testan á favor de extraños para imponerles todo género 
de condiciones, salvedades y reservas, con tal que sean posi
bles y honestas sus cláusulas dispositivas, deben entenderse co
mo son en sí, y no como pudi ran ser, á diferencia de cuando 
han de afectar aquellos en distinta hipótesis á her ederos forzo
sos, pues que entónces se suplen ó enmiendan por las prescrip
ciones del derech > común :

Considerando que es un principio inconcuso en materia de 
interpretación de cualquier pasaje, escrito ú oral que parezca 
oscuro el qu<> ántes de salir fuera del mismo en busca de ele
mentos aclaratorios se consulten, analicen y depuren todos sus 
antecedentes y consiguientes donde mejor se pueda conocer y 
penetrar la mente del que habla ó escribe, cosa que no se logra 
por medio de lugares < omunes ú ordinarios cuando se trata de 
especialidades en su cla^e:

Considerando qu>- las facultades características del pleno do
minio son susceptibles detestas ó aquellas restricciones, á volun
tad de quien teniéndolo sobie una cosa trasm ite esta graciosa
mente por coqtrato entre vivos ó por disposición testamentaria, 
sin que por ello se quebrante pr* cepto alguno legal:

Considerando qu -* Doña María de 'os Dolores Hoces testó en 
completa libertad por carecer de herederos forzosos, y de aquí 
el que dejó poicion de legados de especie, género y cantidad, 
unos para que desde luego se cumpliesen, y otros con aplaza
miento para después de estas ó aquellas circu stancias, así como 
agració á sus tres criados con el pleno dominio de todo- los 
muebles, semovientes, dinero, frutos y demás existencias de esa 
índole, y con el usufructo vitalicio de las raíces, refundiendo 
respecto á estos en el último que sobreviviere los derechos de los 
que ántes falleciesen:

Considerando que en uso de esas sus ilimitadas atribuciones 
no dictó la cláusula de institución de heredero en los términos 
que son de costumbre ó esti o cuando se deja desde luego el 
pleno dominio ó la nuda propiedad, sino que la calificó tam
bién de m anera que la trasmisión de lo - bienes raíces á D. Fran
cisco Solís quedó pendiente en cuanto á él • e que sobreviviera 
a> último de los usufructuarios, y respecto á su sucesor ó suceso
res lo quedó igualmente de que él mismo los nom brase en su 
testamento ántes que aquellos:

Considerando que en apo \o  de esa inteligencia tan genuina 
como natural de la cláusula de institución, m arcada con el nú
mero 30, existen varias de las anteriores, con particularidad la 
23, en que se h bla de los legados á los hospitales de Jesús Na
zareno y de San Jacinto, y otras mandas pias ; la 26, en que se 
establece á favor de Rafaela Morales la servidum bre de habita
ción de la casa calleja de la Torre, y la 28. * n que de una mane
ra amplia se deja á Doña María de las Mercedes Tapia desde 
luego y en pleno dominio el cortijo de viradores y la casa nú
mero 27 , calle del Realejo de San Andrés :

Considerando que en corroboración de lo mismo está tam -' 
bien el juicio emitido por los comisarios partidores, ó sea el tra 
bajo practicado por ellos, especialmente en el presupuesto que 
principió con las palabras. ««Por la 29, leyó y mandó,» y con
cluye con las «y lo hiciesen por sí mismo:»

Considerando que en documentos redactados prolija y téc
nicamente, como el de la postrera voluntad de Doña María de 
los Dolores Hoces Fernandez de C órdoba, es muy significativo, 
tanto lo que se calla como loque se expresa, sin que haya térm i- 
mos hábiles para que se haga llenar cualquier pretendido vacío, 
ni desentenderse.de lo escrito con teorías ó doctrinas legales; ad
virtiéndose muy bien en el testamento de que se habla que á la 
vez que se omitía * e propósito el reconocer en el Presbítero Don 
Francisco Solís la nuda propiedad durante la vida de los usu
fructuarios , se determ inaba explícitamente que al fallecimiento, 
de estos fuera cuando pasara el caudal relict > al dominio y p ro 
piedad absoluta del dicho Sr. S o is:

Considerando que la segunda parte de la cláusula confirma 
en vez de desvirtuar lo que va explicado respecto á la primera, 
pues que si por esta hub ese adquirido la nuda propiedad si
quiera con todas sus consecuencias, no habria sido necesario 
que en a otra se le diese facultad para nom brar sucesor ó su
ceso res 'p o r medio de testamento, sino que ántes al contrario le 
Sería potestativo hacerlo como, cuando y de la m mera que fue
se de su agrado, con tal que el D. Francisco Solís en vida, y sus 
c a u s a -h a b ie n ie .s  por su m uerte, respetasen los derechos de los 
usufructuarios:

Considerando que en el mero hecho de que Doña María de 
los Dolores Hoces prefijó que habria de ser por disposición tes
tam entaria el nombramiento de quien ó quienes sustituyesen en 
su cargo al Presbítero Solís, se d duce forzosamente que excl ia 
cualquier otro m edio , aun cuando por diversa hipótesis fuera 
legal:

Considerando que en materia de asuntos ó encargos confi
denciales más se atiende á las cualidades de las personas que á 
los vínculos de familia, pues que aquellos no se tr  smiten por 
la sangre, y fiduciario era el cometido que la testadora dejaba 
al Arcediano D. Francisco Solís:

Consideran 'o que el primero y último acto que en esa órbi
ta él mismo ejecutó fué cuando sometió en unión con vi otro 
comisario al fallo judicial el inventario , cuenta y partición con 
las adjudicaciones del caudal relicto , mediante á que no dijo 
que en caso de m orir ántes que los usufructuarios le reempla
zarían sus hereden s en general, sino que se sustituirían en su 
lugar la persona ó personas que dejare dispuesto en mi testa
mento :

Considerando que esa eliminación de sus herederos por de
recho de sangre, ó séanse abintestados, no les causaba agra
vio, lo uno porque no eran ascendientes ni descendientes á quie
nes se debía porción legítima, y lo otro porque no se tivtuba de 
biene- patrimoniales de la familia Solís, sino de los que corres
pondieron a la de los Hoces Fernandez de Córdoba , cuyo últi
mo dueño habia ordenado lo que habria de hacerse con ellos se
gún reconocía el mismo ejecutor de su voluntad D. Francisco 
Solís:

Considerando que, con arreglo á la ley 4.a. tít. 4.°, Partida 
4.a siempre que se pone una condición posible y honesta en 
cualquier acto, ya sea ínter vivos, bien morhs causa, queda pen
diente ó sin ejecutar lo que fué objéto del negocio hasta tanto 

. que quede cumplido:
Considerando que, conforme con la 31, tít. 9.*, de la Partida

6.a, no puede dem andarse ni tenerse por heredero del finado 
lo que se dejó a este bajo la condición de que sobreviviera has
ta cierta época ó acontecimiento, si por haber muerto ántes no 
se cumplió aquello, y que de acuerdo con el espíritu y letra de 
la 3í del mismo título y Partida, y únicamente las trasmisiones 
testamentarias hechas puramente ó a tiempo cierto son las que 
surten sus efectos desde que muere el testador; pero de ningún 
modo las que se hacen bajo condición, porque mu: iendo aquel á 
quien fuera hecha la manda ántes que se cumpliese no valdría 
ni podria reclam arla el heredero de aquel á quien se hiciere; 
ántes por el contrario debe percibirla el del testador; y que la 
4 4, tít. 6 ° de la dicha Partida prohíbe que entre en el c udal 
yacente , ni la desam pare <*l heredero instituida bajo condición 
hasta tanto que sea cum plida, siendo en su virtud aplicable lo 
que va expuesto acerca de las mandas condicionales:

Considerando que es un axioma en jurisprudencia que á fal
ta de heredero testamentario de aquel cuyos bienes están v a 
cantes sucedan los legítimos del mismo aun cuando estos p a 
guen las mandas como deben hacerlo, con arreglo á la ley 4.a, 
tít. 18, libro 10 de la Novísima Recopilación, en que son llama
dos á heredar los que según derecho lo sean abintestato:

Considerando que tambie < es aplicable al caso en cuestión el 
espíritu ó razón d - la ley 3.a, tít. 19 del citado libro 10 de la No
vísima Recopilación, en que se precep úa que cuando el comi
sario para testar no evacúa su encaigo dentro del término legal 
se tenga por no hecha , y que vayan los bienes del testador su 
comitente á los que los habían de haber muriendo el mismo, 
abintestado; y por consiguiente, habiendo muerto D. Francisco 
Solís ántes que los usufructuarios sin dejar dicho en disposición 
testam entaria la persona ó personas que hubieran de sustituir
le en el lugar que le dejó designado en su test mentó la Doña 
Mar-a de los Dolores Hoces Fernandez de Córdoba , no se han 
cumplido las condiciones d eque pendiera la efectividad de sus 
derech s eventuales, ni ménos ha sido posib e que se tras.t ita 
á -us herederos abintestut > lo que el mismo Solís no l egó á ad
q u irir:

Considerando que por los motivos expuestos ha quedado de
sierta y sin efecto la institución de hciedero que dejó heche 
D ña M ría de los Dolores Hoces Fernandez de C órdoba, y 
que en su v iru d  deben sucederle, sin perjuicio de las man
das ordenada- en su ú.tima voluntad, los parientes suyos con
sanguíneos llamados por la ley , atendido áque aquella no tenia 
ascendientes ni descendientes, entrando á sucederle los colate
rales que se hallen dentro del grado civil corres.«endiente, p re
firiendo los más próximos á los más remotos, en cuyo caso se 
encuentran los dem andantes por haber justificado ser sus p ri
mos herm anos, lo que no se ha contradicho por los contrarios:

Considerando, finalmente, que además de haberse sustan
ciado estos autos con los demás comparecidos, hermanos y so
brino carnal del Arcediano que fué D. Francisco Solís y H erre- 
ia , se han seguido en rebeldía por la no presentación de' otros 
sus hermanos y sobrinos, que fueron notificados y emplazados 
de la dem anda, y de tenerse por contestada;

Fallo que cebo d cía-a« y declaro qu- Doña María d é lo s  
Doloies Hoces Fernandez de Córdoba murió intestada en cuan
to á lus bienes derechos, a ciones y futuras sucesiones de 
todas clases dejados al Arcediano que fué de esta Santa Iglesia 
cate b al el Dr. D. Francisco Solís y H errera , en c  nqppt-i de 
heredero  suyo único y universa', á consocuenc a de a insum 
en n que le hizo en su testam ento cerrado de 21 de Ab il de 
4x56; y en su v irtud que por fallecimiento d i último de los 
tres herederos usufructuarias D. Juan de Torres, Doña María 
de las Mercedes Tapia y Doña María Morales locan y perte
necen todos el os por partes iguales en propreda i y posesión 
á Doña María Teresa, Doña María del Carmen, D, ña María 
Agustina y D. Juan  de D os Fernand z de Córdoba AKarez 
de Bohorques. herm anos como primos hermanos que son los 
cuatro de la referida Sra. Doña María de l >s Dolores Hoces 
Fernandez de Córdoba, con exclusión absoluta de los herederos 
deleitado D. Francisco Solís, Sor María de. los Dolores Solís, 
monja profesa del convento de Santa María de esta ciudad, Don 
Antonio su herm ano, y D. Francisco Solís Montilla, que son los 
comparecidos, y por los que no lo han sido I). J o é  y Doña Ana 
Solís H errera , D. Francisco. Doña María de los Dolores, Doña 
María Antonia Solís y Montilla, sobrinos; condenándoles á que 
se abstengan de to ia intervención en di> hos bienes, y á que en 
el caso de ha i e r  percibido algunos los restituyan, con más los 
frutos y r e n t  s rendidos y debidos rendir, y éa las costas; to*

i
do sin perjuicio de tercero. Y en conformidad á lo que se p re
viene en el art. 1.490 de la ley de Enjuiciamiento c i v i l p u b l i 
ques esta sentencia en el Boletín ofic al de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  pasándose las respectivas copias con las comu
nicaciones oportunas á quienes corresponda.

Así por ella, definitivamente juzgando , lo pronuncio, mando 
y firm o.=José Antonio de Cires.

Pronunciam iento.=En la ciudad de Córdoba, á 4.a de Junio 
de 4867, estando celebrando audiencia pública en las casas prin
cipales de su habitación, el Sr. D. José Antonio de Cires y Ro
dríguez, Juez de prim era instancia del distrito de la Izquierda 
de ella, ante mí dió. pronunció y firmó la sentencia que antece
de, siendo testigos; D. Manuel Barranco y López y D. Juan  Ma
nuel del Villar, Escribanos de este número; de que doy fe .= Jo sé  
María Chaparro.

La sentencia y  pronunciamiento insertos á la letra concuer- 
dan con sus originales que obran en los autos de su referencia, 
y estos por ahoía en mi poder y oficio, a que mfe remito.

Y para que conste , en cumplimiento de lo mandado en la 
misma, pongo el presente testimonio para su insercon  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , qup signo y firmo en Córdoba á  4 de Junio 
de 4867.= José María Chaparro y Espejo. 14138

D. Manuel Valcarce Ibarrola, Caballero Comendador de la 
Real y distinguida Ordnn española de Carlos III, Juez de prim e
ra instancia de la ciudad v partido de Tuy.

Por el presente hago saber * I s acreedores del finado Don 
Juan José Padin, y á D. León Padin y D. Sab no Sánchez, hijo 
y nieto respectivos de aquel, que las actuaciones de quiebra 
presentada por el mismo se hallan de manifiesto en la E scriba
nía del refrendata rio por término de un mes para que unos y 
otros formulen las reclamaciones que tengan por conveni *nte. Y. 
á fifi de que llegue á conocimiento de los sobredichos y demás 
personas que se crean con derecho á la herencia del quebrado 
formo el presente.

Dado en Tuy á 42 de Mayo de 1867.=Manuel Valcarce Ib ár- 
ro la .= D e  orden de S. S., Juan Coraesaña y Vila. 13877

D. Joaquín María Feijóo, Comendador de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III, y Juez d -  prim era instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido. 1

Per el presente primer edicto c*to, llamo y  emplazo á Pedro 
Gil Diez, natural de Torrejoncillo, fabricante de paño ;, de 34 
años de edad ; á Francisco Donaire Vázquez, natural de Vriez- 
Málaga, labrador, de 48 años; Manuel Fraile M artin, natural 
de Carbajal. s , herre ro , ’de 36 años, y Agustín González Angu
lo, natural de San Pantaleon de Losa, labrador, dé 42 años, 
contra quienes estoy procediendo crim inalm ente po r haberse 
fugado con otros confinados del presidio de esta capital en la 
noche del 12 al 13 de Febrero de 4 861, para que dentro de nue
ve dias siguientes al de la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales ci m pa1 ezcan personalm ente en n.i Juzgado á 
defenderse de los cargos que les resultan; y si así lo hicieren les 
oiré y guardaré ju stic ia . y  no haciéndolo se les declarará por 
contumaces y rebeldes, y sustanciaré y determ inaré la causa en 
su ausencia y rebeldía sin más citarles ni emplazarles hasta la 
sentencia definitiva inclusive, entendiéndose los autos y demás 
diligencias con los estrados de este Juzgado, y  les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 28 de Mayo de 4 867.=José María Feijóo.=  
P or mandado de S. S., Tomás Jiménez. 4 3830

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido. • ■ *

P< r el presente y en su virtud hago saber que en este Juz
gado y por testimonio del infrascrito Escribano pende expe
diente de concurso voluntario hecho por D. Pedro B arrio tero  
y M ontenegro, vecino de la villa de E n tre n a , en el Cual por 
auto del dia de ayer he acordado proceder ál nombramieuto 
de síndicos, y al efecto convocar á junta general de acreedores 
á los bienes de aquel pata  el dia 22 de Junio próximo venide
ro, y hora de las once de su mañana, en la sala-audiencia de es
te Juzgado, para que se presenten á alegar lo que tengan por 
conveniente; pues de ¡o contrario les parará el perjuicio que 
haya 1 gar. previniendo á los que lo verifiquen lo hagan con el 
título que justifique su crédito, que sin él no serán admitidos en 
la junta.

Dado en Logroño á 29 de Mayo de 1867.=Joaquin Pérez 
Con»oto.=Por m andado de S. S., Rafaél Nájera. ' 13831

D. Francisco de Paula Salado y  Ghibraz, Teniente de la se
gunda compañía del segundo batallón del regimiento infantería 

, de Astúria , núm. 31, y Fiscal de esta plaza.
Habiendo desaparecido de su .domicilio el soldado de la se

gunda reserva de esta corte Ramón Méndez, contra quien estoy 
procediendo por el delito de robo; y usando de la prerogativa 
queS. M. la Reina muestra Señora tiene concedida en estos casos 
por sus Reale^ Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto á dicho R .mon 
M endez, señalándole el local donde se halla « stableeida la Co
misión* de la segunda reserva de esta corte, ó las prisiones mili
tares de San Francisco, donde deberá pr esentarse persona!men^ 
te dentro del término de 30 dias, que se contarán desde' la fecha, 
á dar sus descargos y defensa; y de no com parecer en el refe
rido plazo se seguirá la  causa y sentenciará en rebeldía en Con
sejo de g erra por el delito que merezca más pena entre la de 
deserción y el que causó su fuga, haciendo el cotejo de una y 
otra pena, sin más llamarle ni em plazarle por ser esta la vo
luntad de S M.

Fíjese este edicto para que venga á noticia de todos.
Madrid 30 de Mayo de 1867.=Francisco de P Salado y Chi- 

b ra z .= P o r  su mandado, el Escribano de la causa, Lisandro Gil.
13853

D. Luis Tejerina Zubitlaga, Juez de prim era instancia de es
te partido.

Por el término de nueve dias, contados ,de©de .el enr-qne^ 
tenga cabida este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  del Gobierno, cito, llamo y emplaz • por según a vez á 
María Pistón y Yorllo, hija de Antonio y Dominica, natural de 
Fierrasco, provincia deTurino, en Italia, y residente q 'e ha sido 
e l año de 1865 en la villa de Pujayo, para que -e presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que se le hacen en la c.«u- 
sa criminal que en este dicho Juzgado se instruye contra la 
misma María Pistón sobre hurto de cantidad de reales ; p rev i
niéndola que silo  hiciere se la oirá y adm inistrará justicia, y de 
lo contrario se continuará dicha causa por todos sus trám ites 
parándola el perjuicio que haya lugar

Dado en Torrelaguna á 28 de Mayo de 1867.=Luis Tejerina 
Z ubillaga.=Por su mandado, Felipe R. Salazar. 4 3832

CORTES.
S E N A D O .

'%?•

P R E S ID E N C IA  D E L  EXCMG* S R . D . M A N U EL D E  S E IJA S  LO ZAN O.

Sesión celebrada el dia  13 de Junio de 1867.
Se abrió á las dos y m edia, y leída el acta de la a n 

terior , fué aprobada.
Se recibieron con agrado, y  se acordó que pasaran 

á la Biblioteca, dos ejemplares de cada uno de los pla
nos parcelarios ultimados en la sección de trabajos ca
tastrales de la Junta de Estadística; ejemplares que re
mitía el Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Senado quedó enterado de una com unicación del 
Congreso de Sres. Diputados en que participaba con 
fecha 9 del corriente haber aprobado el dictám en de la 
comisión mista relativo al proyecto de ley modificando 
algunos artículos de la vigente de reemplazos del ejér
cito.

También lo quedó de que el Sr. Conde de la Peña  
del Moro se excusaba de asistir á  la sesión por hallarse 
enfermo.

Asim ism o lo quedó de que las secciones primera, se
gunda, cuarta y sétim a, en su reunión de este d ia , ha
bían nombrado para la com isión perm anente de presu
puestos á los Sres. Conde de Torre-M ata, Conde de la 
R om era, Marqués del P uerto , Conde de Villafranca de 
Gaitán y D. Antonio Rentero y V illa , en reemplazo de 
los Sres. Marqués de G u a d -e l-J e lú , Conde de Santa 
M arca, Conde de Montefuerte , Marqués de Vallejo y  
D. Carlos Marfori.

Se leyó y quedó sobre la m esa para discutirse en la 
próxima sesión el dictámen acerca de los documenti s 
presentados á la com isión de exam en de calidades por 
el Sr. Conde de Casa-Gálindo.

Se recibieron con agrado, acordándose que pasaran 
á la Biblioteca, seis ejemplares de la obra titulada Es
tudios sobre crédito te r r ito r ia l , remitidos por su autor 
D. Antonio Mola.

Prévio anuncio del Sr. Presidente , juraron, tom a
ron asiento en el Senado é ingresaron respectivam ente  
en las secciones quinta y s e x ta , los Sres. Marqués de 
Benem ejís de Sistallo y D. Rafaél Rivero.

ORDEN D E L  D IA .

Discusión del dictam en relativo al proyecto  de ley auto
rizando al M inistro de Estado p a ra  que pueda verificar 

varias trasferencias de cH dito.
Leido dicho dictám en, y abierta discusión acerca 

del articulo único de que constaba, fué aprobado sin  
debate alguno.

Discusión del dictám en relativo al proyecto de ley auto
riza n d o  al Gobier' o para  otorgar en subasta pública el 
ferro -carril de Granollers á San Juan de las Abadesas.

Leido el referido dictámen, y abierta discusión acer
ca de la totalidad , no hubo ningún Sr. Senador que* 
pidiera la palabra en contra, por lo cual se acordó pro
ceder á deliberar por artículos, siendo aprobados sin 
debate alguno los siete de que constaba el proyecto.

Leida la m inuta, se declaró conforme con lo acor
dado.

El Sr. p r e s i d e n t e : No habiendo núm ero sufi
ciente de Sres. Senadores para verificar la votación de
finitiva de los proyectos aprobados, y habiendo solo ne
gocios interiores (le que tratar, queda el Senado en se -  i 
eion secreta. Los concurrentes á las tribunas se servi
rán desocuparlas. Para la próxima sesión se avisará por 4 
papeletas.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres.

i

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

T R E S ID E N C IA  D E L  S R . B E L D A .

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia  13 de Junio 
de 1867. j

Abierta, á  las (Jos y media, se leyó y fué aprobada el
acta de la sesión anterior. _ .
. Los Sres. Gutiérrez de los R ío s , Berriz í D. Juan Ig

nacio), López de A y a la , Manresa y Sánchez Mendoza 
pidieron que constaran sus votos conform es con la m a
yoría en la votación ú ltim a .. , •

El Sr. Caneja y el Sr. Marques dé Santa Cruz de In- 
guanzo pidieron por el contrario que los suyos consta
ran .con la minoría, y lo m ism o pidió el Sr. Marques de 
Sardoal respecto de las votaciones verificadas sobre la 
enm ienda del Sr. Lobo, y sobre si habían de votarse por 
partes los nuevos ingresos.

El Sr. BLAR: Sr. Presidente, veo que siem pre se me 
pone por apellido De Blas, en lugar de Blas solo, y deseo 
que en lo sucesivo no se repita la equivocación.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se cuidará de atenderá  la re
clamación de V. S.

Se recibieron con aprecio seis ejem plares de la obra 
titulada Estudios sobre el crédito te r r i to r ia l , rem itidos 
por su autor.

Se dió cuenta de los objetos de que se habían ocu
pado las secciones en su ultim a reunión.

Se leyó el dictám en de la com isión de actas propo
niendo la adm isión como Diputado del Sr. Selva.

Ó R D EN  D E L  D IA .

A ctas.
Se leyeron y  aprobaron sin discusión los dictám enes 

relativos á los Sres. Ferrer y Vidal y Cabezas, adm itién
dose y proclamándose Diputados á los referidos señores.

F erro -ca rr il de A licante á Murcia.
Se leyó el dictám en de la  com isión , y no habiendo  

quien pidiera la palabra en contra, fué aprobado anun
ciándose que pasaría á la com isión de corrección de es
tilo.

Juicios de desahucio.
Se leyó el dictám en d é la  com isión , y dijo en contra
El Sr. O R T » z  D E  z a r a t e :  El proyecto de ley m o

dificando el juicio de desahucio que acaba de leerse  
trae, señores, una reforma dim inuta y que defrauda las 
esperanzas que se habían concebido de arreglar este tí
tulo, que es uno de los más im perfectos de la ley de E n
juiciam iento civil. A quí, señores cuando se pronuncia 
la palabra reforma todos esperan adelantos y mejoras, y 
sin embargo la mayor parte de Jas veces es peor la re
forma de lo que era la ley.

Esto ha sucedido en el presente caso: todo el m un
do se quejaba de lo d efectu osod e  la ley en este punto; 
se han propuesto varias veces reformas á la ley de E n -  
juiciam iento , y sin embargo se han desechadoesas pro
posiciones; y ahora nos encontram os con este proyecto  
que el G obierno, después de haberlo estudiado, som e
tió á la aprobación del Senado. Sin em bargo, señores, 
el proyecto no es bueno; deja las cosas cási peor que es
taban ántes, y tiene además el inconveniente de que 
protege demasiado á Jos propietarios, olvidando tal vez 
más de lo que seria de desear á los inquilinos. Esto es 
natural, porque esa era la tendencia de la op in o n ; pero 
el caso es que este -proyecto se ha convertido en una  
especie-de bando contra los inquilinos y los colonos.

Esto no es justo; y lo cierto es que si la ley llega á 
sancionarse, podrá cualquier propietario lanzar á los in 
quilinos de las casas ó de las tierras abusivam ente. Yo 
creo que este titulo debiera ser más amplio, y llamarse, 
no juicio de desah ucio , sino juicio de arrendam ien
to , porque en él se deben respetar lo m ism o los derechos 
del propietario que los del inquilino; consignando, por 
ejem plo, lo que ha de hacerse cuando un inquilino pida 
que se le ponga en posesión de una finca qué arren
dó , ó que se le reciba por el dueño terminado el arrien
do &c.

E ncuentro, pues, dim inuto este a rreg lo ; y esto es 
tanto más sensib le, cuanto que el título relativo al desa
hucio es de los que están peor escritos en la ley de E n 
juiciam iento civil.

La ley de Enjuiciam iento reconoce, señores, el prin^ 
cipio de la cuantía de los juicios, y la establece en g en e 
ral ; pero no Le aplica á este título del desahucio , y es 
necesario aplicárseles, poniendo en él tres,d istin tassu s- 
tanciaeiones com o las hay en los juicios civiles ordina
rios. .

E s cierto qus en la reforma hay un artículo que di^ 
ce que. cuando la cantidad no pase de 3.Ü00 rs. po
drá seguirse el juicio sin Abogado; pero se siguen nece
sitando el Procurador,y otra porción de formalidades, 
y  “por consiguiente se hace igualm ente necesario el Abo
gado porque no.puede seguirse un juicio tan com plica
do por una persona lega. Esa m ejora, pu es, es m ás ilu
soria que real.

. Contiene además el proyecto otro defecto. Si en a l - ,  
go no cabe centralización , es en la adm inistración de 
justicia; si en cada pueblo pudiera haber un Tribunal, 
todos conocen que seria lo mejor. Pues bien : esta ley  
centraliza, y lo hace porque no admite m ás que esa  
sustanciacion ante el Juez de primera instancia. ¿P o r  
qué no admitir en los ju icios de poca cuantía la sustan
ciacion ante el Juez de paz de cada pueblo? Yo creo que 
esto seria lo mejor.

También en las citaciones hay una irregularidad : si 
hay una persona que .es citada al ju icio y no asiste,¿por  
qué se le ha de volver á citar? Y sobre todo , ¿ por qué 
ha de citarse nuevam ente al que no asiste viviendo en 
el pueblo, cuando no se cita más que una vez al foras
tero?

Se abusa también en la sustanciacion de desahucio  
de una fórmula que no sirve más que para gastar tiem - 

, po y dinero. Se cita primero á juicio verbal; y si en este  
no hay avenencia , aquel juicio es in ú til; pues yo creo 
que esto no ha de ser a s í , y que en aquellos casos en 
que ha de hacerse juicio escrito es necesario que no se  
celebre más que uno de los dos.

Yo hubiera deseado también que se hubiera indicado  
si el Gobierno pensaba en reformar la legislación civil 
por com pleto y traer al fin un juicio ún ico , siendo ún i
cam ente la segunda instancia una revisión; porque hoy  
no es esto, sino que es una nueva vista, en la cual ha de 
fallarse teniendo en cuenta nuevas pruebas. En mi con
cepto no debían admitirse pruebas en la segunda in s
tancia, ni hacerse en esta juicio escrito, sino seguirle de 
un modo puram ente o ra l: así se ahorrarla m ucho, y los 
Tribunales podrían despachar m ás pleitos de los que 
hoy despachan.

Los térm inos que marca el proyecto de ley son m uy  
cortos, y esta es otra vulgaridad: la justicia no debe ha
cerse* al vapor; un Juez tío puede fallar á las 24 horas 
un negocio, porque no puede haberlo pensado bastante. 
És menester, pues, ampliar los térm inos y dar al juicio  
toda la gravedad que debe tener., porque hay que aten
der á que el Juez tiene que fallar sobre m uchos nego
cios, y resulta que si los térm inos son cortos se dan los 
fallos con precipitación. Y lo mismo digo respecto de to
dos los dem ás térm inos que se establecen en la ley.

Otro vicio de esta es que sedan  pocos dias para ape
lar; y esto es m alo, porque si después de que se ha fa
llado no se deja reflexionar, se apela de m uchos pleitos 
que no se apelarían de otro modo.

Se habla también en este proyecto de ley  del recur
so  de casación. Yo no hablaré en general de este recur 
so, que se ha tomado de un país extranjero, exagerán
dolo y haciendo una tercera instancia, que hace que no 
basten los Magistrados del Suprem o Tribunal para to
dos los recursos que lie? en que fallar; pero creo que en 
este juicio n o sed eb ia  adm itirla casación, y asi no ha
bria tantas sentencias del Tribunal Suprem o que con
funden la legislación y hacen cási imposible e s tu d ia r l a  
originando que cuando hay que estudiar un negocio no 
se busque la ley , sino los fallos del Tribunal Suprem o.

E s m enester, pues, poner un poco de freí o á todo es
to; y yo desearía que se suprim iera ese recurso en los  
juicios de desahucio.

En el orden con que está escrita la reforma sobresa
le m ucho amor al propietario, y se repite m uchas veces 
lo de decir que el inquilino acredite haber pagado la 
renta; pero no se dice nada respecto del dueño, y yo creo 
que seria mejor decir que tanto el actor como el dem an
dado afianzaran las resultas del juicio.

C oncluyo,señores, rogando á la com isión que, si no 
todas m is indicaciones, acepte a lgun as, y entre ellas la 
supresión del recurso de casación y la adm isión del ju i
cio verbal para los inquilinatos de poco precio.

Juró y tomó asiento el Sr. Cabezas, que ingresó en 
la primera sección.

El Sr. d a n  v i l a  : Señores, vengo á desem peñar la 
gravísim a tarea de contestar al Sr. Ortiz de Zárate; y voy  
á hacerlo para dará esta ley los honores de la discusión, 
que bien los m erece. Este proyecto, señores, es digno de 
la iniciativa científica del Sr. Ministro y de la del Sena
do , de dondé viene.

La propiedad, tan respetada por las leyes romanas 
fué perdiendo sus ventajas en la edad media, y hasta ei 
siglo X IX  no ha podido regenerarse em ancipándose El 
arrendam iento, que es un contrato encam inado al apro- 

i ^echam iento de Ja propiedad , ha sufrido las m ism as v i-  
| c isitudes que ella: yo extraño haber oido al Sr. Ortiz de 

Zarate que la condición de arrendatario es peor que la 
delI propietario , y solo puedo atribuir este error á que 
fe. fe. ha confundido las leyes del arrendam iento con las 
de desahucio, porque en la primera se da á los arrenda

tarios la libertad m ás absoluta para verificar los ar
riendos.

Las leyes de arriendo, señores, son diversas de las le
yes de desahucio, y . por eso estas no pueden ménos de 
proteger á los dueños sin ahogar á los inquilinos, sino 
estableciendo lo necesario para que no se reproduzcan 
los abusos que estos han com etido con demasiada fre
cuencia, y que han demostrado lo ineficaz de la legisla
ción vigente. •

L as leyes que fijan el arrendamiento no son estas: 
cuando se ha infringido el contrato de arrendamiento ea 
cuando e,l dueño puede entablar el desahucio, y entón, 
ces no se protege al dueño sino á la justicia.

.Por lo d em á s, yo no com prendo que el Sr. Ortiz de 
Zárate defienda á los in q u ilin o s, cuando pide que se 
restrinja el térm ino para apelar, y que se suprima por 
com pleto la casación.

En cuanto á que se han dejado las cosas como esta
ban , la ley antigua decía que cuando hubiera negado el 
inquilino lo expuesto por el dueño se pudiera entrad 
en un ju icio  civil ordinario. Ahora se hará que no se 
necesite juicio ordinario en la m ayor parte de loa casos 
co m u n e s , estableciendo que no haya precisión de esté 
juicio cuando el dueño se queja del cumplimiento del 
térm ino de aviso que debe darse al inquilino cuando no 
se paga el juicio estipulado, ó cuando hay infracción d© 
las condiciones del contrato. V ed , pu es, señores, si 
*o  se ha hecho variación en la ley.

A dem ás, se ha establecido un procedimiento espe, 
cial para los casos que no sean esos citados ántes, y p0P 
consiguiente la ley no deja las cosas como estaban,si
no que, léjos de eso, satisface una necesidad social reco
nocida por todos.

Concluyo aquí, porque los detalles a que ha descen
dido el Sr. Ortiz de Zárate deberán tratarse cuando se 
discutan los artículos.

El Sr. o r t i z  D E  z a r a t e . Dice el Sr. Danvilaque 
yo he supuesto que los inquilinos no tienen igualdad 
legal ante la ley c iv il; no es eso : he dicho que no la te
nían ante esta le y , y he dado la razón de que se prote
giera á los propietarios por el estado de la opinión. :

En cuanto á los p lazos, léjos de pedir que se limita
ran, he pedido que se am pliasen. •

Respecto á quedar las cosas pomo estaban, lo he di
cho porque ese proyecto no mejora todo lo que debia; 
pero es claro que ha hecho algo.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
R eform a del reglam ento.

Se leyó la siguiente
Enm ienda del Sr. P erez de Molina.

A rtículo único. «Las discusiones y actos del Con
greso de los Diputados se sujetarán durante la actual le
g isla tu ra  á las prescripciones del adjunto reglamento, 
el cual será  discutido en la legisla tura  inm ediata en la for
m a que previene el que hoy rige.»

En su apoyo dijo
El Sr. P E R E Z  D E  M O L IN A : Sres. Diputados, ha

béis podido observar el silencio obstinado en que he 
perm anecido en esta legislatura, que será memorable en 
los fastos parlam entarios, aunque no por los monumen
tos adm inistrativos y legales que dejemos para admira
ción de las futuras gentes.

Este silencio era la m ayor prueba de consideración 
qué pudiera dar á los Sres. M inistros, y tenia pensado 
romperle en .defensa de algún proyecto traído aquí por 
el Gobierno ó por la mayoría, porque cumplía así á mi 
dignidad. Ya que no hubiera podido hacer eso, me hu
biera regocijado de votar con el Gobierno, y sin embar
go me ha sido imposible hacerlo. ¿Cómo habia yo de es
tar conform e con la cuestión de incom paiibilidades, ni 
en la cuestión de Hacienda, ni en la cuestión de ayer, 
en la cual, Sres. Diputados,-habéis dadoain voto que es
tá en contradicción flagrante'con un artículo de la 
Constitución?

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. D iputado,he dado á V. S . 
la palabra para sostener su enmienda, y debo anunciar
le desde ahora que estoy resuelto á no pemitir que S. S. 
haga otra cosa. .< >• . .

El Sr. P E R E Z  D E  M O L IN A : Sr. Presidente, es cos
tum bre que los oradores en el exordio de sus discursos 
m anifiesten los m otivos que tienen para hacerlos; y yo 
estaba exponiendo los fundam entos que me obligan á 
hablar, pero prescindiré de ello. No podía levantar mi 
voz en defensa del reglam ento en. proyecto , porque será 
la m uerte del Gobierno representivo; y no podía hacer ca
so om iso de esta discusión esperando á.m añana, porque 
¿sabéis lo que viene mañana? Ya habéis oido el proyec
to de ley que el Sr. M inistro de H acienda ha leido desde 
esa tribuna hace tres dias.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. D iputado, vuelvo  á decir 
á V. S. que no puedo consentirle más sino que apoye su 
enm ienda. ...

El Sr. p e r e z  D E  MOLINA*. Iba á decir que la cues
tión de los cupones.........

El Sr. p r e s i d e n t e  : A hora no se trata de cupo
nes. S. S. podrá discutir sobre eso cuando sea ocasión. 
Ahora no lo consiento.

E l Sr. P E R E Z  D E  M O L IN A : Señores, bajo tres as
pectos se puede considerar la cuestión de un nuevo re
glam ento: en sentido absoluto, en sentido concreto y en 
relación con los actos del Gobierno.

Bajo el primer aspecto, la sim ple reforma del regla
m ento a nádie puede alarmar, porque el reglamento, co
mo todas las cosas hum anas, es im perfecto y puede ne
cesitar reforma. .

Considerando el reglam ento en concreto, ya adquie
re la cuestión im portancia. Esa reforma me parece que 
pertenece al género tonto, porque no necesita hacerse 
para la Cámara actual, que es la más hum ilde, sumisa 
y am iga del orden de cuantas se han visto; y no puede 
hacerse para un Congreso futuro, que la anulará por su 
primer acto; y que si no la anula, habrá muerto el sis
tema representativo. ¿Qué será, señores, de las minorías 
con ese reglam ento?

E! Sr. Ministro de la Goberyacion decia dias pasa
dos que no le importaba. Ya se vé, S. S. tiene el capri
cho de no ser Diputado más o4ue cuando es Ministro, ó 
cuando algún Ministro le apoya con su influencia mo
ral. (El Sr. M inistro de la  Gobernación pide la palabra.)

El Sr. P R E S ID E S E T E : Sr. Perez de Molina, ¿qué 
tiene que ver eso con las enm iendas de S. S.? Vuelvo á 
repetirle que no se m oleste S. S. en buscar modo de 
entrar en cuna discusión general política, porque no he 
de permitírselo; y si S. S. m e pone en el caso de hacer
lo, tendré con m uoho sentim iento que retirarle la pa
labra.

El Sr. p e r e z  D E  M o l i n a  : Sr. P residente, yo me 
referia á u n a s  palabrrs del Sr. Ministro, dichas aquí con 
m otivo de esta d iscu sió n ; pero defiero á la indicación  
que S. S. me haoe, y no continúo.

Dias pasados, señores, hablando el Sr. Cláros contra 
el reglam ento, dijo que lo combatía por antiliberal, y 
añadió que con él el Congreso quedaría reducido al pa
pel de una série de acólitos que dijeran ora pro nobis á 
los versículos políticos del Gobierno. Estas declaraciones 
y las hechas por los individuos de cierto parlido de que 
aceptan esa reforma por aritiüberal, bastarían para que 
yo no pueda darle mi voto. Pero hay m ás: con esa re
forma sera im posible la acción de las minorías; si se 
compara este reglam ento, unido á la actual ley de im
puestos y^á la de orden público, con las leyes sem ejan
tes de 18o2, resu lta , se ñ o r e s , que aquellas eran más l i 
berales que estas. Comparadlos, y no < Ivideis las s igu ien 
tes palabras pronunciadas aquí por el Sr. Ministro de la 
Gobernación en una época no m uy distante, hace nada 
más que tres años:

«Señores , es costumbre, decir que en aquella revolu
c ió n , la de lS 5 t ,  se pusieron en peligro las institucio
nes, el Trono y la dinastía. No fueron, no, los revolucio
narios de las calles los que las pusieron en peligro, sino 
los temerarios autores de los provectos de reforma de 
1862.»

Pues si en concepto del Sr. González Brábo aquella 
reforma produjo una revolución terrible, decidm e, se
ñores, ¿por qué unas m ism as causas no han de Droducár 
Siempre unos m ism os efectos?

Las doctrinas deí partido moderado no hay para qué 
decirlas en punto á reglam ento. El actual es obra de ese 
partido, y en él están sus ideas; pero á m ayor abunda
miento, el dia 12 de Marzo de 1847 el Sr. Castro y Oroz- 
co decia apoyando una enm ienda relativa á la discusión 
del discurso de la Corona:

«Y esto, señores, no es m enguar el derecho que tie
nen los Diputados de entrar en el exam en de 1a conduc
ta observada por el Ministerio. El m enguar el derecho 
de entrar en ese exam en seria subvertir uno de los pun
tos fundam entales del Gobierno representativo.

»Pues qué, ¿en todos y cada uno no está , según el 
reglam ento, el derecho de iniciativa y el de poder for
m ular las acusaciones y cargos que crean conveniente?  
P ues q u e , ¿no tienen los feres. Diputados también la 
facultad de interpelar al Gobierno cuando cada uno lo 
juzgue con veniente? ¿Y no tiene cada uno el derecho de 
asociarse con otros seis de sus com pañeros para hacer to
da clase de proposiciones? Fié aquí cóm o á pesar de esa 
reforma que se quiere hacer en la discusión de la contes
tación al discurso de la C orona, por su in ic ia tiv a , por 
la facultad de interpelar al Gobierno , y por la de pre~ 
sentar las proposiciones que tengan por conveniente y 
entrar en las cuestiones que deseen prom over, conser
van el im portante derecho de presentar ante el país la 
conducta del Gobierno, y de llam ar al Gobierno mismo 
á este juioio noble y decoroso que ante el Parlamento 
esté obligado á sufrir.»

Esta» íoix las doctrinas del partido moderado obser-
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vadas du ran te  90 año?. ¿P or  qué , p u e s ,  se quiere  h oy  
matar ese reglamento, que las en c ie r ra  todas, p or  un  
Gobierno que se llam a moderado?

Se ha d ich o ,  s e ñ o re s ,  que los re g lam e n to s  de la 
Cámara son el s is tem a rep resen ta t iv o  en aeeion : su 
reforma, p u e s ,  es u n a  re fo rm a  v e rg o n z an te  de la Cons
titución. Esto se concibe sin d i f i c u l ta d , y yo voy á p ro 
barlo facilís imamente. El p oder  le g i s l a t iv o , que reside 
en las Cortes con el R ey  según  la C ons ti tuc ión ,  residi
rá, aprobado ese reg lam en to  en p royecto  , en los Minis
tro s  con el Rey. S i  se p re s e n ta  u n a  proposición por s ie
te Diputados, a u n q u e  rep resen te  las ideas  de ciento , el 
Gobierno podrá  no decir n u n c a  enterado  , y no se d is 
c u t i r á ; pero a u n q u e  lo d iga , como se necesi ta  a u to r i 
zación, de cinco secciones p a ra  que se d iscu ta  , no pod rá  
suceder esto tam poco  si el Gobierno no q u i e r e , y se 
coartará la v o lu n ta d  de u n a  m in o r ía  respetable , y "aun 
de una m ayoría  si el Gobierno  tiene la  de m ás  de dos 
secciones. A h í te n e is ,  pues,  m u e r t a  ta m bién  la in ic ia t iva 
de los Diputados q ue  con s ign a  la C onsti tuc ión.

¿Y la responsabilidad m in is te r ia l?  ¿Qué responsab il i
dad puede h ab e r  en los Minis tros cu and o  ni s iqu ie ra  t ie
nen la obligación^ de re sp o n d e r  v e rb a lm en te  y pueden  
n o m b r a r  Comisarios? ¿Qué au to r idad  p ueden  te n e r  estos 
Comisarios en este C uerp o?  Asist imos, pues, á los fu n e 
rales de! sistema rep resen ta t iv o  que t a n t a  s an g re  h a  cos
tado establecer.

Comparad , señores  , lo que  se rá  este C uerpo  con lo 
que era en los b uenos  t iem pos  del part ido  m oderado . E n  
1859 se pasaba u n a  co m unicación  al Congreso  por el se
ñor Arrazóla d iciendo que e ra  im p o r ta n t í s im o  el d iscu 
tir cuanto antes  el p royecto  re la tivo  á los fueros de las 
provincias Vascongadas. A pesar de los té rm in o s  tem pla 
dos y dignos de esta co m u n ica c ió n ,  se pidió la pa labra  
en contra por m u ch os  señores  , y se dijo que  en el la se 
hacia una ofensa al C ongreso ,  aco rdán do se  al fin p asa r  
a otro asunto. Ved á lo que vam os a h o ra  á  llegar .

¿Y sabéis, señores, por  qué sucede  todo esto? P o rq u e  
hay una cosa com p le tam en te  equ ivocada .  U n  año  y otro 
s e  habla aquí de Congresos m in is te r ia le s ,  y esto no es 
lo q u e  debe h a b e r ; l o q u e  debe h a b e r  son Minis terios 
parlamentarios; en el P a r la m e n to  es tá  el pa ís ,  y el Go
bierno es el que debe as imilarse  con el P a r la m e n t o ;  es 
menester que los Minis tros a p re n d a n  á re sp e ta r  m u ch o  
á los Diputados, y es m e n es te r  que  los Diputados  a p re n 
dan á decir á los Ministros lo que  decían  los P r o c u r a 
dores de las an tiguas  Cortes de Casti l la  y de A ra gó n  á 
los Monarcas más poderosos: «Nos, que cada  uno  Vale
mos tanto como Vos, y todos ju n to s  m ás  que Vos, no os 
podemos dar nuestro  apoyo en es ta  cuest ión  ó en es ta 
otra.»

Señores, el Sr. Minis tro de la  G obernación  aboga de 
buena fe por la re forma de los r e g l a m e n to s :  hace  a lg u 
nos años, con igual b u e n a  fe, com batía  S. S. u n a  polít i
ca simbolizada en la re fo rm a  de los reg lam entos .  S. S. 
decia el 49 de Abril de 1864:

«La prensa en m u dec ida  »
¿Cómo está h o y , Sr.  González B ra b o  ?
El Sr. p r e s i d e n t e  : E so  no es lo que  se discute , 

Sr. Diputado; y repito á V. S. lo que  y a  le he d icho o tras  
veces.

El Sr. PE R E Z  D E  M O L I N A : P u e s  no  h ag o  m ás  comentarios, y sigo leyend o :
«La prensa e n m u d e c id a ;  la defensa  del period ism o 

reducida á Jo que j a m á s  , n i  a u n  en Jos t iem pos  in q u i 
sitoriales, se h a  visto re d u c id a ;  el P a r la m e n to  obligado 
solo, á votar las leyes ,  solo á v o t a r  el p re su pu es to ;  la  
Reina con el d e re ch o '  ind isp u tab le  de n o m b ra r  l ibre
mente sus Ministros, y  de q u i ta r les  cu a n d o  le parec iere  
oportuno.; los Minis tros sin  gén ero  n in g u n o  de obliga
ción de a tender  á lo que  la  m ay o r ía  de las C ám a ras  les 
preceptuase ó les indicase . ¡ L a  e n señ an za ,  la p rensa ,  la  
tribuna en este es tado!  S eñores  , en 1852 se dijo quizás 
menos que esto. ¿ Q u é  sucedió  en to n ce s?  ¿Q u é  suced e
ría ahora? Lo  que suced ería  h oy  es que  se p lan tea r ía  
inmediatamente la cuest ión  de fuerza.

«Pero, s eñ o res ,  ¿q u é  pol í t ica ,  qué  s is tem a  es este, 
en cuyo extremo es tá  la cuestión  de fuerza?  ¿Qué qu ie
re decirla cuestión de fu e rz a ?  P u e s  q u é ,  ¿ l a  fuerza  es 
cieguen E sp a ñ a ?  P u e s  q u é ,  ¿ h a b ía  de e n c o n t r a r  el 
Sr. Nocedal la fuerza á su d isposición p a ra  todo lo que 
necesitase en ese caso?»

Decidme , Sres. D iputados  , con en te ra  im p arc ia l idad  
prescindiendo de todo esp ír i tu  de par t id o  , la s i tuac ión  
que tan bellamente p in tab a  el Sr.  González Brabo , ¿tie
ne punto de com parac ión  con la que re a lm en te  hoy  
existe en E sp añ a?  Apelo  á v u e s t ra  conciencia ; no q u ie 
ro hacer co m e n ta r io s ; aplicad  los que en 1864 h ac ia  el 
Sr. González Brabo.

El tercer aspecto de es ta  cuest ión  es m u c h o  m ás  g r a 
ve. Hay que ex a m in a r  el r e g l a m e n to ,  ex a m in a n d o  el 
espíritu de la polít ica del G o b ie rn o , y sobre todo los
actos políticos que h an  p reced ido .....

El Sr. p r e s i d e n t e : P e rm í ta m e  V. S. Se va  á l e e r  
la enm ienda ,  y apelo  al Congreso  p ara  que ju zg u e  si 
dentro de ella puede V. S. p roceder  á e x a m in a r  la pol ítica del Gobierno.

Se leyó la en m ie n d a  por  u n  Sr. Secretar io .
E l  Sr. p r e s i d e n t e : Advier to  á V. S. por ú l t im a  

v ez , que si saca la cuestión  del te r ren o  en que S. S. m is 
mo la h a  p lan teado  , te nd ré  que re t i ra r le . la  palabra .

El Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A : P a r a  fu n d a r  mi peti
ción de que se aplace la re fo rm a del re g lam e n to  tengo 
que h ab la r  del esp íri tu  de la polít ica del Gobierno que 
en él se refleja; y como las cuest iones  polít icas no exis
ten aisladas, sino en re lación con las demás, com prendo  
estar en mi d erecho  e x a m in a n d o  la  polít ica del Gobierno.

El Sr. p r e s i d e n t e  : V. S. puede  c o m p ren d e r  lo 
que quiera : yo com prendo  que lo que h ay  que t r a ta r  en 
este m om ento  es de si conviene ó no que el r eg lam en to  
rija desde luego. Si V. S . , advert ido  y a ,  no se l im ita  á 
esto, tend rá  que to m a r  asiento.

El Sr. P E R E Z  d e  M O L I N A : P u e s  tomo as iento, puesto que no se m e deja  hablar .
El Sr. Minis tro de ia G O B E R N A C IO N : Me h ab ia  

propuesto de ja r  á la comisión que co n tes ta ra  al Sr. P é 
rez de Molina, y no  es p a ra  con tes ta rle  p a ra  lo que he 
pedido la p a l a b r a ; es para re sp o nd er  á u n a  expres ión  
que se h a  escapado al ím p e tu  de oposición de S. S . ; es 
aquella por la cual dijo que este reg lam en to  p er tenec ía  
al género tonto . Esto  caracteriza  bas tan te  el género  del 
Sr. Perez de M olina, y ya no te nd r ía  que decir  nada  
más. Pero S. S. desde su superior idad  h a  hecho  el h o n o r  
al Gobierno y á la comis ión de calificarlos como au to res  
de una cosa p er tenec ien te  al género  to n to ;  y la verdad, 
perteneciendo á este género, no co m prendo  que h iciera 
uso de tan tas  discreciones p a ra  combatirlo . Si hab lan d o  
yo fuera de aquí con a lg u n a  perso na  m e h u b ie ra  dicho 
que habia hecho  yo algo que per tenec ía  al género  to n 
to, le hub ie ra  contestado que  lo que me decia p e r te n e 
cía al género  grosero. A qu í no me atrevo  á  decírselo á S. S.

Después de esto, el Sr. P e rez  de Molina h a  h ec h o  el 
h on or  de ci tar a lgunas  palabras  mías, u n a  de ellas cali-  
íicando un  hecho  histórico, que fué el de la re fo rm a de 
1857. Si fuese ah o ra  la o po rtun idad  de o cu p a rm e  de 
aquella reforma, mis palabras  queda rían  co m ple tam ente  
explicadas. Con solo lo que he dicho se co lu m b ra  de qué modo serian  explicadas.

Otra alusión es re la tiva á la discusión que medió  e n 
tre el Sr. Nocedal y yo, r e la t iv am en te ,  no  á la re fo rm a  
constitucional, sino al esp íri tu  y s is tem a que desenvol
vió el Sr. Nocedal . E n ton ces  dije a lgu n as  de esas pa la
bras que h a  leido. El Sr. N oceda l ,  después  de abogar  
por la reform a de 1857, amplió sus  opiniones y expuso  
un conjunto de s is tem a m ás  extenso  que aquella  re fo r
ma, estableciendo principios de los cuales deduje yo u n  
estado de cosas. ¿Y cuál era  la s ituación entonces? ¿Exis
tían los datos y Jos h echos  que después se h a n  real iza
do? Todos co m p ren d en  que la situación era  otra . ¿ S e  
hace ahora u n a  re fo rm a en la ex tens ión  que an u n c ia b a  
el Sr. Nocedal? No, señores:  d iscutimos u n a  reform a del 
reglamento, acerca  del cual he dicho s iem pre que creia 
que debia ser reformado.

Pero aun  cuando  yo h u b ie ra  p resen tado  u n a  re for
ma como la del Sr. Bravo  Murillo, y me pus ie ra  en co n 
tradicción conmigo mismo, ¿qué se deducir ía  de todo es
to? ¿Qué p re tende  deduc ir  el Sr. Perez  de Molina? ¿Que 
el puesto de Ministro me h a  convert ido  á o t ra s  ideas? 
Pues yo puedo asegurar le  que de todos los dias de mi 
vida, Jos m ás  am argos  é infelices son los que llevo des
empeñando este cargo. ¿Será en in te rés  de la ambic ión  
por jo  que lo desempeño? No están  los t iempos p ara  que 
se lisongee la ambición con ocu pa r  este puesto. ¿En qué, 
pues, me h an  corrompido, en qué h an  p en e trad o  en mi 
alma? No h an  penetrado  en nada.

Es que h ay  u n a  cosa al alcance de todos; es que an te  
ciertos acontec im ien tos  todas las opiniones callan, y no 
hay más que el in te rés  de la salvación general.  Yo he 
tenido el h o n o r  de decírselo á los que á mí se h a n  ap rox i
mado. Mis opiniones, mis  pensam ien tos  se h an  q u e d a -  
be en el a lm a ;  aqu í  no h ay  m ás  que un  español que ve 
Ja Perdida de su país , y  lo sacrif ica todo porque  el país 
se salve. {Muestras generales de aprobación.)

Esto lo he dicho án tc s  de v en ir  á este sitio. Lo que 
tiene que hacer el Sr. Perez  de Molina es no d iscu tirm e 
a m h ciue valgo poco, ni yo d iscu tir  á S. S., que allá nos 
vamos: lo que tiene que d iscu tir  es si el país n ecesi tado  
estos límites y de estos frenos p a ra  no despeñarse  en un  
abismo sin fondo. ( El Sr. P erez  de M o l in a : No me lo ha 
Permitido el Sr. Presidente .)

sé si se lo h a  permitido el Sr. P residen te ;  pero  es- 
oy convencido de que si h u b ie ra  p lan teado  la  cuestión en 
esta forma, el Sr. P re s id en te  le h u b ie ra  dejado hablar .  

n cualquier forma de gobierno, aunque sea la democrá

tica, declaro  que no co m prendo  que haya razón p u r a q u e  
las poderosas  sean  las m inorías  y las ah e rro jadas  y las 
su je tas  las m ayorías .  Esto  es lo que  d iscutimos.

Dice el Sr. Perez  de Molina: «La Constitución se v io 
la p orque  se ah o g a  la in ic ia tiva del Diputado.» Pues, 
señores ,  estos re g lam e n tos  const i tu c ion a lm en te  se es 
tán  hac iendo; y eso lo que  quiere  decir es que en la 
Consti tuc ión  h ay  un a r t ícu lo  por medio del cual puede 
discu tirse  si es ó no la Constituc ión  lo que p re ten de  ser. 
S in t iendo , pues,  que  el Sr. Perez de Molina no haya p o 
dido e n t r a r  en la cuestión polít ica por  h ab er  tomado un 
cam in o  co n tra r io  al texto  de su en m iend a ,  concluyo  con 
so s ten e r  y ro g a r  á los Sres.  D iputados  que voten  la to n 
te r ía  que seg ún  el Sr.  P erez  de Molina está pues ta  á 
discusión .

El Sr. P E R E Z  D E  M o l i n a : Voy p u r a m e n te  á las 
rectif icaciones. P r im e ra  rectif icación. S u p o n e d  Sr. Mi
n is t ro  de Ja G obernación  que he dicho con án im o  de 
ofenderle  que Ja re fo rm a del reg lam en to  es del género  
tonto . A qu í no h ay  ofensa posible: m e he valido de esa 
p a lab ra  p ara  ex p resa r  su ineficacia.

El Sr. González B rabo  se h a  en tre ten id o  en dem os
t r a rn o s  su co nsecuencia  polít ica en esta como en  todas 
las cues t iones ;  yo no he  negado  al Sr.  González Brabo  
su co nsecuencia  polít ica d u r a n te  toda  su  vida. Se h a  
m oles tado , pues, en vano.

L a  rectif icación m ás  im p o r ta n te  es la que  se refiere 
á las ú l t im as  pa labras  del Sr. Ministro. H a  dicho que 
es ta  re lo rm a  se es tá  hac ien d o  co n s t i tu c io n a lm en te ,  co
mo p ara  co n te s ta r  al a r g u m e n to  mió de que ella v io laba la Constituc ión.

El Sr. González B rabo  se h a  o lv idado de que la r e 
fo rm a del re g la m e n to  no es u n a  ley del re ino ; que es 
u n a  ley que solo im p era  d e n t ro  de este re c in to ,  y que 
la re lo rm a  const i tuc ional  h a y  que  p re s en ta r la  y d isc u 
ti r la  en ám b as  C ám a ras  con todos los tr ám ites  de u n a  ley.

E l  Sr. Minis tro de la G O B E R N A C IO N : No h e  olvi
dado eso. E l Sr.  P erez  de Molina dijo que con es ta  r e 
fo rm a se v io laba la Consti tuc ión. E s te  reg lam en to  t ie
ne por fuerza  que  d a r  u n a  d irección á  la Constitución; 
tiene que  es tablecer u n  l ím i te ,  y ese límite se rá  u n a  
aplicación de la Consti tuc ión. E s t a ,  pues, en pié  lo que dije.

 ̂ E l  Sr. P erez  de M olina, en  tono  sério, h a  hab lado  de 
mi consecu en c ia  polít ica p a ra  lo que á S. S. h a  co n ven i
do. A esto n ad a  tengo  que c o n te s ta r :  solo le diré que 
donde q u ie ra  que esté, s iem p re  y cu a n d o  me h a  tocado  
es ta r  en este puesto,  n u n c a  h a  sido p a ra  p rovecho  mió 
n i p a ra  v e n ta ja  propia; s iem pre  con g ran  sacrificio de 
in tereses ,  m u c h a s  veces con riesgo de mi persona . C u a n 
do lo he hecho  asi, he  tenido el derecho  de p en sa r  como 
m e h a  dado la gana .  Lo que  no h ay  derecho  de h a c e r  
es ponerse  en el caso de q u e re r  v a r i a r  de opinión por 
in te ré s  conocido personal.

EI Sr.  P E R E Z  D E  M Q L I N A : Voy á  dec ir  dos p a la 
bras ,  á  sab er :  que todas las cuestiones pol ít icas que h a  
tocado el Sr.  Minis tro las h u b ie ra  desenvuel to  si el se
ñ o r  P re s id en te  no  m e h u b ie ra  in te r ru m p id o  apénas  
concluido el exordio  de m i discurso.

E l  Sr. G A R C ÍA  L O B E R A : El Sr. P erez  de Molina 
ven ia  p rep arad o  p ara  h a c e r  un  d iscurso  político de opo
sición al Gobierno, y  su deseo se h a  es trellado co n tra  
la  ju s t a  in flexib il idad del Sr.  Presiden te .  Al ocuparse  
S. S. del r e g l a m e n to ,  h a  h echo  u n a  sola  afirmación. H a  
ven ido  á decir que por la C onstituc ión las leyes deben h a 
cerse por  las Cortes con el R e y , y que  en ad e lan te  las 
h a rá  el R ey  con los Ministros , puesto  que las p roposi
ciones que se p resen ten  h a n  de p asa r  al Gobierno , del 
cual d ep en d e rá  que se lean  ó no, y pasen  ó no á las sec
ciones. E sto  no puede  dejarse  pasar ,  porque es m u y  
grave. Dice el ar t ícu lo  79: {Leyó.)

Dicho esto, la comis ión no tiene que  a ñ a d i r  m ás  si
no  que ru e g a  al Congreso que no tom e en considerac ión 
la  enm ienda .

E l  Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A : Sr. P r e s i d e n t e , la re tiro.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : Q ueda re tirada, ,
Se leyó la  en m ie n d a  del Sr.  Muzquiz.
E l  Sr.  m u z q u i z : Sres.  D ip u tad o s ,  en el lenguaje  

v u lg a r  hab ré is  oido aquella  repe tida  m á x im a  de que el 
que es m al  hijo es m al h e rm a n o  , y  es a u n  peo r  padre. 
E s ta  m á x im a  la aplico á las generac iones  que nos h a n  
preced ido  en  la histor ia .  V oso tros ,  en v u e s t r a  ju v en tu d ,  
fu iste is  malos  hijos  , escarnecis te is  las canas  de v ues t ros  
p ad res  , os habéis  en treg ad o  después  á  f ra tr ic idas  lu 
ch a s ;  y dueño s  de la  s i tu a c ió n , os acordáis  de que sois 
padres , temeis  que  v ues t ros  hijos s igan v ues t ro  ejemplo, 
y p retendéis ,  p a ra  evitarlo,  ah e rro ja r  la  l ibertad  y aplas
ta r  el pen sam ien to  bajo  el peso insoportab le  de u n a  im 
pru d e n te  t i ranía .  Hé aquí  los reglam entos .  No me m u e 
ve á h a b la r  así resen t im ien to  a lg u n o ;  todo lo contrario .

Desde que oí al Sr. Cata l ina  a p o y a r  su proposición, 
sospeché que  tal era  el objeto que se im p o nían  los a u t o 
res de la re form a. Y si así es , en  vano  t r ab a jan  por  que 
la j u v e n tu d  rep resen te  el po rven i r  y  la l ibertad.

L a  l i b e r t a d , así su je ta  , lu c h a r á  un  dia  y otro, y l le
ga rá  á ro m p er  esas barreras .  Y esta co n du c ta  de la j u 
v en tu d  es d igna  de lo a ,  pues h a  sido la voz que sale del 
sepulcro  de n ues t ros  p ad res ,  y que nos pide v en g a n z a  
de v oso t ros ;  de vosotros  , que os quejábais  de que el sol 
del absolutismo caia dem asiado  p e rp en d ic u la r  sobre los 
p ueb los ,  y que e ra  necesario  in v e n ta r  algo con que 
q u e b ra r  esos rayos. •

¿Han desaparecido los m ales  del absolutismo? ¿Dón
de está aquella  responsabilidad  minis teria l  que tan to  de
cantabais? L a  h is to r ia  nos  re cu e rda  el suplicio  de Don 
A lvaro  de L u n a  y  de D. Rodrigo  C a ld e ró n ; pero en los 
t iem pos  m o d e rn o s ,  ó no se h a  juzgado  n u n c a  á los Mi
n is t ro s ,  ó se les h a  juzgado  con pasión. ¿Es esto culpa 
de la  Constituc ión? E s ta  es u n a  especie de d iv inidad que 
con tiene los principios  const itu tivos  de n u e s t ra  v ida so
cial; pero cuando  llega la necesidad p rá c t i c a ,  en tonces  
v ienen  los reglam entos .

L a  Consti tuc ión  cons igna  el precepto  de que  las Cor
tes c o n cu rr i rá n  con el R e y  al ejercicio del poder legis
lativo. ¿Pero  cómo co n cu rr i rá n?  ¿Cuál es la ex tens ión  de 
este co n cu rso ?  ¿C uáles  sus  l ím ite s?  Esto  no lo dice la 
Constituc ión ; esto lo d icen los reg lam en tos  : p or  consi
guien te ,  cuando  se d iscu ten  los reg lam en tos  no se t ra ta  
solo de la m a n e ra  que tengan  estos Cuerpos de regirse,  
s ino de sus  re laciones con el poder ejecutivo; se t r a ta  de 
al tís imas cuestiones  de la s ob eran ía :  todo lo que no sea 
esto es an d arse  por las ramas. E s ta  cuestión  es im p o r 
tantís ima; h a y  u n a  g ra n  confusión de ideas que p roduce  
la div isión de los p a r t i d o s , y esta división nos a r ru in a .  
E s ,  p u e s ,  p res ta r  al país u n  g ra n  servicio  l levar á este 
p u n to  la clar idad.

E n  las firmas que suscriben  la re fo rm a del re g lam e n 
to he visto re t ra tada  esa confusión: h a y  fi rmas que b r a 
m an  de verse ju n ta s ;  pues al lado de los Sres. Catalina, 
P l á ,  Alvaro  y Coronado ,  están las de los Sres. Lir io  y 
F e rn a n d e z  de Velasco. .En cuan to  las vi ju n ta s ,  dije para  
m í:  ya salimos fusilados. {Risas.) El ar t icu lado  del p ro 
yecto  confirmó mis sospechas.

Necesito, pues,  e n t r a r  en el ex ám en  del principio de 
la  soberan ía  bajo el p un to  de vis ta de la h is tor ia  y de la 
filosofía. E x a m in an d o  su  espír itu  , ve rem os  el que p re
side á los reg lam en tos  y el que debia  p res id ir  en estas 
c i rcunstancias .  P rinc ipio  de la soberanía.  Que al h o m 
bre criado por Dios en el Para íso  le dió este el f ruto  de 
todo lo creado y la soberan ía  de t o d o , es cosa que a p a 
rece manif ies ta  en las S agradas  E scr i tu ras .

Pero  yo puedo  d u d a r  y dudo  de la condición n a tu ra l  
de ese fruto  p ara  p ro du c i r  la ciencia del bien y del mal.  
P a r a  mí la c iencia del bien consiste  en  el respeto del 
hom b re  á los preceptos  de Dios, que  le p roh íben  tocar al 
árbol de la f ru ta  v e d a d a ,  y  la ciencia del m al consiste  
en la desobediencia . El h om b re  desobedeció , y toda  la 
n a tu ra leza  se le hizo rebelde. Los an im ales  se co nvier
ten en fieras, se revo lucionan  todos los e lem en tos ,  y 
la na tu ra leza  cam bia su aspecto bon an c ib le ,  v iéndose 
el h om b re  obligado á v iv ir  del su d o r  de su frente .

E n to n ce s  em prend ió  la re conqu is ta  de la soberan ía  
de la t ierra  por medio del trabajo;  y no pud iendo  defen
derse en el aislamiento  apeló á la asociación. Empezó  el 
h o m b re  por d es tru ir  las aves y los peces para  a l im en 
ta rse ,  y luego llegó h as ta  el ex te rm in io  de sus sem e
jantes .

El S r . (V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y  So to) :  Sr. Di
p u tad o ,  si todas las cuestiones  que aquí se debaten  h u 
bieran  de em pezar por la creación del m u n d o  , seria di
fícil l legar al té rm ino  de n in gu na .  Ruego, p ues ,  á V. S. 
que abandone los tiempos prim itivos  y venga  á los p re 
sentes. (Risas.)

El Sr. M U Z Q U iz :  Sr. P re s id en te ,  el Gobierno ha  
hecho  un  l lam am ien to  á la nación p a ra  saber cuál es el 
espíri tu  de sus  in st i tuc iones;  y p a ra  saberlo pensaba  h a 
ber hab lado  de los Concilios de Toledo, de la edad media; 
p robar  que las Cortes de E sp añ a  no h an  dado más que el 
concurso  de su consejo; decir  cuándo  nació la sob era 
nía del derecho divino y cuándo  la p o p u la r ,  y la dife
renc ia  que h ay  en tre  el feudalismo de Carlos V  y el li
bera lismo de Luis  XIV. Pues to  que no puedo decir n a 
da de esto , lo sup rim o  y en tro  en el exám en  del m al
hadado  reglam ento .

Estaba, pues, en mi derecho  al d a r  á la cuestión todo 
este desarrol lo; pero pasaré pronto  de estas digresiones, 
y diré que los pueblos por fin conocieron la necesidad de 
u n a  o rg an iz a c ió n , y de aqu í  nacieron  las M onarquías  
absolutas. Las dos ideas que se deducen  de la h istoria 
de la civilización son las de dominación  y libertad, r e p re 
sen tad a  la u n a  por el imperio  ro m an o  y la o tra  por el 
cato licismo.

U n a  y  o tra  lu c h a r o n ,  y  Ja lu ch a  te rm inó  con la ru i
n a  del cesarismo.

El feudalismo reconoció  las ideas del cesarismo ro m a 
no, y de aqu í  ese sen tim ien to  de in d ependenc ia  in n a to  
n los pueblos feudales en E sp añ a .....

El Sr. V I C E P R E S ID E N T E  (V alero  y Soto): Se va á 
leer un  ar tícu lo  del reg lam ento  para  que co m p ren d a  el 
Sr. D iputado cuán  lejos está  de la cuestión. {Se leyó . )

El Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A : Pido  que se lean los 
a r t ícu los  143 y -14i. {Se leyeron.)

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (V alero  y S o t o ) : Ya sa
bia yo lo q ue  dec ían  esos artículos; y respecto  al Sr.  Muz
quiz le ruego que pen e trán d ose  del espíri tu  de este a r 
ticulo se concre te  á la cuestión .

El Sr. M U Z Q U IZ :  No h ay  para  qué e n t r a r  en el e x á 
m en  de este reglam ento . Ya nos h a  dicho el Sr. Ca ta 
l ina que él consagra  la o m nipo tenc ia  y la inflexibil idad 
par lam en ta r ias .  ¿Y qué son la o m nipo tenc ia  y la in flexi
b ilidad p a r lam e n ta r ia s?  El a r t .  79 exige que las p ropo
siciones sean  au to r izadas  por cinco secciones; om nipo 
tenc ia  de la m ayoría ,  SI art .  105 que se d iscu ta  an tes  
el d ic tam en  de la m ay o r ía  que el de la m in o r ía ;  de m a 
n e ra  que la m in o ría  no te n d rá  ocasión de hablar .  El a r 
tículo  49 tras lad a  esa o m nipo tenc ia  al Sr. P residen te ,  
el c u a l , con solo l lam ar  tres  veces á la cuest ión  á un  Di
pu tado  , puede re t irar le  la palabra.

E sa  o m nipo tenc ia  tam bién  aparece en el ar t.  65, que 
prev iene  que los proyectos  del Gobierno es ta rán  solo so
bre la m esa  seis dias.

E s  imposib le  que proyectos  g raves  p uedan  e x a m in a r 
se en tan  poco tiempo.

Los ar t ícu los  -143 y 445 dejan  al arb i tr io  del Gobier
no el con tes ta r  ó no á las p re g u n ta s  é in terpelaciones; 
de sue rte  que si m a ñ a n a  se a r re b a tan  los derechos  de 
a lg u n as  provincias  , los Diputados  no pueden  ni a u n  r e 
c lam ar  , porque  el Gobierno no co n te s ta rá  á su in te rp e 
lación.

A qu í  cabe , p u e s ,  e x a m in a r  la cuest ión  de la  sobe
ranía .  E n  esta  h a y  dos p r in c ip io s : el poder  y la  l ib e r 
tad. U nas  Constituc iones lo dan  todo á la l ibertad  y de
g en era n  en la a n a r q u ía ;  o tras  todo al poder y dege
n e ra n  en la t i ran ía .

El principio  de la o m nipo tenc ia  p a r la m e n ta r ia  con- . 
ducc á la t i ran ía  porque a r re b a ta  la libertad. Los que 
sos tenéis ,  p u e s ,  que  el principio está  en el h o m b re ,  le 
priváis  de toda libertad y es tablecéis  el despotismo en. 
el p o d e r ,  porque  como decia  Rousseau ,  «el Estado  es la 
ley,» y tam bién  lo h ab ia  dicho án te s  el Derecho romano.

El principio  de la o m nipo tenc ia  p a r la m e n ta r i a  nos 
trae  á las sociedades an t igu as  án tes  de la v en ida  de J e 
sucris to  , cuando  es taban  div id idas en  dos castas  , y  en 
que todos los derechos  e ran  p a ra  el h om b re  libre y to 
dos los deberes  p a ra  el esclavo; ah o ra  todos los derechos 
serán  p a ra  la m ay o r ía  y todos los deberes  p a ra  la m in o 
ría. E l origen del poder  den tro  de la  filosofía p a r la m e n 
ta r ia  es u n  hecho  p u r a m e n te  vo lun ta r io ,  y ese hecho  se 
desm ien te  aqu í  al su p o n e r  que el poder t iene p or  siste
m a  el repr im ir .

E l proyecto  , p u e s , que estamos d iscu t iend o ,  ó es 
u n a  m en t i ra ,  ó es an t icons t i tuc ional .  ¿Cómo h a  de ser  
o m nipo ten te  u n  P a r lam e n to  d en tro  de u n a  Constitución 
q ué  da el derecho  de s an c ió n  á la Corona y el de disol
v e r  las Cortes?

L a  om nipo tenc ia  p a r la m e n ta r i a ,  p u e s ,  m a ta  la idea 
de la  l i b e r ta d ; da u n a  falsa nocion del poder y es i m 
practicable .

P a r a  nosotros  la  sociedad es u n a  condición esencial 
de n ue s t ro  ser que v iene de Dios; y  siendo el p oder  n e 
cesario en la  sociedad, y v in iendo  tam bién  de  Dios, no 
puede ser dom inación  ni fuerza. Del origen  del poder  
se der iva  su objeto; los h o m b re s  se re lacionan  a rm ó n i
cam ente ,  y de este o rden  nace el bien de todos. P o r  
tanto,  el objeto del poder es p reven ir ,  auxiliar, proteger; 
y desde el in s tan te  que exis te la  ley por enc im a del po
der, este no puede  h ac e r  lo que quiere .

L os  h om b res  no son u n  rebaño  de cab ras ;  y  siendo 
así, y  ten iendo  el h om b re  sus  facu l tad es ,  si queréis  que 
la  C ám ara  te ng a  l ibertad  de d iscusión no le deis o m 
nipotencia .  Que p uedan  deliberar l ib rem en te  las Cortes, 
y se ac ab a rán  las confabulaciones de las m in o ría s  y la 
co rrup c ión  de las mayorías .  R educid las  al ca rá c te r  de 
consejo, y h ab rá  v e rd ad e ra  indep en denc ia  y d ignidad  
en  los Diputados.

S eñ o re s ,  el enem igo  del país  es la re vo lu c ión ,  es el 
s is tem a que seguís. E l General es el G o b ie rn o ; la ba
talla h a  sido^ su  conducta ,  y el ga la rdón  el bilí de in 
dem nidad . L ás t im a  es que al dia  s igu iente  de la v ic to 
ria se d ispersen  las h ues tes  y el G eneral  cobre miedo.

L a  n a c ió n ,  señ ores ,  h a  sentido la necesidad de res
t a u r a r  el principio de au to r idad .  Si p a ra  ello os co n ten 
táis con es ta  reforma, yo os an u nc io  que v en d rá  aquí, 
no  ya la u n ió n  libera l,  s ino la r u in a  completa  de la n a 
ción. Me dirijo, pues, á vosotros,  Sres. D ip u tad os :  a g r u 
paos en  d e rred o r  de la  b an d e ra  de n u e s t ra  p a t r ia ,  y r e 
chazad los proyectos  del Sr. C a ta l ina ,  po rqu e  en ellos- 
se consagra  el principio de la fuerza de la m ayoría ,  y se 
acaba con el principio de razón  que h a y  que re sp e ta r  en  
las m inorías.

Señores , p roc lam em os h oy  m u y  alto que Jesucris to  
tra jo  al m u nd o ,  no solo la voz de la  l ibertad  , s ino t a m 
b ién  las ve rdade ras  nociones de la soberanía .  P ro c la m e 
mos, en u n a  palabra, en E s p a ñ a  la sob eran ía  nacional 
del catolicismo.

He dicho.
E l  Sr. F E R N A N D E Z  D E  V E L A SC O  (D. Eusebio): He 

pedido la pa labra  p a ra  u n a  alusión personal al oir  decir 
al Sr. Muzquiz que desde que vió las firmas de los 
que p ropusim os  la  re fo rm a del reg lam en to  no hab ia  
tenido necesidad de leer esta  re fo rm a  p a ra  saber  que e ra  m ala .

Que a lgu n as  veces se deduzca la b ondad  ó no b o n 
dad de u n a  obra  de los nom bres  de sus  autores,  p odrá  
ser has ta  cier to  p u n to  justo; pero  perm í tam e el Sr'. Muz
quiz que le diga que no h a  procedido con lógica cuando  
sin más que v e r  n u e s t ra s  firmas h a  creido que  el r e g l a 
m en to  es malo.

D esearía  saber qué juicio  h a  formado el Sr.  Muzquiz 
de mi opinión y de la  Opinión del Sr. C a ta l in a ,  y  q u e 
me dijese dónde está la diferencia.

Si b ram an  de verse ju n to s  nues t ros  n o m b re s ,  a l g u 
n a  razón habrá  p a ra  el lo , y s e r á 'u n a  política. P o r  eso 
d esear ía  que me con tes ta ra  qué ju ic io h a  fo rmado sobre 
mis opiniones, las del Sr. Lirio  y las del Sr. P lá  y C an
cela.

E l  Sr. p r e s i d e n t e : Sr.  D ipu tado ,  yo no puedo  
consen t ir  que V. S. en tre  a h o ra  en esas cuestiones.

E l  Sr. F E R N A N D E Z  D E  V E L A SC O  (D. Eusebio):  
Yo no soy neo-ca tó l ico ;  soy viejo cató lico: yo no niego 
el progreso de las ideas;  yo diré al Sr. Muzquiz lo que 
en tiendo  por  l iberalismo y por neismo, porque  conviene explicarlo .

E l Sr. P R E S ID E N T E : Convendrá,  Sr. Diputado; pe
ro no lo puedo perm it ir .

E l Sr. F E R N A N D E Z  D E  V E L A S C O  (D. Eusebio): 
Voy á conclu ir  refir iéndome á lo que ha dicho el señor  
Muzquiz de que b ra m a n  de verse ju n to s  n u e s t ro s  n o m 
bres :  noso tros ,  si nos hem os  unido  acaso con a lg u n a  
p erso na  que no part ic ipe e n te ra m en te  con n u e s t ra s  opi
niones , h a  sido p orque  hem os  hecho abs tracc ión  de 
ellas; h em o s  vis to e'i mal, y  hem os querido  p on er  re 
medio. #

A qu í h em o s  querido  solo establecer bases que confir
m en  la Constituc ión, porque, señores, h a s ta  ah o ra  se h a  
estado vio lando. E l peligro es el que nos h a  u n id o ,  y 
v oy  á t e rm in a r  estas palabras  con un  ejemplo: cuando  yo 
e ra  n iño  vi u n a  g ran d e  crec ida; sub ían  las ag u as  h as ta  
el tejado, y an te  el peligro que am enazaba  á todos, los 
gatos  y los ra to n e s  se sub ie ron  al te jado de u n a  casa; es
tu v ie ron  allí m u y  m ansos  y m u y  tranqu ilos  ; pero pasó 
la  crecida, y  volvió cada uno á su puesto, y  s iguieron los 
gatos pers iguiendo  á los ra tones.

El Sr. M U Z Q U IZ : L os Sres.  D iputados re co rd a rán  
que la razón que me hab ia  movido á oponerm e á los re
g lam entos  no e ran  las cualidades personales  de los que 
f i rm aban  la proposición , sino la confusión de ideas que 
h ab ia  en tre  esas personas. El mismo Sr. F e rn a n d e z  de 
Velasco ha  confirmado esto diciendo que el peligro h a  
identi ficado á todos los fi rmantes.  Yo creí que el Sr. Ve- 
lasco op inaba  como y o ;  a h o ra  veo que opina como el 
Sr. C a ta l ina :  buen  provecho  le haga. {Risas.) Dice S. S. 
que el peligro h a  hecho  que suban  t ranquilos  al te jado 
gatos y r a t o n e s ; pero yo estoy seguro  de que con este 
p royecto  lo que se quiere  es que los ra tones  sean caza
dos por los gatos.

E l Sr. p l a  Y c a n c e l a : Tengo que con tes ta r  á u n  
cargo que me ha hecho el Sr. Muzquiz, y adem ás  al se
ñ o r  Perez  de Molina.

Ha dicho este último señor u n a  cosa que no puedo 
deja r  pasar. Yo cuando  he suscri to  el informe de los re
g lam entos  he tenido motivos poierosos  y racionales  p a 
ra  ello , y no he obrado á ton tas  y á locas, como parece 
in ferirse de sus palabras.

C uando  le p ru eb e  esto, que podré hacerlo  m añ an a ,  
h ab laré  de lo que no se h a  hablado has ta  a h o ra  del r e 
g lamento.

El Sr. P R E S I D E N T E : Y yo no se lo perm it iré  á 
V. S . , porque  no se puede h a b la r 'd e l  reg lam ento  con 
motivo de u n a  alusión personal.

E l Sr. p l a ^ P ucs entóneos renuncio  la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta  discusión.
Se aprobó defin i t ivam ente  el proyecto  de ley sobre 

el fe rro -car r i l  de Alicante á Murcia.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión.
E ra n  las seis y media.

Presupuestos.
C on tinu an d o  la sesión á las nueve y media , dijo
E i Sr. p r e s i d e n t e : E l Sr. Mendez A lvaro  tiene

la paL br*  sV uv  el art.  3.° del p resupuesto  de ingresos.
El Sr. ID E Z  A L V A R O : El país ve con satisfae- 

c :on qim m s  in tereses  son atendidos  porque los Dipu
tados licúen u n a  parte  m u y  activa en estas cuestiones 
que son ¡es más im p o r tan tes  y las que más co rrespo n 
den al objeto ge n u e s t ra  misión. Yo voy á e n t r e ten e r  el 
menos  tiempo posible al C ongreso ,  dec larando  an te  to
do que me en c u e n t ro  perfec tam ente  adherido  al Go
bierno de S. M., que ha prestado al país servicios emi
nentes .  Reconozco los esfuerzos que hace p ara  la n ive
lación del p resu pu es to ,  la s ituación ang us t io sa  del país, 
y deseo como el que más que te n g a  les recursos  nece
sarios p a ra  resistir  el h u racá n  que nos amenaza . Yo no 
sé e x p l i c a r m e , sin em b arg o ,  como el Gobierno no ha 
acer tado  á com placer un poco m ás  al pueblo español. 
Esto  ha consist ido sin d ud a  en que h a  empleado u n  t r a 
bajo analít ico  respecto  á los gastos ; y después, a! l legar 
á los ingresos , al en con tra rse  con u n a  s ima, lia t r a t a 
do de l lenar la  con un  a u m en to  de 40 por 100 sobre la 
p ropiedad terri toria l .  Yo creo que h u b ie ra  podido en c o n 
t r a r  o tros medios. El país no puede llevar es ta ca rga de 
n in g u n a  m anera .  El pueblo español no tiene in d u s tr ia  
ni nada.

Se dice: n in g ú n  país  p aga  menos; en n in g ú n  país la 
propiedad está ménos  g rav ad a  que en E sp a ñ a ;  pero ¿es 
igual la condición de ¡a propiedad aquí que en el ex 
tran jero? ¿Tenemos aquí  g ran d es  prop ie ta r ios ,  dueños  
de inm ensos  te rrenos? L a  in d u s t r i a  d u e rm e ,  porque 
aqu í  ¿quién no d u e rm e  si dorm im os  todos? P a r a  con
vence rnos  del estado de la propiedad, véase cómo está  
en Madrid.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Diputado, eso per tenece  
á la d iscusión de la to ta lidad.

El Sr. M E N D E Z  A L V A R O  : Me parece que estoy  de 
lleno den tro  de la cuestión. P e ro  estoy dispuesto  á ca 
l lar  y á sen ta rm e  á la p r im e ra  in s inuac ión  del Sr. P r e 
s idente . Voy á ver  si puede  concil larse ese g rav am e n  
del 40 por 400 con el.estado de la p ropiedad  y  de la in 
dustria..

El año a n te r io r  h a  sufrido esta  plaza la consecuencia  
del descuento  de los empleados, y este año  v a  á sufr ir  
este au m e n to  en la in troducción .

Yo pido que se excep túen  de esta imposic ión  de 5 
p or  400 los sueldos y as ignaciones  satisfechas de fondos 
provinciales  ó m unic ipa les  co rrespondien tes  á las p ro 
fesiones suje tas  al pago de subsidio indus tr ia l ,  y que 
tam bién  queden  excep tuadas  las re n ta s  ó beneficios que 
repo rtan  los M onte-pios  y dem ás  sociedades de socor
ros m ú tu os .

P o rq u e  va á re su l t a r  , señores  , que  im poniendo  el 
descuen to  del 5 por 400 á  m u ch os  empleados  que co
b ran  por la p rovinc ia  ó el Municipio, estos mismos, que 
p ag an  ya  el subsidio in dus tr ia l  por las profesiones que 
ejercen, van  á p ag a r  dos con tribuciones .

Al im ponerles  el subsidio se t ienen  en  cu e n ta  Jas u t i 
l idades de esas p ro fes io nes ; pues  a d ó r a s e l e s  im pone 
el 5 p or  400 que van á p ag a r  como empleados , m ás  la 
con tr ibución  por su  clase. Esto  no es ju sto .  Tampoco me 
lo parece que se ixnponga él 5 por 400 sobre ciertas so
ciedades de Monte-pios  de personas  pobres, y creo que 
debia hacerse  sobre esto a lg u n a  aclaración.

No h a y  r e m e d io , señores:  la tarifa del subsidio t iene 
que suprim irse ,  ó sup rim irse  el recargo. Cua lqu iera  de 
las dos cosas tiene fun dam en to .  L as  dos á la vez son 
u n a  no tor ia  in just ic ia.

E l  Sr.  G U T I E R R E Z : E l  Sr. Mendez A l v a r o , que se 
dice amigo  del Gobierno, acaba de hacerle  a lgu n as  obser
vaciones por  via  de consejo p a ra  que no se ap a r te  del 
cam ino  de la  popular idad . Esos consejos son sin d ud a  
m u y  buenos; pero la H ac ienda  está necesi tada de re c u r 
sos; el p resupues to  de gastos es u n a  s im a que todo lo 
d e v o ra ,  y es preciso d a r  al Gobierno recu rsos  p ara  lle
n a r  sus  obligaciones. El Sr. Mendez Alvaro  reconoce la 
i n m e n sa  ca rga  .que tiene el Gobierno sobre sí;  pero le 
n iega  los auxilios  ind ispensab les  p a ra  levantar le.  Yo no 
d ispu to  á S .  S. esa gloria; pero  soy Diputado de la nación 
con igual  in v es t id u ra  que S. S . , y p e rm í tam e que crea 
que ai aco rda r  la comis ión ese im puesto  h a  procedido 
gu iad a  por  un  principio  de ju s t ic ia  y de igualdad.

P o r  lo d em ás ,  tranqu il ícese  el Sr. Mendez Alvaro; 
el descuen to  solo se im p o n d rá  á los que deba imponerse, 
es decir , á  aquellos que te ng an  u n  sueldo indep en dien te  
de las gan an c ias  que puedan  ad q u i r i r  por el ejercicio de 
su  profesión.

S in  más 'discusión se volvió á leer el art .  3.°
E l Sr. M A Y O : L a  comisión, de acuerdo  con lo p r o 

puesto  por el Sr. Cadórniga, admite después del p á r r a 
fo 4.° de la base p r im e ra  estas p a la b ras :  «Sobre los i n -  = 
tereses que  d ev en gu en  los capita les v o lun ta r ios  á plazo 
fijo que se consignen  en la Caja de Depósilos desde 4.° 
de Ju lio  próximo.»

E l  Sr. n o u g u e s  ; Desearía que la comisión excep
tuase  del im puesto  de 5 por 400 á  los infelices que  no 
co b ran  m ás  de u n a  peseta .

E l  Sr. b a r z a n a l l a n a  : (D. J o s é )L a  comisión no acep ta  la enm ienda .
Se aprobó en seguida el ar t .  3.° con la modificación 

in d icada  por la  comisión.
A probado  en la sesión an te r io r  el art.  4.a, lo fueron  

sin discusión el 5.° y 6.a
Se leyó el 7.° y u n a  en m iend a  al m ismo del Sr. Mar

qués de Vil lamejor p id iendo su supresión.
E l  Sr. M arqués de v i l l a m e j o r  : Señores , he  p re 

sen tado  esta en m ie nd a  en defensa de los in te reses  de 
pueblos y p rovincias  en te ra s  y de mil lares de brazos. 
P a r a  que se vea con qué precip itación  se h a  obrado al 
fi jar ese im p u e s to ,  no  tengo m ás  que decir sino que la 
comisión h a  sido m ás  m in is teria l  que los Minis tros de 
F o m e n to  y de H ac ie n d a ,  p o rq u e  el p rim ero  h a  p re sen 
tado u n  proyecto  especial de m in as ,  en el cual no figu
ra  este impuesto, y el s egundo  no he incluido en su p re 
supuesto  de ingresos  sem ejan te  derecho. Y ,  señores, 
c uando  es tá  p end ien te  del e x á m e n  de la comis ión este 
p royecto  de ley ,  ¿n o  debia h ab erse  esperado á que p re 
s en ta ra  su p a re ce r?

Si^ al m énos  al re da c ta r  ese ar t icu lado  se h ub ie se  
examinado, no solo la  necesidad de la con tr ibución , sino 
la  de p ro teg er  u n a  in d u s t r i a  que es nacional, se h u b ie 
ra  procedido con just ic ia. U n  Sr. Diputado p reg u n tó  si 
el im puesto  a lcanzaba á las em presas  m ineras ,  y e n to n 
ces se dió el encargo  al Sr.  Magáz de re da c ta r  ese a r 
t í c u lo ; pero  p e rm í tam e  S. S. qhe le diga que no h a  te
nido presen te  las razones  que h a y  cuando  se t r a ta  de 
u n a  p r im era  mater ia .  Es  u n  principio  de econom ía  po
lítica que las p r im eras  m ater ias  pasen por todas las m a
nipulaciones  posibles p a ra  que dejen m ayores  uti l idades 
en el país. E l m inera l  paga el aforo ,  paga  p or  co m b u s 
tible; y si se ex p or ta  la p r im e ra  m ate r ia  al ex tran je ro ,  
re su l ta  que allí no paga  el im puesto  con ven ta ja  del co 
m erc ian te  ex tran je ro .

A qu í u n a  vez se h a  tenido presen te  la h e c h u ra  y 
o tras  no. E n  los plomos se deduce m edia  onza sobre 
la h echu ra .  ¿Cómo, pues, va á lu c h a r  n u e s t ra  in d us tr ia  
m inera  con la ex tran je ra  si pesan sobre ella ta les g ra 
v ám en es  , y  adem ás  tiene que pag ar  por trasportes  en 
n ues t ros  fe rro -car r i les  doble de lo que exige en los de
m ás  fe rro -car r i les  de E uropa?  Se me v a ,  pues, á en t r e 
g a r  m an ia tado  al ex tran je ro .

Que no se puede ex im ir  á la in d us tr ia  m in e ra  del 
impuesto; que es preciso p ag ar  y callar. Esto  me re 
cu e rda  el dicho de un  General a lem a n ,  que después de 
u n a  san g r ien ta  bata lla, queriendo  e n te r r a r  los cadáve
res que h ab ían  quedado en el campo, se le decia que al
gunos, vivos todavía, se resist ían á ser en terrados , y con
testaba: á en te rrar los ,  porque si se les escu ch a ra  no h a 
bría  n u n c a  m uertos .  (Risas.) Así se procede co n tra  la 
in d u s tr ia  en este país.

Y, señores, ¿por qué el zinc y la ca lam ina  no pagan? 
¿No son m eta les?  No pagan  porque h a  habido ciertos 
personajes  que h a n  protegido d e te rm in adas  indus trias .  
Este  impuesto, pues,  es in te rnac iona l  y no puede a p ro 
barse porque hace de m ejor condición á  los ex tran je ro s  
que á los españoles.

E l Sr. m a g a z  : L a  cuestión que se t r a ta  es m u y  
sencilla. Se tra ta  de iguala r  los derechos qtie se exigen 
sobre los p roductos  en b ru to  de las in d us tr ias  m ineras .  
L a  in d u - t r i a  m in e r a ,  de medio  siglo á e s t a p a r t e ,  ha  
venido igualándose en estos derechos  á Ja metalúrg ica, 
no haciendo  las leyes p resen tes  o tra  cosa que a m in o ra r  
estos derechos. E n  4865 se p resen tó  u n a  proposición de 
ley, sobre la cual se dió d ic tam en  y fué ap robada sin dis
cusión. E n  cuan to  á las razones del Sr. Marqués de Yi- 
l lam ejor ,  diré á S. S. que la m iner ía  com prende  dos in 
d u s tr ia s ,  u n a  que rea lm en te  no lo es, que la const i tuye  
las p r im eras  m a te r ia s ,  y o tra  la in dus tr ia  metalúrgica. 
L os  metales  no son la p r im era  materia,  sino u n a  m a n u 
factura. El Sr. Marqués p reg u n ta  que por qué se im po
n en  los mismos derechos á la m an u fa c tu ra  que á la p r i
m era  m a te r ia ;  y yo p reg u n to  á S. S . : si cuando  pidió 
esta  rebaja  existia lo m ismo para  el consum o in te r io r  
que para  el exte rior, ¿ tu v o  razón p a ra  ped irla?

E n  el dia desde lueefo no la tiene. P o r  lo d em ás ,  ya 
sabe S. S. que si la indus tr ia  m eta lú rg ica  no paga n ada  
por el c o n s u m o  in te r io r ,  es porque nad a  tiene que p a
gar.  El 3 por 100 se exige solam ente cuando  se expor
tan las labores: por c o n s ig u ie n te , cuando  se llevan los 
m inerales  á las fábricas,  claro es que no se exportan .

Que la comisión es m ás  min is teria l  que el Ministe
rio : la comisión se ha encon trado  con u n a  base que no 
era ju s ta ,  y ha p rocurado  m ejorarla  igualando  á todas 
las indus tr ias :  por lo d e m á s ,  la ley de m inas  que ha  
presen tado  e! Gobie rno no puede ocuparse del im p u es 
to, porque no es propio de aquel lugar.

El Congreso no tomó en consideración la enm ienda .
Se leyó o tra  al m ismo ar tícu lo  del Sr. Gisbcrt.
E l Sr. g i s b e r t  : Mi en m ie n d a  se reduce  á  pedir

qne se suspend a  la aprobación de este ar tícu lo  h as ta  
que se p resen te  d ic tam en sobre el proyecto  especial que 
pende del ex á m e n  do la comisión. E ntóneos  podia c o m 
b inarse  lo que cm  in d u s t r i a  pudiese co n tr ibu ir  al T eso 
ro con lo que es co n ve n ien te  p a ra  su  desarrollo . El s e 
ñor Ministro de H ac ienda  no h a  es tudiado esto b a s ta n 
te, puesto quo lia sido re p e n t in a m e n te  p resen tado  por la 
comisión. A! hacer  este ruego, yo no puedo  tener  in te 
rés con tra rio  al Gobierno , s ino el in te ré s  de u n a  in d u s 
t r ia  que represen ta  p a ra  el país uno  de los g ran d es  m e 
dios de su r iqueza  fu tu ra .

El Sr. m a g a z : No puede dejarse  esto p a ra  la  ley de 
m inas  , porque las cuestiones  de que t r a ta  el cap. 48 no 
son de impuestos  genera les  , s ino de ciertos  recargos  
que se h an  venido sufr iendo siempre. El im pues to ,pues ,  
debe^ f igurar  aquí en la ley de presupues tos .

Ei Sr. G I S B E R T : Retiro  la enm ienda .
Se aprobó  en seguida el art.  7.°, y al p reg u n ta rse  si 

se ap ro b ab a  el 8.° se pidió que la votación  fuese nom i
n a l ,  y ver i f icada ,  resu ltó  ap ro b ad a  por 414 votos con
t ra  30.

S eñores  que dijeron sí :
Marqués de Pida! . — B a ta n e ro .—González Brabo.-»» 

Perez  S an  Mil lan.— Catal ina .—G arcía  B arza na l la na .— 
Mayo.— Segovia .— Magáz. — García C as tañeda .— M oria -  
n o .—T oda .— L ora .— González A p o u sa .— Vil lar.— P ey -  
ro n e t .—A guado .— Díaz F e r n a n d e z  de C en d re ra .—E s te 
b a n .—P ed ra ja .—Caspe.— P era le s .— M arqués  de la Tilla 
de Miranda.— Martin de Miguel.— F e rn a n d e z  de Velasco 
(D. Eusebio).—M ontau t  y Dutriz .— N acar ino  B ra b o — 
Y'elazquez G a z te lú .— Sánchez  Oeaña. — Caballero.— 

Manzanares.  — Quin tana .  — Saenz de L le ra .— Marqués 
de B og aray a .— Jim énez .—Gutiérrez (D. Benito).— B re -  
mon. — P lá  y Cancela. — Castro. — Cabezas.—V c re te r -  
r a  — C oncha  Castañeda. — Gómez González.— F anés .  — 
M orencos.— B er r iz— Perez B a ta l lón .— R ebel lón .—F e r 
nan dez  de C adórniga .— Botella  (D. José).— Lirio.—Tró 
y Ortolano.— González Montero .— Sánchez  Mendoza.— 
San tiago  y Hoppo.—F e r re r .—Bessieres.—S an  Gil.— M ar
qués del C adimo.— Marqués de Zafra.— F e rn a n d e z  E s
p ino .—P erez  (D. J u a n  Sixto).— Rebaglia to .— Soto (Don 
J uan) .— Cárdenas.— B arro s .— T h o u s .—Coronado .— Mas 
y A b a d .— F o r tu n y .— F eb rc r  de la T or re .— P a r re ñ o .— 
Sabater .  — E steban  Collantes. — L an uza .  — Ñ on g u e s .— 
P av ía .— P i ñ e r o . — Marqués de la Merced.— Abril .— Ses- 
sé.— Sánchez  de P a l e n c ia .—Valero y S o to ’(D. Juan ) .— 
H erraiz .— S an ju r jo .— Varcla Cadaval .— Villar y Ulloa.— 
Torre-M ar in .  — Lafora . — Bai í lo .— B au t i s ta  Muñoz.— 
González A rn ao .— A u ñ o n .— G uerra .— Ruiz del Arbol .— 
García  Lobera. — N aran jo .— A rs s u  Marra .—Cerveró .— 
Balboa.— Jover  y Greppi.—L oren zana .— Torres  V al lder-  
r a m a .— Gutiérrez de los R ios.—Conde de F a b ra q u e r .— 
Gaya. — Morcillo. — Zaragoza.  — Conde de X iq ue na .— 
Sanz.— Caro.— Castillo (D. Cristóbal).—Tavie l de A nd ra -  
de.— Sr. Presiden te .

T o t a l , 445.
Señores  que d ijeron no :
Otal.—Blas.— Diaz Caneja .— Valls.— Ceballos E scale

ra .— Rivera. — Moyano. — Rbi na. — Arias.  — Som oza .— 
Mendez A lv aro .— R odríguez  (D. Bráulio).— Polo.— Gis
bert .— Gómez In g ua nz o .—Gibert.— Marqués de Caballe
ro .— Soto.—Calvo.— Selgas.— Tejado -C a sa n o v é s . -M a r
tínez G ur rea .— H erre ros .—G arvía .—Nocedal — M arqués 
de S a n ta  Cruz de In g u a n z o .— Pezue la .— Menendez de 
L u a rc a .— F e rn a n d e z  de Velasco (D. Fernando .)

T o t a l , 30.
Se aprobó  el ar t. 9.°
Leido el 40, dijo
E l Sr. j e ü s i e n e z : Al ar t ícu lo  en que pedia el Go

b ierno au torización  p ara  la emisión de billetes h ip o te 
carios con el B anco  de E sp añ a  h a  añadido  la comisión 
que se le au torice  tam bién  para  igual emisión  con c o r 
poraciones, sociedades de crédito y part icula res .  Me pa
rece de tal im p o rtanc ia  esta  adic ión , y que puede t r ae r  
ta les c o n se c u e n c ia s , que voy á l lam ar  la a tención  del 
Congreso sobre los in co n ven ien te s  que en la p rác t ica  
puede t r ae r  la aplicación de este ar tícu lo  en su parte  
adicional. E l Sr.  Ministro de Hacienda, como m u y  co
n ocedor  de las condiciones de la plaza de Madrid  y de 
las provincias ,  p od rá  co n t ra ta r  la emisión de billetes h i
potecarios  de la  m a n e ra  m ás  convenien te .  ¿Pero  puede  
S. S. te n e r  la segur idad  de que  la ejecución de es ta m e 
dida sea h ec ha  por S. S? ¿No está  expuesto  por causas  
n a tu ra le s  y políticas á dejar ese puesto? ¿Y á qué q ueda  
esa autorización en treg ad a  á o tras  manos?

P u e s  qué, esas sociedades de crédito ¿no p ue d e n  te
n e r  mil  v ic is i tudes,  como lo p ru eb a  su lam en tab le  h i s 
to r i a ?  T ra e ,  p u e s ,  esta  par te  adicional d if icu l tades ,  no 
solo p a ra  el G ob ie rno ,  sino p a ra  la  ope rac ió n ,m ism a en 
s í ; y si la comisión no tu v ie ra  in co n ven ien te  en re t i
r a r l a , el ar t ícu lo  queda ría  perfec tam ente  a jus tado  á  los 
deseos del Gobierno.

El Sr. r&AYO : L a  comis ión creyó que l im ita r  la 
emisión al Banco  de E sp añ a  era  re s t r in g i r  al Gobie rno 
el poder  co n t ra ta r  con cua lqu ie r  o tra  co m pañ ía ;  y que 
el B anco ,  sabiendo que solo podia co n t ra ta r  con é l ,  po
d ría  im ponerle  condiciones m u y  d u r a s :  por eso h a  h e 
cho ex tens iva  la facultad  del Gobierno, en la s egur idad  
cíe que este b usca rá  toda clase de g a ra n t ía s  p a ra  esa 
emisión, y  no será  tan  inexperto  que v ay a  á co n t ra ta r  
con par t icu la res  y sociedades que no le in sp iren  co n 
fianza.

E l  Sr. M O Y A NO  : Haciendo poco tiempo que  he  t r a 
tado la cuestión  de Hac ienda  , y p roponiéndom e h a b la r  
sobre las amortizables, voy á l im ita rm e á h ac e r  un  r u e 
go á la comisión.

 ̂ Este  ar t ícu lo  tiene dos par tes :  dejando  á u n  lado la 
p rim era ,  que no es p a ra  mí del m om en to ,  vengo  á l a s e -  
g u n d a  , que dice que u n a  vez creados esos billetes h i 
potecarios en u n a  can tidad  igual á los pagaré s  de bie
nes nacionales  d isponibles , se au to r iza  al Gobierno pa
r a  que p ueda  negocia rlos como le parezca. Yo p reg u n to  
al Gobierno: esta  au torización ¿ha de u sa r  de el la en su 
b as ta  púb lica?  P o rq u e  yo no creo que el Gobierno pida 
esta autorización p ara  h acer  uso sin su b as ta  pública, 
tan to  m á s ,  cuan to  que así el Sr. Castro  como el s eñ or  
Alonso Martínez, desem peñando  el Ministerio h an  h e 
cho operaciones iguales  con subasta.

Él Sr.  Ministro de H A C IE N D A  : El Sr. Moyano es tá  
bajo u n a  obcecación : y o ,  señores ,  tengo a r ra ig ad a  la 
convicción de que esa es u n a  de ta n ta s  i lusiones que 
ocu lta  varios errores.  ¿Cree  el Sr.  Moyano que al es ta r  
u n  Gobierno dos ó tres veces an u nc ia nd o  subas ta  de un  
valor fiduciario no co n tr ibu y e  á bajar  ese v a lo r?  ¿N o  
sabe cuán  fácil es que unos cuan tos  agio ti stas se p ongan  
de acuerdo  p ara  ba ja r  el valor  de lo que se va á v en de r  
luego en la s u b as ta?  El modo de sacar m ás  part ido  es 
deja r  al Gobie rno en la l ibertad  de negoc ia r  poco á po
c o , según  que las n eces :dades del Tesoro y las c i rcun s
tancias  de la plaza lo perm i tan .  El Sr. Moyano no h a  de 
h acerm e el agravio  de cree r  que en esa operación p ueda  
tene r  el Ministro otro in te rés  que el del m ás  elevado p a 
trio tismo.

El Sr. m o y a n o : El Sr. Minis tro de H a c ié n d a s e  
p ro n u n c ia  co n tra  el s istema de las subas tas  que es ta
blece la ley de contabil idad.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : L a  ley de co n tab i
lidad establece por regla  genera l  la s u b as ta ,  pero h ay  
reglas por las cuales en de te rm in a da s  c i rcun stan c ias  se 
p uede ex im ir al Gobierno de este requis ito. Repito  que 
tengo  la experiencia  de que las subas tas  dan  por r e s u l 
tado un gran  desméri to  ú la cosa subastada .

Se aprobó el ar t. i i.
Leido el 48, dijo
El Sr. m o y a n o  : Se me pide autorización p ara  ap ro 

b ar  u n a  cosa que no conozco. Yo he pedido q ue .v in iera  
aquí copia de los con tra tos  que h a  celebrado el Sr. Mi
nistro  de Hacienda, en uso de la autorización concedida 
por la ley del año a n te r io r :  esa copia no h a  venido. 
A h o ra  se pide facultad  para  reno v ar  esos contra tos,  y 
cu y a  renovación  lleva envue lta  u n a  especie de ap ro b a
ción.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  El Sr. Moyano tie
ne el mismo conocimiento  que yo de los con tra tos  ex is 
tentes. Son los referentes á los valores dados en g a ra n 
tía : de esos se pide facultad para  renovarlos ,  p a ra  reco 
ger  los tí tu los y podemos em plear como base de opera
ción, no solo p ara  el déficit, sino para  la Deuda flo tan
te que pesa sobre el Gobierno , tan to  por  los in te reses  
como por la p re m u ra  del pago.

Se aprobó el art.  49.
Se leyó el 13, y dijo
El Sr. m o y a n o : Cuando  se p resen tó  la ley de p re 

supuestos  pid iendo facultad para  a r r e n d a r  la sal y el 
tabaco ,  pedí que viniese aquí un  estado de lo que h a 
bían producido esas ren tas  en el q u inq uen io  m ás  favo
rable : el Sr. Ministro y los a r re n d a ta r io s  s ab rán  á lo 
que asciende esa s u m a ;  pero los amos del negocio , esto 
e s ,  los Diputados lo ig n o ran  todo.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Yo cre í  que esa n o 
ta pedida por el Sr. Moyano estaba a q u í ,  p e r o  yo p re 
g un to  en qué p ueden  q ue da r  her ido s  los in te re ses  p ú 
blicos cuando  al hacerse  el a r r ien do  tiene que decirse: 
«Esas ren tas  han  p roducido  en tal añ o  t a n t o ,  y en tal 
otro ta n to ,  y sobre este p roducto  se pide e l  40 p o r  400 
como base del contrato .»

El Sr. M O Y A N O : ¿Tiene inconvenien te  el Sr. Minis
tro en suspe nd e r  este  ar t ícu lo  h as ta  que ven gan  estoa 
datos  ?

El Sr. Minis tro ue H A C IE N D A : ¿P u e s  no lo he da 
t e n e r?

El Sr. V A L L S :  Se trata  de u n a  cuestión de p re rog a-  
t iva del Congreso, y es m enes te r  saber si los Diputados 
p ueden  ó 110 p e d i r ‘ios datos que te n g a n 'p o r  convenien 
te p a ra  i lu s t ra r  su  opinión.
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El Sr. P R ESI DEN TE : El Gobierno siempre h a  re 
mitido al Congreso cuan tos  datos se le h an  pedido. No 
hay* pues, cuestión de prerogativa .  •

E l  Sr. R E IN A :  R espetando  el distinguido talento 
del Sr.  Ministro de H acienda,  debo indicarle oue a u n 
que se h a g a  el a rriendo de esas ren tas  con un -10 por 100 
de v en ta ja  sobre los productos del qu inquenio  m ás fa
v o r a b le , el 50 por 100 que se gane en los cinco años no 
com pensa  la pérdida que se puede co rre r  si esas fincas 
en m a n o s  de un  contra tis ta  llegan á esterilizarse por 
completo.

Además, yo sentir ía  que d u ra n te  la A dm inis trac ión  
del Sr. Barzanallana  se hiciese ese a r rendam ien to ,  p o r 
que debe saber que t ras  de ese negocio a n d an  nom bres 
de mal agüero.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No sé quiénes son 
jos de buen agüero  ni  los de mal agüero.  Si se aprueba  
esto como se lo ruego  al C ongreso ,  por mi propio de
coro tom aré  las debidas p recauciones  para  que no su 
ceda  eso que tem e el General Reina.

E l Sr.  r e i n a : ¿ H a  tenido en cuen ta  la comisión 
las concesiones que h ay  que hacer á los con tra tis tas  y 
á  c u y a  som bra  estos hacen  su negocio? Sé ve u na  g ran  
población de E sp a ñ a  que se ha  encabezado por los con- 

. sum os y no puede da r  la cantidad á que se h a  com pro
metido, y hay un comerciante  que dice: «yo tomo sobre 
mi el compromiso.» ¿ P o r  q u é ?  Porque  el resguardo  que 
tom a  para  ese objeto le se rv irá  pa ra  in tro d u c ir  otras  
cosas, en lo que ha lla rá  la ganancia .

E l  Sr. b a r z a n a l l a n a  (D. José): No sé á q u é  capi
tal alude el Sr. Reina. ¿Es á Barcelona? (El Sr. R eina: No.)

P ues  no sé á cuál;  pero S. S. puede estar  seguro que 
. .m iéntras desem peñen  sus cargos el Ministro de H acien

da y el Director actuales  no sucederá  lo que tem e , po r
que el Gobierno tiene medios bas tan tes  pa ra  hacer  cum- 

. p l ir  su deber á todos los A y u n ta m ie n to s .
Se aprobó el art.  13 en votación nominal por 107 vo

tos co n tra  30.

Señores que dijeron sí:

Marqués de P ida l.— B a tan ero .— González B rabo .— 
Villanova.—Segovia.—Catalina.—García B a rzanal lana .— 
Zaragoza.—Mayo. — Cabezas.— Magáz.— Moren eos.—P lá  
y C a n c e la — Tró y Orto lano.—C árdenas.— Saba te r .— 
Sanz .—Nacarino  Brabo. — Castro. — Villar.  — P e v r o n -  
n e t .—Brabo. — B érr iz .— Esteban. — Diaz F e rn a n d ez  de 
C endrera .—Caspo.— Diaz Agero .—Pedra ja .— Marqués de 
la Villa de Miranda.— Martin  de Miguel.— Fernandez  de 
Velasco ( D. E u s e b i o ) . — Otal. — Caballero .— González 
M ontero .—Velazquez Gaztelú .—Morían o.— Lora.— S á n 
chez O caña .—Botella ( D. José).— García L obera .—L o 
sada.— B arros .— Conde de F a b ra q u e r .—Taviel  de An~ 
'd ra d e .— Saenz de L lera .—A bri l . - -B a il lo .—B autis ta  Mu
ñoz.™  Jiménez. — Bremon. — M anzanares .— Villar y 
Ulloa. — Varela Cadava!.—Q uin tana .— Gutiérrez (D. B e 
n ito;.—Vere te rra .—Concha Castañeda.—Toda.— Gómez 
Ronzal ez .-Fanés .—González Apousa.—Marti nez.—Agua-  
-do.— Pérez B a ta l lón .—Botella ( D. F ra n c is co ) .— R e b e -  
J lon .— Fern an d ez  de C adórniga .— Santiago y H oppe .— 
Ferrer .  — Barreda. — Sánchez  de Palencia.  — Gaya.— 
Arssu  Marra.— F e b re r  de la Torre.— Bessieres.— P é 
rez (D. Ju a n  Sixto).— Soto ( D. José María).— S a n ju r -  
jo .— Barón de Alcalá.— Zayas.— F e rn an d ez  E sp in o .— 
Mas y A bad .— Coronado— Jiber .— G u erra .— T h o u s t .— 
B arreño .—Caro.— B arón  de E scr iehe .—L afora .—C erve-  
ró .—Conde de X iquena .—Valero y Soto (D. Juan) .— R o 
dríguez (D. José María).— M arqués de Zafra.— A u ñ o n .— 
Martínez G u rrea .— R u izd e l  Arbol.—Gómez In g u an zo .— 
Gutiérrez  de los Ríos.— Rivas -  Sr. Presidente .

T o ta l , 102.

Sres. que dijeron no:

Valls .—Fern an d ez  de Velasco (D. F e rn an d o ) .—Me- 
nendez de L u a rc a .—Selgas.—Nocedal.— M oyano .— R e i
na.^—Arias.— Rodríguez (D. Braulio).—Pezuela .—Mar
qués de San ta  Cruz de Ing u an zo .— Polo.— Tejado.—R i
v e ra .—Diaz Caneja.—H erreros .—Garvía.— Ceballos E s 
calera .— Soto (D. Ju an ) .— Calvo.

Total,  20.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión. 
Orden del dia p a ra  m a ñ a n a : los a sun tos  pendientes .

Se levan ta  la sesión.
E ran  las doce y media.

    PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
D E SPA CH OS TELEGRÁ FICO S.

P arís 1 3 .—L' E tendard  dice que es m u y  posible que 
el P a p a  vaya  á P a r ís  á v isitar  la Exposición.

E i M oniteur  expresa  que el a ten tado  del bosque de 
Boulogne no h a  tenido o tra  consecuencia  que la de es
trech ar  los lazos de am istad  en tre  los dos Imperios y ios 
dos E m peradores .

N u eva -Y o rk  11.— El General Escobedo ha  m andado  
una  orden al T r ibuna l  de G uerra  pa ra  que juzgue  al 
E m p e rad o r  Maximiliano.

INTERIOR.

M A DRID.-—Los principios de derecho y las disposi
ciones^ legislativas que re g u la n  las contiendas de com
petencia  de jur isdicción y a tr ibuc iones  en tre  las A u t o -  
r idadesjud icia les  y administra t ivas,  y  las autorizaciones 
pa ra  procesar á los funcionarios públicos, acaban de ser 
p resen tadas  con m ucho  método y con un  criterio y pre* 
cisión adm irab les  por los Oficiales del Consejo de E s ta 
do D. Anton io  A lcán ta ra  y Perez  y D. Ju a n  de Morales 
y  Serrano ,  los cuales han  llenado con esta obra, titu lada 
La Justic ia  y  la A dm in istración , un  vacío inm enso que 
en vano se t ra tab a  de cubrir  an tes  con g randes  estudios 
.sobre estas m aterias  y m inuciosas investigaciones y 
exam en  de la m u lt i tu d  de consultas  que el alto Cuerpo 
a  que per tenecen  h a  emitido desde su creación.

f e l ic i tam o s  á sus au tores  por  el servicio que prestan  
con su obra, y les au g u ram o s  que á m ás  de la h o n ra  
que h a n  a lc a n z a d ^  ob ten d rán  tam bién  provecho de ella, 
porque su adquisición es indispensable  á todas las p e r 
sonas que por sus cargos ó profesiones t ienen que en 
ten d e r  en tan  difícil y delicada m ateria .

NECROLOGIA.
EL EXCMO. SR. D . TRINIDAD GARCÍA DE QUESADA , GENERAL  

DE INGENIEROS DE LA ARMADA.

L a  Correspondencia de E spaña  del G de Jun io  h a  p u 
blicarlo la noticia s iguiente :

«Hoy á las ocho y m edia  ha  fallecido r e p en t in a m en -  
» te,  en el acto de tom ar chocolate ,  el General de In g e -  
»nicros de la A rm ada  y Vocal de la Ju n ta  consultiva  del 
>.ramo D. Trin idad García  de Quesada y López Pinto.  
»Su m uer te  ha  sido m u y  sentida  en esta corte.  P e rso n a  
»de grande  y vasta  in s t ru c c ió n , de afable trato, de bon- 
»dadoso ca rá c te r ,  e ra  m u y  apreciado de sus infinitos 
«amigos y de la alta  sociedad, en la que liabia figurado 
«siempre.»

Profunda, impresión ha  causado ,  en efecto, este su 
ceso inesperado. El General Q u e s a d a , que no contaba  
más de 49 añ o s ,  liabia asistido dos dias a n te s ,  esto es, 
el 4, á  las deliberaciones de la J u n ta  consu ltiva ,  sin ex 
p er im en ta r  molestia  a lg u n a ;  án tes  bien m ostrando  el 
buen  sem blante  na tu ra l  en su vigorosa constitución;^ pe
ro esta ha  sido precisam ente  la causa  de su in s ta n tá n e a  
m uerte .

Persuad idos  de que los num erosos  amigos que contó 
en vida t en d rán  gusto  en conocer los principales^ h e 
chos de su car re ra  en la A rm ad a  , a p u n tam o s  suc in ta 
m en te  los que son notorios, corno testimonio de respe 
tuosa  m em oria  al ilustre finado.

Hijo de Oficial de Marina, nació D. T rin idad  en C ar
tagena  el 24 de Diciembre de 1818. Como sus h e rm an o s  
mayores (1), mostró inclinación por la car re ra  de su pa
d re ;  y la emprendió  tan  tem p ran o  , que exam inado  con 
m u y  b u e n as 'n o ta s  de concepto en Feb re ro  de 1831, es
to es, á los 13 años, sentó plaza de Guard ia  m ar in a  el 5 
y embarcó en Algeciras en el be rgan t ín  M anzanares. 
Con este buque* los de la m ism a clase R ealista j  Jacin 
ta, y la goleta M ahonesa, cruzó en el Mediterráneo d u 
ran te  cua tro  añ o s ,  adelan tando  ráp idam en te  en su 
aprendizaje, que seguía  con afición y entusiasmo. El b u 
llicio de la cam are ta ,  de difícil conciliación con el e s tu 
dio, no le impidió sin embargo dedicarse sin ay u d a  e x 
t rañ a  al de idiomas y mecánica.  Mostraba por esta u n a  
predilección e x t r e m a d a , consum iendo  en materia les  y 
experim entos  los cortos recursos de su bolsa de G u a r 
dia m a r in a ;  y m ás  de u n a  vez ,  en las d iabluras  propias 
de su edad y clase, hizo aplicación de sus adelantos,  im a 
g inando  m ecanism os dest inados á consum ir  la pac ien 
cia del viejo piloto ó del Capellán que a lojaban en la 
m ism a  camareta.

E n  4836 la gu e r ra  c iv i l , que tenía por teatro  p r in c i 
pal la costa de Cantabria,  dió un  nuevo giro á sus ideas: 
la de com parti r  las glorías como los trabajos de sus 
com pañeros en aquella  costa, se sobrepuso á todas, y le 
hizo solicitar con empeño  destino en las fuerzas navales 
de operaciones en el golfo de Vizcaya. Deseo era este 
com ún  en todos los Oficiales de la A rm ada,  s iempre a n 
siosos de ocasiones en que d is t inguirse  , mas no de fácil 
realización por la exigüidad de los e lementos navales de 
que podía disponer el Gobierno. D. Trin idad  lo vió al fin 
realizado en 14 de Agosto , con la distinción de ser h a 
bili tado de Oficial y ía oportun idad  de l legar á la costa 
á tiempo de to m a r  parte  activa  en el tercer sitio de Bil
bao ,  en la gloriosa batalla  de L u c h a n a  , en los a taques  
de Lezo , R en te r ía  , O ndarza ,  G uetar ia  , Zaráuz y otros 
de m énos im p o r tan c ia ,  ya desem barcando  con las fue r
zas de los b u q u e s ,  ya  batiendo con estos al enemigo, ya 
en fin co ns truyendo  puentes  bajo sus fuegos, y a u x i 
liando al ejército en sus operaciones.  Cuál fué su com 
portam ien to  en ellas, lo dicen las cruces de San  F e r 
nando  de p r im era  clase, de la Marina de Diadema Real, 
del tercer  sitio, y el t ítulo de benem éri to  de la patr ia  
con que fué recompensado.

De 4837 á 4839, as endido ya á Alférez de navio en 
gracia  á sus servicios,  continuó prestándolos en la m isma 
costa con el m ando  sucesivo de las t r in cad u ra s  V izcaya, 
Isabel I I  y Constitución. E n  este tiempo concluyó la im 
portanc ia  mili tar de la cam p añ a ,  h ech a  por nues tros  
m ar inos  con la m ay o r  escasez de recursos  y con un a  
abnegación que realzó su gloria.  Quesada regresó  al De
p a r tam en to  de Cádiz en el mes de Abril del ú ltimo año, 
y á poco fué nom brado  Bibliotecario y redac tor  del De
pósito Hidrográfico á p ropues ta  del D irector de este es
tablecimiento.

Volvió á embarcarse  en la fragata Cortes en 4844, n a 
vegando en el Mediterráneo y Océano, sin o tra  ocu r
rencia  notable que el bloqueo de Cádiz d u ra n te  los acon
tecimientos que p rodujeron  la salida del reino del R e 
gente. Ya era  entonces Ten ien te  de navio ascendido por 
antigüedad.

É n  4844 fué nom brado  C om andante  del místico S a n  
Fernando, con la comisión especial de o rgan izar  el apos
tadero de gua rda-cos tas  de Huelva y su servicio; pasó 
á la isla de Cuba en el año siguiente  de 484o, en que 
m andó  el pailebot Teresita  y la goleta C larita  , sus últi
m os destinos de m a r ;  pues como seña lada  dist inción, 
merecida por su constan te  estudio en todos los ram os 
que conciernen á la Marina, fué nom brado  C om andante  
de constructores  del arsenal de la H ab an a  al vacar  es
te destino de 4846 , y quedó de hecho al servicio del 
cuerpo de Ingen ieros navales creado posteriorm ente .

E n  este mismo año de 4846, de funesto recuerdo 
pa ra  la isla de Cuba por el h u ra cá n  que la visitó aso lan
do ciudades y cam pos,  pasó en comisión á los Estados-  
Unidos en la goleta de gu e r ra  Habanera, para  adqu ir i r  
los efectos necesarios á la im portancia  creciente  del a r 
sena l ,  siendo los principales los que hab ían  de servir  á 
la  construcc ión  del v a rad e ro ,  ya empezado, y al e s ta 
b lecimiento de u n a  fundición de metales.

El C om andan te  general del apostadero elogió m u 
cho el buen  cum plim ien to  de esta comisión , y no 
m énos  u n a  Memoria del Sr.  Quesada, en que deta llaba 
los recursos mili tares y comerciales de los E stados-U n i
dos,  el estado de su industr ia ,  y las aspiraciones de e n 
grandec im ien to  que am enazaban  á la isla de Cuba (2). 
L a  comunicación del referido C om andante  general , es
crita  al regreso del comisionado, te rm in a  de este modo:

' «Fáltam e ú n icam en te  recom enda r  á V. E., como es 
de justicia, á D. Trin idad  García  de Quesada, cuyos ser
vicios he utilizado con g ran  v en ta ja  del E stado  en el 
arsenal de este apostadero. Los adelantos que han  teni
do todos sus obradores con la instalación de los tornos 
y m aquinaria  que este Jefe h a  traído del N o r te ,  y que 
se ha llan  ya  en acc ión ,  movidos por u n a  m áq u in a  de 
v apor  de la fuerza de 40 caballos;  la perfección con que 
se t raba jan  toda clase de piezas de fundición ; la e c o n o 
mía del asierro de m ad e ra s ,  e jecutado por el m o to r  de 
la rueda  h id ráu l ica ,  y las mejoras q ue .en  todos concep-

(1) D. Blas G arcía de  Q uesada , ho y  Jefe  de  E scuad ra , y  Don 
F ran c isco , B rigad ier de la A rm ada.

(2) E s m uy cu rio sa  esta  M em oria , que hace v e r  los asom 
brosos  adelan tos de la g ran  República. Su M arina de g u e rra  
con taba  tre s  v ap o re s  en  aquella época.

tos h a  tenido el ram o  de construcción, se deben en g ran  
parte  á los conocim ientos ,  disposición y carác te r  e s tu 
dioso de este Jefe ,  y á su capacidad cult ivada  con g ran  
aprovecham ien to  en la m ecánica  y o tras  ciencias aux i
liares á que se dedica con notable y ven ta josa  afición. 
Así es que yo me prom eto  que la construcc ión  del va 
por Isabel la Católica (4) corresponda  á mis esperanzas, 
y que sus m áqu inas ,  que venciendo todas las dificulta
des que se me h a n  presentado deben empezar á t rab a 
jarse m u y  en b reve ,  p rueben  has ta  la evidencia que en 
nuestros arsenales podemos e m p ren d er  esta clase de 
o b ras ,  y salir  de la tu te la  en que estamos de los e x t r a n 
jeros  (2).»

Otra  comisión análoga  se confirió á Quesada en 4849 
para  estud iar  los adelantos de la construcc ión  naval  en 
In g la te r ra  y la organización de sus a rsenales ,  á la par  
que adquir ía  nuevas  m áqu inas  y apara tos pa ra  el de la 
Habana. Montadas estas bajo su propia d irección ,  con 
la desgracia  de perder  el dedo p u lgar  de la m ano  iz
q u ierda  al ensay ar  u n a  tijera  de m eta le s ,  hizo el Co
m an d an te  general del apostadero n u e v a  recom endación 
no m énos expresiva que las an te r io re s ,  y que dio esta 
vez por resultado el ascenso á Capitán de f raga ta  de Don 
T rin idad  en 6 de Mayo de 4850. #

Desde esta fecha recibió d i rec tam ente  del Gobierno 
nuevas y m as im por tan tes  comisiones, re la tivas siempre 
á la investigación de los progresos de o tras  M ar in as ,  ó 
á la com pra  de m ateria l  pa ra  la nuest ra .  Con ra ra s  ex
cepciones,  cuan tos  buques se h an  constru ido  ó p rocu
rado en el ex tran je ro  desde 4850 h a n  sido vigilados por 
Q uesada ,  y a  solo, ó en unión de otros Jefes de la A r
m a d a ,  contándose en el n ú m ero  los vapores^ Venadito, 
N e p tu n o , G uadalquivir , L e z o , A lava  , San  Q u in tín , Bor- 
j a ,  M arqués de la V ictoria  ? P atino  , M alespina  , Escaño, 
F erro l, Sa n  A n to n io , V a lien te , C o n sta n c ia , A nim osa , 
San ta  F ilo m en a , y 48 cañoneras  pa ra  el apostadero  de 
Filipinas.

Tam bién in te rv ino  d irec tam ente  en el encargo y 
com pra  de los diques flotantes de h ie r ro  de C ar tagena  
y F e r ro l ,  seis rem olcadores ,  cuatro  d ragas con g á n g u i 
les ,  cinco juegos de m áqu inas  de hélice pa ra  fragatas, 
otro completo  pa ra  fabricar lonas y otros tejidos en 
C artagena, y fas que á su ju icio fue ran  necesar ias  pa ra  
establecer en E spaña  u n a  g ran  factoría  en que se co n s 
t ru y e ra n  las de nuestros buques.

No cabe m ayor confianza que la que se hizo de su 
persona en estas ocasiones: disponía de u n  crédito  ili
m i t a d o , sin sujeción á o tras ins t rucc iones  que las de 
p ro c u ra r  las m ayores venta jas  al Estado  según  su p ro 
pio criterio (3); y que las consiguió á juicio del Gobier
no, p rueban  las Reales  órdenes que aprobaron  todos sus 
actos, m anifestándole  al propio t iempo la satisfacción y 
las gracias de S. M., así por la dirección y acierto  de 
sus c o m e t id o s , como por la actividad con que los había  
desempeñado.

Guando llegó á los arsenales  el inm enso  y valioso 
materia l  a co p iad o , regresó de In g la te r ra  para  e n c a r 
garse con amplísimas facultades del m onta je  y o rg an i 
zación de la g ran  factoría  de F e r ro l ,  con nom b ram ien to  
de Director de esta y  de Inspector  de las de todos los 
a rsena les ;  destinos que fueron ampliándose  sucesiva
m en te  (de 4854 á 4859), á pesar de su corta  g raduac ión  
re la tiva  con los de C om andante  de Ingen ie ros  y de la 
Subinspeccion del mismo arsenal. Este  sufrió en el t iem 
po de su dirección un  cambio tan  radical como el in 
troducido .en  el de la H a b a n a ,  elevándose los talleres, y 
p r incipalm ente  ¿los de h e r re r ía  y otros m eta les ,  desde 
su  estado rud im entar io  al que por en tonces se podia d e 
sear. L a  factoría  construyó  m áq u in as  de 80, 460 y 300 
caballos, y empezó las de 500; y en tre  los buques  p u e 
den como mejores t ipos, — según los p lanos de Quesa
d a , — la fraga ta  Lealtad  y la goleta N arvaez.

También por estos trabajos recibió repetidas p ruebas  
de la munificencia  de S. M. en Reales ó rdenes sa tisfac
to r ia s ,  en las concesiones sucesivas de encom iendas o r 
dinar ia  y de núm ero  en la Orden de Cárlos I I I ,  y en el 
ascenso á Capitán de navio acordado en 2 de Mayo 
de 4857, á cuyas distinciones se un ieron  o tras  de los 
Gobiernos de Ing la te r ra ,  T u rq u ía  y Pa íses-B a jos  por 
los servicios que tuvo ocasión de p restar les  en el sa lva
m en to  y carena  de b u q u es ,  o torgándole  el úl tim o la 
cruz tle Caballero de la Orden del León Neerlandés.

P o r  R eal  decreto  de 22 de Diciembre  de 4858 fué 
nom brado  en comisión Director de Ingen ie ros ,  confir
m ando  en propiedad este destino con ascenso á B r ig a 
dier del cuerpo otro de 26 de E nero  de 4859 (4).

E n  esta nueva  calidad acom pañó al Ministro de Ma
r ina  á la revista  de inspección pasada á los tres Depar
tam entos  en Se tiem bre  , como medio el m ejor  de conocer 
su verdadero  estado , sus necesidades y la aplicación 
m ás  conveniente  de las sum as dest inadas por e x tra o r 
d inario al fomento de a rsena les ,  p resen tándole  después 
como com plem ento  u n a  ex tensa  Memoria en que ap re 
ciaba en toda su verdad  el va lor del materia l  de la 
A rm ad a  española ,  d isertando sobre la que es in d isp en 
sable como ga ran t ía  de la in tegridad del terr i torio  y la 
seguridad de las colonias ,  para  deducir  la d iferencia ,  ó 
sea lo que a tend iendo  á los recursos legales debia em 
prenderse  con método y constanc ia ,  dando impulso á la 
in d u s tr ia  nacional con el desarrollo de sus elementos, y 
no con u na  protección oficial que á su juicio  produce  el 
efecto contrario.

L a  base de su p lan  era  la formación de los p re su 
puestos sucesivos de fo rm a  que sosteniendo con su im
porte  las fuerzas navales  existentes en buen  estado de 
servicio ,  se fueran  reem plazando sucesivam ente  por 
quinceavas partes los buques  que no p u d ie ran  prestarle

( I) H oy  Don Juan de Austria.
(2) Com uDicacion del Teniente  G eoeral D. José  P rim o de Ri

v e ra .
(3) lié  aqu í una  de estas in s tru c c io n es :

« C onform ándose la Reina (Q. D. G.) con el p a re ce r del Con
sejo de M in istros, se ha dignado re so lv er que sin  dem ora pase 
V . S. á In g la te rra  con el objeto de v e r  los m ejores vapo res que 
puedan a d q u irirse  p a ra  los ap rem ian tes  serv icios del mom ento, 
p ro cu ran d o  obtenerlos con toda la econom ía que sea d a b le .= D e  
Real o rd en  lo digo á V. S. p a ra  su noticia y efectos consiguien
tes. = D io s  & c .= M a d rid  4 de Mayo de 1859.»

(4) No es costum bre  que los decretos de ascensos v ay an  
acom pañados de preám bulo ó exposición á S. M., pero  en este 
caso la p resen tó  el M inistro de M arin a , G eneral M ac-C rohon, 
diciendo al final:

« la s  recom endables c ircunstanc ias de este Jefe, y  las p ruebas 
que ha dado de alta  capacidad y de inteligencia en los distin tos 
ram os que ab raza  la profesión  del Ingeniero  m a r ít im o , ya  
como Jefe del ram o en los arsenales de la H abana y de Ferro l, 
y a  como encargado de fu n d a r y o rgan izar la factoría de 
m áquinas de vapo r establecida en el último de  los citados 
p u n to s , cuyos adelantos y productos ha ten ido  S. M. ocasión de 
o b s e rv a r  p o r sí m ism a en su rec ien te  v ia je  á aquel D epartam ento  
m arítim o, ofrecen garan tía  y  segu ridad  de que se rv irá  cum 
p lidam en te  la D irección puesta á su cargo ; y  á íin de ro d ea r al 
c itado Jefe  del lleno de au to ridad  que conviene p a ra  su desem 
peñ o , el M inistro  de M arina tiene la h o n ra  de p ro p o n er á V. M. 
su ascenso á B rigad ie r de Ingen ieros de la A rm ad a , p o r cuyo 
m edio  p o d rá  conferírse le  en  p ro p ied ad  el cargo de D irec to r del 
ram o  en este M inisterio.»

con otros de m o d e rn a  cons trucc ión ,  pon iendo  s im u ltá 
neam ente  á los a rsena les  en s ituación de verificar^ la 
trasformacion. A los p r im eros  dedicaba  u n  apéndice  
con el fin de fu n d a r  su d ic tám en  de que la invención  
del blindaje excluía de la Marina m il i ta r  todo buque  que 
no estuv iera  con él defendido (4).

L a  época del desempeño de la Dirección de In g e n ie 
ro s ,  que com prende  has ta  4861, h a  sido una  de las de 
m ay o r  actividad de la Marina m oderna ,  viéndose en los 
a rsenales  la vida y an im ación  que les p re s taban  los re 
cursos del p resupues to  e x t r a o r d in a r io , y que  desg ra 
c iadam ente  va concluyendo  con estos.

De este destino pasó el Brigadier  Quesada  al de Vo
cal de la Ju n ta  consu ltiva ,  co n tin u an d o  en él sus m é 
ri tos h as ta  el dia de su fallecimiento. T uvo a u n  , sin de
ja r lo ,  a lg u n as  o tras  comisiones en el e x t r a n je ro ;  la 
ú l t im a  en 4866, de su m a  delicadeza y r e se rv a ,  y reci
bió n uevas  p ruebas  de Real aprecio  en la concesión de 
la Gran Cruz de Isabel la Católica « por sus  d is t ingu idos  
servicios,  y m u y  especialmente  por  el m éri to  que con
trajo  siendo Director de Ingen ie ros  en la concepción 
del proyecto de re form a del va radero  de S a n ta  R osa lía  
del a rsena l  de C a r ta g en a ,  cuyas  obras están  á p u n to  de 
t e rm in arse ,  p rom etiendo resu ltados venta josís imos al 
servicio de la Marina m i l i t a r ,» (2) y asimism o en el as
censo á Jefe de E scu ad ra  del cuerpo de Ingenieros,  que 
ob tuvo  en 48 de Noviem bre  de 4863, ó sea á  los 32 años  
de servicios y 45 de edad.

Los rápidos adelan tos de este General fueron  g a n a 
dos por su constan te  estudio y por su act iva  laboriosi
dad. Conservó toda su v ida  u n a  afición en tu s ia s ta  por 
todo cuanto  ten ia  relación con la c a r re ra  de m a r ,  p a ra  
la que tenia  excelentes disposiciones n a tu ra le s ,  l levan
do sus inves tigaciones á todos los ram os que abraza. 
Sus  com pañeros  de c am are ta  c u e n ta n ,  p a ra  d a r  idea  
de. su ap licac ión ,  que la l i te ra ,  único  espacio de que 
podia d isponer  como G uard ia  m a r in a ,  hab ía  sido con
ver tida  por él en vasto  a lm acén  de imposible descrip 
ción. A nim ales  disecados,  re d o m a s ,  m in e ra le s ,  a p a ra 
tos,  m odelos,  i n s t ru m e n to s ,  a r m a s ,  l ibros y papeles 
en ex trañ o  consorcio l lenaban  por completo los m a m 
paros y el b a s t id o r , m ié n t ra s  su p ropietario  d o rm ía  so
bre  un  baúl.

Tal vez su afan de abarcarlo  todo fué u n  obstáculo  
pa ra  que profundizase  en de te rm in ad as  m a te r i a s ,  y tal 
vez sin aspiración á f igurar  en tre  los sabios se propuso  
deliberadam ente  segu ir  en sus estudios un  plan enciclo
pédico con m ás  ó ménos extensos límites.  De cua lq u ie r  
m od o ,  con tando  con un  talento  c la ro ,  consiguió  d a r  á 
sus conocimientos científicos u n a  genera lidad  poco co
m ú n ,  y  e levar los referen tes  á su profesión á u n a  a l tu ra  
dis t inguida.  No desdeñó por ello§ los de l i te r a tu ra ;  á n 
tes al c on tra r io ;  conocía bien los clásicos de su patr ia ,  
y afeccionaba los de I t a l i a ,  s in g u la rm en te  al Dante. 
Ignoram os si algo h a  dejado e sc r i to : como obras suyas 
solo hem os visto publicadas la Memoria oficial dirigida 
al Ministro de M arina ,  de qhe hem os hecho  m ención, 
y un  p ro n tu ar io  de a r ti l le r ía  naval m o d e rn a ,  que tuvo  
m u y  b u en a  acogida en la A rm a d a  por  ser el p r im ero  
dado á luz en E sp a ñ a  después de los tra tados  de Rovi-  
ra,  y por  h a b e r  compilado datos curiosos é im portan tes .  
E s te  p ro n tu ar io  mereció la protección oficial del Mi
n is te r io ,  que recom pensó á su  a u to r  con u n a  enco
m ien d a  (3).

E l  General Quesada  era a u n  m ás apasionado de las 
bellas artes: cult ivó la p in tura ,  dejando varios cuadros que 
no sabemos apreciar, en tre  su  n ú m ero  un  boceto de g ra n 
des d imensiones y  m u c h a  v e rd ad ,  que rep re sen ta  u n o  
de los episodios más in te resan tes  del combate  de Trafal- 
gar. Como solt ro ,  sobrio y sin neces idades ,  em pleaba  
el sobrante  de su sueldo!, s iguiendo la costum bre  iniciada 
desde G uard ia  m arina,  en obj' tos de a rte  que sabia elegir, 
llegando á  poseer de este modo m u y  buenas  colecciones 
de c u a d r o s ,  g rabados an tig u o s  y m o d e r n o s , bronces,  
esm altes ,  ch inas y relieves. R eun ió  tam bién  u n a  libre
ría m ar í t im a  escogida,  in s t ru m e n to s  astronómicos d é lo  
m ás perfecto, y un  gabinete  completo de fotografía.

L a  c ircunstanc ia  de su m u er te  repentina ,  sin que 
estuviera  en Madrid n in g u n a  de las personas  m ás alle
gadas de su familia , hizo necesaria  la in te rv en c ió n  
judic ial en el exám en de los papeles por si h u b ie ra  en tre  
ellos disposición tes tam entar ia .  Descubrióse en tonces  
que el caudal del difunt-o ascendía  ó lo que pu d ie ra  es
perarse  de las economías de u n  Oficial su b a l te rn o  (4), 
y consignam os con placer este descubrim ien to  , que en 
cua lqu ier  otro caso h ub iéram os  omitido , porque  el Ge
neral  Qnesada dispuso de u n a  cifra m u y  crecida de m illo
nes; y siendo v ir tud  la in tegridad  en estos tiempos,  acaso 
no esté de m ás p ro c u ra r  este dato  á la maledicencia.

¿Qué diremos más? El General Quesada era tan cono
cido y apreciado en M a d r id , que pocos h a b rá  que no 
sepan que era  de a lta  e s ta tu ra ;  en ju to  de c a r n e s ; de 
tem p eram en to  sanguíneo  en alto g rad o ;  de carác te r  
bondadoso ,  a u n q u e  vehem en te  y u n  tan to  excéntrico;  
de t ra to  am eno  y a g r a d a b le ; de costum bres  san as  y 
sencil las ; desprendido y benéfico.

C. F.

(1) M em oria p resen tad a  p o r la D irección de Ingen ieros de la 
A rm ada al Exorno. Sr. M inistro  del ram o sob re  gastos que oca
siona el m a te ria l de buques y arsena les y  los p re su p u esto s  g e 
nerales de 1859.—Publicóse el m ism o año p o r el M inisterio  en 
un  cuaderno  en folio, y  la rep ro d u jo  la Crónica naval de Es
paña, tomo X , páginas 24S á 325.

(2) Real o rd e n  de 3 de N oviem bre  de 1862.
(3) P ro n tu a r io  de a rtille ría  naval m o d e rn a , m andado  pub li

c ar de o rd en  del Excm o. Sr. D. Francisco  A rm ero  y P e ñ a ran d a , 
T en ien te  G eneral de los E jército s y  A rm ada, y  C om andan te  ge
ne ra l de la M arina de este a p o s ta d e ro .— H abana. Oficina de 
D. José S. Boloña, im p reso r de la Real M arina p o r S. M.— 1851.

(4) Diez y siete obligaciones de fe rro -ca rrile s  de á  2.000 rea 
les, 30 onzas de o ro , ocho cen tin es , y  la últim a paga envuelta  
todavía  en el papel que le fué en tre g a d a , es cuan to  en co n tró  é 
in v en ta rió  el Juzgado.

A N U N C I O S .

F IN C A S  E N  V E N T A .—E N  E L  DIA  8 D E  JU LIO ,
desde las once de la m a ñ a n a  en a d e lan te ,  t en d rá  lu g a r  
el rem ate  extra judic ia l  de las fincas que á con tinuac ión  
se expresan  , pe r tenec ien tes  á la te s ta m en ta r ía  de la 
E xcm a.  Sra.  Doña Dolores Salgado de R e in o s o ,  cuyo 
acto se verif icará  en el despacho del Notario  D. Ju a n  
Lefort,  calle de las Angus tias ,  núm. 3, p r in c ip a l , en Va
lladolid:

Mil ciento se ten ta  obradas de t ie r ra  labran tía ,  90 sem 
b radas  de m o n te ,  cuatro  de era, 44 de p ra d o ,  cuatro  de 
s o t o , 40 de cercados dedicados á  ja rd ín  y h u e r ta ,  seis 
casas y un  lagar  en el casco de la villa de A rroyo  y 239 
a ranzadas  de v iñ ed o ,  u n a  casa ,  dos lagares y t res  bo
degas en térm ino  de d icha v iü a ,  limítrofe al de Valla
dolid.

E l  inven ta rio ,  deslinde y  tasación de d ichas fincas y

del. precio y condiciones del re m a te  pueden  enterarse 
los que deseen en la No ta r ía  del dicho Lefort .

P o r  an te  el mismo Notario  y en el citado dia y hora 
se v enden  proceden tes  de la m ism a  testamentaría  3$$ 
a ran zad as  de v i ñ e d o , 20 obradas de r iveras  y sotos y 
23 y m edia  obradas  de p in a r ,  dos casas y dos bodegas 
sitas en Jos té rm inos  de H e r re ra  y Boecillo ,  á la mar- 
gen izquierda  del rio D u e ro ,  á dos leguas de Valladolid.

Como en la an ter io r ,  las condiciones é inventario es
tán  de manifiesto en la c itada  E scr iban ía .  44446—24

L A  T U T E L A R .— EL  DIA 30 DEL CORRIENTE 
según  los estatutos, term ina el plazo para la presenta
ción de fes de vida de los asegurados cuyas suscriciones 
se hallan com prendidas en la liquidación del año ac
tual. P revengo, pues, á los interesados en dichas suscri
ciones. que ántes del citado dia 30 de Junio acrediten 
su existencia  en esta D irección por medio del referido 
docum ento si no quieren ser considerados como falleci
dos, en cuyo caso pierden todos sus derechos de socios.

La circunstancia de continuar en la Compañía no 
exim e al socio de la obligación que tiene contraida de 
justificar la existencia del asegurado dentro del térmi
no que llevo señalado.

. Madrid 4.a de Ju n io  de 4867.— El Director general 
Jac in to  María R uiz .  43949—2

SO CIED AD G E N E R A L  D E  C R É D IT O  MOVILIA- 
rio E spaño l .—El Consejo de A dm in is trac ión  de la mis, 
m a  h a  acordado  que el sorteo que debe tener  lugar en 
el presente  m es p a ra  el reembolso de la vigésima parte de 
los siete mil lones de reales de obligaciones emitidas pop 
la fábrica del gas se verif ique el 48 del a c tu a l ,  á las dos 
de la tarde,  en el sa lón de sus  sesiones,  casa calle de 
F u en carrá ! ,  n ú m .  2, piso entresue lo .

Madrid 43 de Ju n io  de 4867. 14445

T E S T A M E N T A R ÍA  DE L A  EXCMA. SRA. MAR, 
quesa  v iu d a  de Z am b ran o .— E l dia 48 del corriente, á 
la u n a  de la tarde,  t e n d rá  efecto la ven ta  de las alhajas 
de oro, pla ta  y  pedrer ía  en su b a s ta  extrajudicial; cuyo 
acto se verif icará  en el cu ar to  pr incipal  derecha de la 
casa n ú m .  52 duplicado de la calle de Alcalá.

Madrid 42 de Ju n io  de 4867.= E 1  encargado de la 
tes tam en tar ía ,  J u a n  B a u t i s ta  Millan. 44444—3

UN ION M E R C A N T IL .—L A  JU N T A  D E  GOBIER- 
no en sesión de 46 del co rrien te  h a  acordado convocar 
j u n ta  genera l  ex tra o rd in a r ia  de señoreáaccionistaspara 
el dia 24 de Ju n io  próx im o con el objeto de que se dis
cu ta  y delibere por la m ism a  sobre u n a  proposición que 
la de gobierno  p re sen ta  p a ra  este efecto, precisada en 
los té rm in o s  s ig u ien te s :

L a  junta^  genera l  de accionistas de la Union Mercan
t il  au to r iza  á la de Gobierno p a ra  en a jen a r  varias fin
cas de su propiedad y obligaciones h ipotecarias  del ferro
carril  de Isabel I I ,  recibiendo en pago acciones de esta 
C o m p añ ía ,  y verif icándose la v e n ta  en subasta  pública, 
ó bien si esto no p u d ie ra  t en e r  lugar ,  pa ra  distribuir di
chos va lores  á p ro ra ta  del capital  social realizado.

L a  j u n t a  se r e u n i r á  en el domicilio social á las seis 
de la ta rde  de dicho dia 24 de Ju n io .

Se suplica  á los señores  accionistas su  asistencia, y al 
efecto se se rv irán  p re sen ta r  sus acciones en la Caja de 
la Sociedad 45 dias án te s  del señalado pa ra  la reunión.

Los derechos de los señores accionistas y la forma y 
o rden  de la discusión y  acuerdos,  se rán  conformes á los 
esta tu tos de la Sociedad, som etiéndose  luego á la apro
bación del Gobierno de S. M.

S a n ta n d e r  20 de Mayo de 4 8 6 7 — P o r  acuerdo  de la 
J u n t a  de g o b ie rn o .= E 1  D irector  ge ren te ,  Mateo Obre- 
gon. ‘ 44443

E L  Á N C O R A  T E R R I T O R I A L  Y M E R C A N T IL  EK 
liquidación.— L a  Comisión l iqu idadora  de esta  Sociedad 
en uso de las facultades que  le están  conferidas, h a  acor-' 
dado la v e n ta  en pública  y ex tra jud ic ia l  subasta  de 23 
solares señalados con los n ú m e ro s  4, 2, 4, 5, 6, 7, 8,15, 
16 , 17, 48, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30; 
los cim ientos que h a y  en a lg u n o s  de ellos, y la sillería, 
h ie r ro  y m árm o l  exis tente  pertenec ien te  todo á dicha 
Sociedad, si tuados en el paraje  l lamado de la Vega, in
m edia to  al paseo de las Delicias, afueras de la puerta de 
A to ch a  de esta corte; cuyo acto ten d rá  efecto á las doce 
del dom ingo  23 del mes a c t u a l , en el despacho del No-1 
tario D. José G ue rrero  Brea,  sito calle Mayor, núm. 444 1 
duplicado, en tresue lo  izquierda.

El pago se verif icará  en obligaciones hipotecarias de 
la Sociedad m en c io n ad a  por  todo su va lo r  nominal, se
g ú n  se establece en el pliego de condic iones que con el 
p lano es tán  de m anifiesto en la expresada  Escribanía.

Deseando la Comisión t e r m in a r  luego la liquidación 
de esta Sociedad pa ra  evita r  m ay o res  perjuiciosá los in 
teresados, se recu e rd a  á los pocos imponentes y acree
dores que q u ed an  por  c o n v er t ir  se siryan acudir para 
el reconocim ien to  y l iquidación de sus créditos, y reco
ger  las obligaciones h ipo tecar ias  que les haya corres
pondido á  la calle de H e rn a n -C o r té s  núm . 7, pisoprin- - 
cipal derecha,  de once á cinco h as ta  el 22 del corriente 
mes; en la in te l igencia  de que el que no lo verifique le 
pa ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 44 de Ju n io  de 1867.= P o r  la Comisión liqui
dadora,  Lúeas  de Aldana.  44142

A R R IE N D O  DE T I E R R A S  DE L A B O R  Y PAS- 
tos.— El dia 22 del corriente ,  de doce á dos de la tarde, 
ten d rá  lu g a r  la subas ta  extra judic ia l  para  el arriendo 
por ocho años, á c o n ta r  desde 15 de Agosto de 4868, de 
la  posesión de labor y pasto t i tu lada  de Zapata, que 
existe en  t é rm in o  de Vallecas y consta  de 219 hectáreas 
cuatro  á reas  y 30 m etros  en u n  solo pedazo.

Del precio y condiciones en te ra rá n  en esta  corte, ca
lle de Leganitos ,  núm .  47, cuar to  segundo  de la dere
cha, donde se celebrará  el rem ate  el indicado dia y donde 
aquellas e s ta rán  de manifiesto  todos los d i a s , deséelas 
once de la m a ñ a n a  has ta  las seis de la t a r d e . ’

4 4 0 9 7 -5

COM PAÑ ÍA D E L  F E R R O - C A R R I L  DE LAN- 
greo, en^Astúrias .— Los intereses del sem estre  que ven
ce en 1.* de Julio  p r ó x im o , correspondientes  á las obli
gaciones al p o r tador  de esta compañía,  á razón de 8 por 
400 anual ,  se satisfarán por las oficinas de la Dirección, 
si tuada  en la calle de A lcalá ,  núm . 29, desde el citado 
d\a  4.° de Julio, prévia  presentación de los cupones ba
jo dobles factu ras  ex tendidas  por los interesados.

Madrid 40 de Jun io  de 4867.=E1 Secretario, Aurelio 
Rico. 44124—2

S A N TOS D E L  DIA .

S an  Basilio el Magno , Obispo , Doctor y  fundador , y  S a n  
M a rc ia n o , Obispo.

C u a ren ta  H oras  en la iglesia de N uestra  Señora  del 
C arm en.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M A D R ID .

O b serva c io n es m e te o r o ló g ic a s  del dio  13 de Junio  
de 1867.

Temperatura en 
B a ró m e tro  q r a d O S .  D irección

reducido  á  0° — A — —  d e l E S I A ® °
en m ilím etros C e n tu ra -  v ie n to .  do  c íe Jo -

1' caurau1/  d o s .

6 m. 744,06 45°,0 48°,7 E .Despejado.
9 m. 740 92 24°,4 26 8 E .Idem.

1 2 . . .  740.35 25°,0 34°.2 E . . .  Idem .
3 t . . 708 80 2 9 \ 0  36 3 S. S. O Idem.
6 t . .  708,07 27L0 33',7 O. S. O Idem .
9 n .  708.36 2 2 \ 6  2 8 ' 2  O -Idem.

T em p e ra tu ra  m á x im a  del d ia ...............  30* 0 37',2
T em p e ra tu ra  m á x im a  al so l ..................  37°,9 47°,4
T em p e ra tu ra  m ín im a  del d i a ................. 43°,4 4 6 \4

E vaporac ión  en  las  24 h o ra s  . . .  9,4 m i l ím e t r o s .  
L luv ia  en i d , i d   » ídem

s e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib id o s en  el m ism o  O bserva
torio sobre el estado a tm o sférico  á la s  n u eve  de la  m a 
ñana  en  va rio s p u n to s  de la P e n ín su la  y  de l e x tra n je ro  

el d ia  48 de Junio de 4867.

A lta r a
b a ro m é- | T em - 

L O C A - tr-iea A 0®¡ p ®r a l" ’ D ire c -  F u e rz a  
Y a l n i-  I r  ea
▼ e l  de l  Sr ad °s  cion  de l d e l  E s t a d c  E s l a d e

L ID A D E S .  m a r  en c e n te -  .
milínae- * ím a - v i e n t e ,  t i e n t e .  d ol  c i e l o ,  d é l a  m ar .  

t r o s .  | í o s ‘

—  - ( ~  

Bilbao. . .  755,6 , 49,4 N .  . . .  B risa .  C ubier to  Tranq.*
Oviedo.,  , 767,6 | 48,8 N . E . .  Id e m .  I d e m .  . .
C o ru ñ a .  . 763,8 20,0 N . O . .  Idem .  Despej.*. Bella.
San t iag o .  764,9 24,3 N . E . .  Id em .  C e la jes . .*  »

O p o r t o . . .  764,4 28,4 S. E . . B r isa .  C ela jes . .  Bella.
L isboa.  . . 763,5 21,4 N .N .E  C a lm a  I d e m —  Id em .
B a d a jo z . .  756,3 34,0 N. E . .  B risa .  Despej .0. »
S an  F . ° , á

las  7____  763,3 24,2 E .S .E .  Vien.° C ási  d.*. Oleaje.
S e v i l l a . . .  764,2 32,3 E  C alm a Despej.*. »
T a r i f a ! . . .  764,8 23,2 E .  . .  V.°fte. C ási  d.°.. G.oleaj.
G r a n a d a .  766,4 25,6 S. E .  . Calm a Despej.0 . »
A l i c a n t e .  767,2 26,8 ¡ N . E . .  B r isa .  Cási d.°. Tranq.*
M urc ia . .  . 767,5 26,7 ¡O. S .O  Calm a Despej.*. »
V a le n c ia .  766,5 2 6 , 6 ,0  B r isa .  I d e m .  . .  »
B a rce lo n a  764,9 25,3 !S. O . .  Vien.°  í d e m ,  . .  T ranq.*
Z aragoza 762,7 26,3 !S . E . .  B risa .  I d e m . . . .  ■
S o r i a . . , .  764,2 26,4 ¡S. E  . C alm a I d e m . . . .  »
B ú r g o s . . .  770,0 25,9 ¡E . . .  B risa .  I d e m . . . .  »
V alladolid  767,8 20,4 N. E . . I d e m . I d e m . . . .
S a lam an c .  766,3 26,0 E  . . . .  C a lm a  I d e m . . . .  »
M a d r i d .  . 765,1 26,8 ¡E .Id em .  I d e m   »
C id .-R e a l .  766,6 27,8 E . . . .  Id e m .  í d e m . . . .  »
A lbace te . .  765,4 24,8 S. S .E  Brisa .  I d e m . . . .  »
B res t ,  á 7. 768,2 15,2 N . O . .  Calma Cubierto  Calma.
Bayon* ,id  767,0 49,0 O Brisa .  I d e m   Bella.
C e t t e , i d . .  768,0 24,0 N . . . .  C alm a Despej.*. Calma.
M ars.*,id .  764,3 24,9 N . E . .  B r isa .  I d e m  Id e m .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

S egún  los pa r tes  re c ib id o s , a y e r  no h a  llovido en 
n in g u n a  provincia.

A lca ld ía - C orreg im ien to  de M adrid.

D e lo s  p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  el d ia  d e  a y e r  p o r  l a  I n 
t e r v e n c ió n  de A r b i t r i o s m u n i c i p a l e s , l a  de l  m e r c a d o d e  
g ra n o s  y  n o t a  de p r e c io s  de  a r t í c u l o s d e  c o n s u m o ,  r e 
s u l t a  lo  s i g u i e n t e :

ENTRADO PO R LAS P U E R T A S  EN EL  DIA DE HOY,  

7.000 a r r o b a s  de  t r i g o .
5.20G i d e m  de h a r i n a .
6.064 id e m  de c a r b ó n .

95 v a c a s ,  q ue  h a c e n  43.086 l i b r a s  de  peso ,
532 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  43.407 l ib r a s  de peso.
249 c o rd e ro s ,  q ue  h a c e n  7 ,266libras  de peso.

P R E C IO S  D E A R T ÍC U L O S  AL PO R  MAYOR í  MENOR.

C a r n e  de  v a c a ,  de 3,400 á 3,800 e scudos  a r ro b a ,  y 
de 0,242 á 0 ,260  e s c u d o s  l ib ra .

I d e m  de  c a r n e r o ,  de  0,242 á 0 ,284 escudos l ibra .
Id em  de c o rd e ro ,  de 0,260 á 0,284 escudos  libra.
I d e m  de t e r n e r a , de 9 á 9 ,6 0 0  e s c u d o s  a r r o b a ,  y de 

0,500 á 0 ,600  e sc u d o s  l i b r a .
T o c in o a ñ e jo ,  de 6 ,600 á 7 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de0 ,3 0 0  

á 0,348 e s c u d o s  l ib ra .
J a m ó n ,  d e  1 2 ,4 0 0 á 4 3 ,4 0 0  e sc u d o s  a r ro b a ,  y  de 0,600 

¿ 0 ,7 0 0  e s c u d o s  l i b r a .
A c e i t e ,  d e  6,900 á 7 ,400  e scu d o s  a r r o b a ,  y  de  0,242 

á 0,236 e s c u d o s  l i b r a .
V in o ,  de  4 á  4,600 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0,44.8 ¿ 0 ,4 6 0  

cuart i l lo .
P a n  de dos l ibras,  de 0,460 á 0,490 escudos.
G a rb an z o s  , de  5 ,400 á 6 , 90 0  e s c u d o s a r r o b a , .  y  á e 

0 ,2 1 2 á 0 ,3 0 6  e s c u d o s l i b r a .

P R E C IO  DE GRANOS EN EL MERCADO D I  H O Y .

C e b a d a ,  de  2 á 2,400 e sc u d o s  fa n eg a .
T r ig o  v e n d id o ...................................  4.438 fan eg as .
P re c io  m e d io   ...... 6,788 e scudos .

L o  q u e  se a n u n c i a  a l  p ú b l ic o  p a r a  su  in te l ig e n c ia .
M a d r id  43 de  Jun io  de  4867.«*=E1 A l c a l d e  interino* 

M a r q u é s  V. d e l  Villar.

Acciones  de  c a r r e t e r a s  g e n e ra le s ,  6 p o r  400 a n u a l ,  
em is ión  de 4.* de A b r i l  de 4850 ,  de á 4.000 r s . , no 
p u b l ic a d o , 78-50 d.

Id em  id. de á  2.000 rs. , i d . , 83-00 d.
Idem  de 4.° de Ju n io  de 4854. de á  2.000 r s . , id., 

84-00.
Idem  id. de 4.° de Ju l io  de 4856, de á 2.000 r s . ,  id., 

70-00 d.
Obligac iones g e n e r a le s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  de á 2.000 

r e a l e s ,  pub licado ,  6 6 -0 0 ,  65-75 y 50.
Idem  id. id. (nuevas), de á 2.000 rs., id., 65-00.
Idem  id. id., de á 20.000 r s . , i d . , 65-30.
A cciones del B anco  de E sp a ñ a ,  no p u b l ic a d o ,  432-50.
Obligaciones h ipo tecar ias  de la P e n in su l  a r , p ub l i-  

s a d o , 53-00.
CAMBIOS.

L o n d r e s .á 90 d ia s  fecha ,  50-00.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a , 5-20.

P la za s  del re in o .

IDaño. Beneficio Daño. Beneficio

» L u g o   % »
A l i c a n t e . . . .  » J4p. M á la g a . . . .  »
A lm er ía   par.  » M u rc ia . . . .  p a r .  »
A v i la ...................  % * O rense   4 »
B a d a jo z  p a r  d. » O v i e d o . . . .  */4p. »
B a r c e lo n a . . .  » ^  P a len c ia .  »
B i lb a o   par.  • P am p lo n a ,  pa r .  »
B ú r g o s   pa r .  » Ponteved.* p a r .  »
C á c e re s   pa r .  » Sa lam an ca  % »
C ádiz ....................  » % San  Sebas-
C a s t e l l o n . . . .  » % t i a n   » */4 d.
C iu d a d -R e a l .  p a r .  » S a n tan d e r .  *
Córdoba  » % p. S a n t i a g o . .  par.  »
C o r u ñ a   % » S e g o v ia . . .  p a r .  »
C u e n c a   % » Sevilla   par,  »
G e r o n a   p a r .  * S o r i a   » >
G ra n a d a  p a r  p. » T ar rag o n a .  » B
G u a d a la ja r a ,  p a r .  » T e ru e l  p a r  d. *
H u e lv a   p a r .  » T o l e d o . . . .  y4 d. >
H u e s c a   » p. V a le n c ia . ,  pa r .  »
J a é n ....................  par .  » I Valladolid. » y%
L e ó n   y4 » V i t o r i a . . . .  pa r .  »
L é r id a  ; » J¡ Z a m o ra . . . .  ^ p .  ,
L o g r o ñ o . . . .  p a r  p. » I Z a ra g o z a , ,  pa r .  »
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Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  oficial del 13 de Jun io  de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r  400 conso l id ad o ,  p u b l i c a d o , 35-00; 
á  plazo, 35-00, 34-90, 35-05,  45 y 35-00 fin cor. vol.

Idem  id .  d i f e r i d o ,  pub l icado ,  33-00.
M ater ia l  de l  T eso ro  no  p r e f e r e n t e  s in  i n t e r é s ,  no  

publicado, 98-75.
D euda  de l  p e r s o n a l , id., 49-75 d.
Obligaciones m u n ic ip a le s  a l  p o r t a d o r ,  de 4.000 rs. , 

i d e m , 63-00 d.
Billetes h ipo tecar ios  del B anco  de  E s p a ñ a , pub li

cado, 96-00,

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a r ís  40 de Ju n io .  —I n t e r i o r  e s p a ñ o l ,  34 Jí. — Di* 

f e r id o , 35.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  v e r a n o . — (Circo d e  P a u l . )  — A  las nue-

ve de la noche.— En la cara está ¡a edad,—La Jota aragO'
nesa con pandere tó logos.—La colegiala.— Dúo de A tifa

ária  de Gemina.—L a  tonadil la  DJ Toribia y D. C e le d o n io,

baile y u n  divertido fin de fiesta.— E n t r a d a  con asiefl- 
to y  re fresco , 3 rs,

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve 

n o c h e .— F u n c ió n  24.* de a b o n o ,  te rcer  tu rno  de 
y p r im ero  de cu a tro .— G ran  función  de ejercicios ecues* ( 

t res  y  g imnásticos .


